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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión

Resolución de 31 de julio de 2017, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación y Formación, por la que se efectúa convocatoria 
extraordinaria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias 
para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa 
de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la educación infantil en Andalucía», para el curso 2017-2018.

El Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario 
núm. 1, de 29 de marzo), aprueba las bases reguladoras del «Programa de ayuda a las 
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 
Andalucía», en adelante Programa de ayuda, que tiene por objeto la concesión de ayudas 
a las familias para fomentar la escolarización del alumnado menor de 3 años en centros 
educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos a dicho programa, mediante la 
bonificación del precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, 
determinados en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil. 

Según se recoge en el apartado 3 de la Base Octava de estas bases reguladoras, con 
las mismas condiciones establecidas en esa Base, se podrán contemplar unas nuevas 
convocatorias con un plazo extraordinario de solicitudes para aquellos casos en los que 
el niño o la niña no hubiese alcanzado las 16 semanas de vida a 1 de septiembre y para 
aquellos otros que no hubiesen podido participar en la convocatoria ordinaria.

La Agencia Pública Andaluza de Educación tiene la condición de Agencia Pública 
Empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007 de 22 de Octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de educación no universitaria, con el objeto de llevar a cabo la 
gestión de las infraestructuras educativas y servicios complementarios de la enseñanza, cuya 
competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la promoción 
de la oferta de plazas del primer ciclo de educación infantil en el ámbito de la misma.

Según lo dispuesto en las bases reguladoras del Programa de ayuda, la convocatoria 
del mismo se efectuará por la persona titular de la Dirección General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, correspondiéndole además a ésta la instrucción, evaluación y 
resolución de dicha convocatoria extraordinaria.

En virtud de lo anterior, 

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
1. Se efectúa la convocatoria extraordinaria para la concesión de ayudas a las 

familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, 
mediante la bonificación del precio de los servicios de atención socioeducativa y de 
comedor escolar, determinados en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para el curso 
2017-2018, para aquellos casos en los que el niño o la niña no hubiese alcanzado las 
16 semanas de vida a 1 de septiembre de 2017 y para aquellos otros que no hubiesen 
podido participar en la convocatoria ordinaria.
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2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas por el 
Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la escolarización 
en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario núm. 1, de 
29 de marzo), en adelante bases reguladoras, y demás normativa de aplicación.

3. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva y el ámbito territorial de la misma será la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. Los conceptos subvencionables, cuantía de las ayudas, personas beneficiarias, 
requisitos, criterios objetivos y procedimiento de concesión serán los establecidos en las 
bases reguladoras.

5. El órgano gestor competente para la instrucción, la evaluación y la resolución del 
procedimiento será la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Segundo. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de ayuda se formalizará por el representante o los representantes 

legales del niño o la niña que se encuentre matriculado/a en el procedimiento ordinario 
en los centros adheridos al Programa de ayuda y no hubiera podido participar en la 
convocatoria ordinaria de ayudas publicada en BOJA núm. 75, de 2017, o bien por el 
representante o los representantes legales del niño o la niña que haya solicitado su plaza 
escolar en el procedimiento extraordinario de admisión y no hubiera podido participar 
en la convocatoria ordinaria de ayudas anteriormente citada, utilizando para ello el 
formulario, cuyo modelo se adjunta como Anexo I a la presente convocatoria, en el que 
se deberá detallar los servicios para los que se solicita la ayuda y que se podrá obtener 
a través de las siguientes direcciones web: www.agenciaandaluzaeducacion.es o www.
juntadeandalucia.es/educacion.

2. La solicitud se presentará en el centro educativo de primer ciclo de educación 
infantil adherido al Programa de ayuda, de entre los contemplados en la Resolución de 18 
de abril de 2017 de la Dirección General de Planificación y Centros (BOJA extraordinario 
núm. 2, de 19.4.2017).

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 1 de septiembre de 2017 y 
finalizará el 15 de septiembre de 2017.

4. Las solicitudes presentadas fuera de dichos plazo serán inadmitidas.
5. La presentación de la solicitud conlleva la autorización para que la Dirección 

General de la Agencia Pública Andaluza de Educación disponga de la información que 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de Hacienda hayan podido facilitar en 
el procedimiento de escolarización en el primer ciclo de educación infantil y que las 
bases reguladoras aprobadas por Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, requieran que 
se aporte, específicamente los datos necesarios correspondientes al periodo impositivo 
inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido.

6. La documentación acreditativa de cada una de las circunstancias que motivan la 
concesión de la ayuda será la ya presentada para el procedimiento de admisión en el 
primer ciclo de educación infantil.

7. La información a la que se refieren los apartados 5 y 6 no ha de estar pendiente 
de reclamación o recurso en sede administrativa o judicial, para que sea valorada por el 
órgano gestor del Programa, por cuanto la misma ha posibilitado la admisión del niño o 
la niña en el centro, teniendo por tanto que haber sido resuelta cualquier reclamación o 
recurso planteado, en su caso, sobre ella.

Tercero. Financiación.
1. Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la 

Agencia Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a las siguientes 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

partidas presupuestarias, por las cuantías máximas y con los compromisos de gasto de 
carácter plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2017 440.69 1.115.200,00 €
2018 440.69 1.951.600,00 €

TOTAL 3.066.800,00 €

2. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 
existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base quinta de las bases 
reguladoras, los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán 
una resolución complementaria de la concesión de las ayudas que incluya personas 
solicitantes que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hubieran sido beneficiarias por 
agotamiento del mismo.

Cuarto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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ANEXO I
SOLICITUD
ANVERSO (hoja 1 de 1)
AYUDA A LAS FAMILIAS PARA EL FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS MENORES DE 3 AÑOS EN LOS CENTROS EDUCATIVO S DE 
PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL ADHERIDOS AL PROGRAMA DE AYUDA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

I CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2017/2018

1 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DEL NIÑO O LA NIÑA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI/NIE/PASAPORTE RELACIÓN CON EL NIÑO O LA NIÑA

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONOS FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 DATOS DEL NIÑO O LA NIÑA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO SEXO. Marcar con una X lo que corresponda

 NIÑO  NIÑA

3 SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN 

3.1 El representante legal del niño o de la niña SOLICITA la bonificación del precio de los siguientes servicios:
(Marcar con una X lo que corresponda):

 SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA
 COMEDOR ESCOLAR

3.2 El representante legal del niño o de la niña con la presentación de esta solicitud AUTORIZA expresamente:

- La cesión de la percepción del cobro de la ayuda concedida al amparo de esta solicitud al centro educativo de primer ciclo de educación infantil adherido al Programa de 
ayuda, en el que el niño o la niña se encuentre matriculado.

- Que el órgano gestor de este Programa de ayuda disponga de la información que la Agencia Estatal de Administra ción Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de Hacienda hayan podido facilitar en el procedimiento de escolarización en el p rimer ciclo de educación infantil y que las 
bases reguladoras de esta ayuda requieran que se aporte, específicamente los datos necesarios correspondientes al periodo impositivo inmediatamente anterior c on 
plazo de presentación vencido, o en caso de no haberlos facilitado, AUTORIZAR a la Consejería competente en materia de educac ión para recabar de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria la información de carácter tributario del último ejercicio fiscal respecto del que se haya prese ntado la correspondiente declaración en la 
tramitación de esta solicitud.

- Que la acreditación de cada una de las circunstancias que motivan la concesión de la ayuda será la ya realizada para el procedimiento de admisión del niño o niña en el 
primer ciclo de educación infantil.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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REVERSO (hoja 1 de 1)

4 DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria y que:

(Marcar con una X lo que corresponda)

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y / u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

SOLICITADAS

Fecha/año     Otras Administraciones/Entes Públicos o privados    Importe 
      Nacionales, de la U.E. o internacionales

----------------------     --------------------------------------------------------------------------------------------------------------                 -------------------------------------€
----------------------           --------------------------------------------------------------------------------------------------------------           -------------------------------------€
----------------------           --------------------------------------------------------------------------------------------------------------           -------------------------------------€

CONCEDIDAS

Fecha/año     Otras Administraciones/Entes Públicos o privados    Importe
      Nacionales, de la U.E. o internacionales

----------------------     -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------€
----------------------           --------------------------------------------------------------------------------------------------------------           ------------------------------------€
----------------------           --------------------------------------------------------------------------------------------------------------           ------------------------------------€

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas en la base decimoséptima de las bases reguladoras del Programa de ayuda a las familias para el fomento de la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, aprobadas por el Decreto –ley 1/2017, de 28 de marzo, de Medidas Urgentes para favorecer la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario nº1, de 29 de marzo).

En        a            de        de

LA PERSONA SOLICITANTE/ REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15 / 1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal , la Consejería de Educación le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proces o de solicitud, concesión y pago de las ayudas 
concedidas. La Consejería de Educación garantiza que ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para mantene r el nivel de seguridad requerido, en atención a la 
naturaleza de los datos personales tratados. Así mismo, se informa que no se cederá o comunicará los datos personales almacenados a terceros, salvo los supuestos legalmente 
previstos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance lación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretr iana. 41071 - SEVILLA.

Camas, 31 de julio de 2017.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión

Extracto de la Resolución de 31 de julio de 2017, de la Dirección General de 
la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se efectúa convocatoria 
extraordinaria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias 
para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa 
de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la educación infantil en Andalucía», para el curso 2017-2018.

BDNS: 358885

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
extraordinaria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrns) y en el presente BOJA.

Primero. Se efectúa la convocatoria extraordinaria para la concesión de ayudas a 
las familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en 
los centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de 
ayuda, mediante la bonificación del precio de los servicios de atención socioeducativa y 
de comedor escolar, determinados en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para el curso 
2017-2018, para aquellos casos en los que el niño o la niña no hubiese alcanzado las 
16 semanas de vida a 1 de septiembre de 2017 y para aquellos otros que no hubiesen 
podido participar en la convocatoria ordinaria.

Segundo. Beneficiarios. 
El representante o los representantes legales del niño o la niña que se encuentre 

matriculado/a en el procedimiento ordinario en los centros adheridos al Programa de 
ayuda y no hubiera podido participar en la convocatoria ordinaria de ayudas publicada 
en BOJA núm. 75, de 2017, o bien por el representante o los representantes legales del 
niño o la niña que haya solicitado su plaza escolar en el procedimiento extraordinario 
de admisión y no hubiera podido participar en la convocatoria ordinaria de ayudas 
anteriormente citada, siempre que la renta anual de la unidad familiar no supere los límites 
de ingresos que se establezcan o estén dentro de los supuestos establecidos para una 
bonificación del 100%.

Tercero. Objeto.
Fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros 

educativos exclusivos de primer ciclo de educación infantil mediante la bonificación del 
precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, determinados 
en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria extraordinaria se regirá por las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para fomentar 
la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos de 
primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias para 
el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía», 
aprobadas mediante Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para 
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favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA 
extraordinario número 1, de 29 de marzo de 2017).

Quinto. Importe.
La cuantía de las ayudas será el importe equivalente a una bonificación sobre el 

precio que tienen que abonar las familias al centro adherido al Programa de ayuda en el 
que esté matriculado el niño o la niña, en función de la renta y del número de miembros 
de la unidad familiar.

Tendrán una bonificación del 100% del precio publicado en la resolución de centros 
adheridos al Programa de ayuda los supuestos de gratuidad establecidos tanto en la 
Base Primera como en la Segunda del Anexo III del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, 
de medidas urgentes para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía (BOJA extraordinario número 1, de 29 de marzo de 2017).

Los importes de la ayuda equivalentes a una bonificación inferior al 100% del precio a 
abonar serán los que resulten por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 tanto de la 
Base Primera como de la Segunda del Anexo III del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, 
teniendo en cuenta el precio publicado en la resolución de centros adheridos al Programa 
de ayuda.

Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a las siguientes partidas 
presupuestarias, por las cuantías máximas y con los compromisos de gasto de carácter 
plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2017 440.69 1.115.200,00 €
2018 440.69 1.951.600,00 €

TOTAL  3.066.800,00 €

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 1 de septiembre de 2017 y 

finalizará el 15 de septiembre de 2017.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Camas.- El Director General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, Juan Manuel 
López Martínez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Orden de 4 de agosto de 2017, por la que se convocan subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva en prevención comunitaria y programas de 
acción social en materia de drogodependencias y adicciones y las destinadas 
a entidades locales andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la 
comunidad gitana, en el ámbito de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
para el ejercicio 2017.

Mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de 1 de marzo de 2016, 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, 
formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, personas 
migrantes, personas sin hogar, atención en materia de drogodependencias y adicciones, 
para intervención en zonas con necesidades de transformación social y acción social y 
voluntariado, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales (BOJA ext. núm. 2, de 2 de marzo de 2016; corrección de errores en BOJA núm. 56,  
de 23 de marzo de 2016), modificada por Orden de 9 de febrero de 2017 (BOJA núm 31, 
de 15 de febrero de 2017).

En el marco de la referida Orden se determinan las líneas concretas de subvenciones 
a las que resulta de aplicación y se especifica el régimen jurídico para su regulación.

En su virtud, y tal como se establece en el preámbulo de la misma, de conformidad 
con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 209/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria y limitaciones presupuestarias.
1. Se convocan para el ejercicio 2017, en la modalidad de concesión en régimen 

de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la cuantía total máxima que se especifica 
para cada una de aquellas y con cargo a los créditos presupuestarios que asimismo se 
indican para cada línea:

Línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias Programa 
Presupuestario

Línea 4. Subvenciones destinadas a Entidades 
Locales Andaluzas para el desarrollo de 
programas dirigidos a la Comunidad Gitana.

365.161,45

1300010000G/31G/46502/00
1300010000 G/31G/46700/00
1300010000 G/31G/46801/00
1300010000 G/31G/46900/00

1300180000G/31G/46002/00.S0083
1300180000 G/31G/46700/00.S0083
1300180000 G/31G/46801/00.S0083
1300180000 G/31G/46900/00.S0083

Bienestar Social
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Línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias Programa 
Presupuestario

Línea 9. Subvenciones en materia de prevención 
comunitaria de las drogodependencias y 
adicciones.

1.280.000,00

1300010000G/31B/46200/00/01
1300010000G/31B/46201/00/01

1300010000 G/31B/46700/00
1300010000 G/31B/46900/00

1300180000G/31B/46200/00.S0066
1300180000 G/31B/46901/00.S0066
1300180000 G/31B/46701/00.S0066

Plan sobre 
Drogodependencias

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas 
para Programas de acción social. 1.498.277,00

1300010000G/31B/48202/00/01
1300010000G/31B/48203/00/01

1300180000G/31B/48200/00.S0066 

Plan sobre 
Drogodependencias

2. Mediante la presente Orden se convoca la línea de subvenciones para 
programas de acción social, en el ámbito de actuación de las Drogodependencias y 
Adicciones, al ser parcialmente financiada por créditos finalistas del Estado, así como 
aquéllas otras líneas igualmente afectadas por dichos créditos como son las relativas 
a prevención comunitaria en materia de drogodependencias y adicciones y las 
destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos 
a la Comunidad Gitana, cuyos conceptos subvencionables se recogen en la Orden de 
1 de marzo de 2016, anteriormente referida, y que no fueron convocadas mediante 
la Orden de 13 de marzo de 2017 (BOJA núm. 54, de 21 de marzo de 2017), por la 
que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención 
en materia de drogodependencias y adicciones, para intervención en zonas con 
necesidades de transformación social y acción social y voluntariado, en el ámbito de 
las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, para el ejercicio 
2017, atendiendo a la particularidad de su fuente de financiación. En cualquier caso, 
la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, 
comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en materia de 
drogodependencias y adicciones, para intervención en zonas con necesidades de 
transformación social y acción social y voluntariado en el ámbito de las competencias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, aprobadas mediante Orden de 1 de marzo de 
2016 (BOJA ext. núm. 2, de 2 de marzo de 2016; corrección de errores en BOJA núm. 56,  
de 23 de marzo de 2016), modificada por Orden de 9 de febrero de 2017 (BOJA núm 31, 
de 15 de febrero de 2017).

Tercero. Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para Programas de acción 
social.

1. Conforme a lo previsto en el apartado 1 del cuadro resumen correspondiente a 
la línea de subvenciones a entidades privadas para Programas de acción social, de la 
Orden de 1 de marzo de 2016, anteriormente citada, para la presente convocatoria serán 
objeto de subvención exclusivamente el desarrollo de programas en el ámbito de las 
Drogodependencias y Adicciones.

2. Para el desarrollo de los referidos programas se destinará una cuantía máxima de 
1.498.277,00 euros, con la siguiente distribución territorial:
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Almería 33.790,00

Cádiz 119.200,00

Córdoba 120.704,00

Granada 68.930,00

Huelva 93.860,00

Jaén 77.970,00

Málaga 119.460,00

Sevilla 241.000,00

Autonómico 623.363,00

Total 1.498.277,00

(Cifras en euros)

Cuarto. Línea 9. Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las 
drogodependencias.

Para la Línea 9, subvenciones en materia de prevención comunitaria de las 
drogodependencias, se destinará una cuantía máxima de 1.280.000,00 euros, con la 
siguiente distribución territorial:

Almería 134.940,00

Cádiz 118.150,00

Córdoba 145.860,00

Granada 145.465,00

Huelva 123.550,00

Jaén 127.225,00

Málaga 205.310,00

Sevilla 279.500,00

Total 1.280.000,00

(Cifras en euros)

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular del órgano indicado en el apartado 

10.b), y se presentarán en los lugares indicados en el apartado 10.c), ambos del cuadro 
resumen de cada línea de subvención aprobados mediante la Orden de 1 de marzo de 
2016 anteriormente referida.

Tanto la citada solicitud, como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 
y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 1 de marzo de 2016, 
anteriormente referida, se podrán obtener en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la siguiente URL: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.
html, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y en las sedes de las correspondientes 
Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que figura en el apartado 11 del cuadro 
resumen de cada una de las líneas de subvenciones que se convocan reguladas mediante 
la Orden de 1 de marzo de 2016 anteriormente citada y se computará desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Tramitación de urgencia.
Debido a la importante atención que se presta con las presentes líneas de subvenciones 

a los sectores de la población andaluza menos favorecidos, y la urgente necesidad de 
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satisfacer esta asistencia, existen importantes razones de interés público que aconsejan 
acordar la aplicación al presente procedimiento de subvenciones la tramitación de 
urgencia. Así pues, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se reducirán para la presente convocatoria a la mitad los plazos establecidos en el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones al amparo de la Orden de 1 de 
marzo de 2016, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Séptimo. Notificación y publicación.
1. De conformidad con el apartado 19 de los cuadros resumen aprobados mediante la 

Orden de 1 de marzo de 2016, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas 
las personas o entidades interesadas, y en particular, los requerimientos de subsanación, 
el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento se publicarán en la página 
web http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html, en los 
términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente, se practicarán en el lugar indicado por las personas o entidades 
en sus solicitudes.

Octavo. Utilización de medios telemáticos.
1. De conformidad con lo previsto en el apartado 10.c) de los cuadros resumen 

aprobados mediante la Orden de 1 de marzo de 2016, las solicitudes podrán ser presentadas 
utilizando medios electrónicos de la forma prevista en el mismo. Asimismo, el estado de 
tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas podrá ser consultado por 
las personas o entidades interesadas a través de la página web de la Consejería, en 
la dirección http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html, 
en la que figurarán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en que fueron 
dictados.

Noveno. La eficacia de la presente Orden se producirá con la publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, antes referida.

Sevilla, 4 de agosto de 2017

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

MINISTERIO  

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGI-
DOS A LA COMUNIDAD GITANA.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Línea 4. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
6.1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

COMUNIDAD AUTÓNOMA:  ANDALUCÍA AÑO:

PLAN INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD GITANA DE ANDALUCÍA

Denominación del Proyecto:

MUNICIPIO: PROVINCIA: BARRIO O LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:

ENTIDAD GESTORA DEL PROYECTO:

Comunidad Autónoma. Consorcio. Corporación Local. Otro:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

PERSONA DE CONTACTO EN LA ENTIDAD: NÚMERO TELÉFONO:

INSTALACIONES DESTINADAS A LA GESTIÓN DEL PROYECTO
TIPO DE LOCAL:

DOMICILIO:

MUNICIPIO:

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA:

ENCLAVADO EN EL BARRIO, ASENTAMIENTO: SÍ NO
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:

OTROS LOCALES QUE SE UTILIZAN Y TITULARIDAD DE LOS MISMOS:

6.2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.- RELACIONES INSTITUCIONALES DEL PROYECTO:

Integrado en otro programa.  ¿En cual?

Totalmente independiente.

En colaboración con otras instituciones:

Unión Europea Administración Autonómica Administración del Estado Administración Local

Cáritas Cruz Roja AMPAs Caja de Ahorros Asociaciones Vecinales Otras ONG's

Está prevista la colaboración con alguna entidad, en algún programa subvencionado por la Convocatoria del IRPF: SÍ NO

Especificar en caso afirmativo:

2.- UBICACIÓN DEL PROYECTO:

Zona urbana Aislado del núcleo urbano Casco antiguo Zona rural Núcleos rurales aislados

Número de barrios: Número de municipios:

3.- CALENDARIO:

Fecha inicio del proyecto: / / Duración del proyecto: (en meses)

4.- PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:

- Población total del área afectada por el proyecto: (comarca, municipios o barrios)

- Usuarios directos: (indicar con una E sin son estimados)

Hombres Mujeres Total
0 - 12
13 -16
17 - 29
29 - 65

65 y más
TOTALES
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

Nº Usuarios Nº Familias
Gitanos/as

Parados de larga duración
Infancia
Mujer

Mayores
Transeúntes
Inmigrantes

Otros
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

6.4 ACTUACIONES (Utilizar tantas páginas como sean necesarias)
NOMBRE DE LA ACTUACIÓN:

ÁREA: CALENDARIO:

OBJETIVO ESPECÍFICO:
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN:

ÁREA: CALENDARIO:

OBJETIVO ESPECÍFICO:
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN:

ÁREA: CALENDARIO:

OBJETIVO ESPECÍFICO:
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

6.5 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

FINANCIACIÓN  PREVISTA

DEL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 

POLÍTICAS SOCIALES ( MAX. 80%) 

DE LA ENTIDAD LOCAL/ENTIDAD PUBLICA DE CARÁCTER LOCAL (MIN. 20%) 

OTRAS (ESPECIFICAR):

TOTAL FINANCIACIÓN

¿HA RECIBIDO EL PROYECTO ANTERIORMENTE FINANCIACIÓN?
AÑO ADMON. GRAL. ESTADO C.A. ANDALUCÍA ENTIDAD LOCAL OTROS

TOTAL

PRESUPUESTO IMPORTE

A) Personal (Importe total indicado en apartado 6.6)

B) Gastos del programa
SUBCONTRATACIÓN

SÍ NO

DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTOS
GASTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE, PLANES 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y OTROS.
ALQUILER DE INMUEBLE PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

GASTOS DE TELEFONÍA E INTERNET.

MATERIAL FUNGIBLE. 

MATERIAL DE REPROGRAFÍA

MATERIAL DE TALLERES

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

OTROS GASTOS QUE CORRESPONDAN A LA AJECUCIÓN DEL PROGRAMA (INDICAR)

SUBTOTAL GASTOS DEL PROGRAMA

TOTAL PRESUPUESTO (PERSONAL + GASTOS)

COFINANCIACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD

IMPORTE SOLICITADO
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

6.7 PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN

¿CÓMO SE VA A ARTICULAR LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN?

- ASOCIACIONES GITANAS - ESPECIFICAR:

- OTRAS ASOCIACIONES - ESPECIFICAR:

- REUNIONES Y ASAMBLEAS

- CREACIÓN DE COMISIONES

- PARTICIPACIÓN DE CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS

- CONVENIOS

- OTROS (ESPECIFICAR)

¿EN QUÉ NIVEL PARTICIPARÁ LA POBLACIÓN?

- EN EL DISEÑO DEL PROYECTO

- EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

- EN LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO

¿Se proyecta crear estructuras/normativa de carácter permanente para mantener los cambios generados por el proyecto? SÍ NO

6.8 OBSERVACIONES

6.9 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

6.10 VALORACIÓN  DEL PROYECTO (1) 

Firma de la persona Responsable (1) Firma de la persona Responsable (2)

Fecha:

Sello de la Secretaría General de Servicios Sociales

Fecha:

Sello de la Entidad Local

(1) Por la Secretaría General de Servicios Sociales. 
(2) Por la Entidad Solicitante.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

6.11 INDICADORES POBLACIONALES

INDICADORES SOCIALES DEL TERRITORIO 
(rellenar con los datos disponibles )

ENTIDAD:

DATOS DEL TERRITORIO/BARRIO 
OBJETO DE INTERVENCIÓN

FECHA DE LOS DATOS:

DATOS DEL TERRITORIO DE 
REFERENCIA (LOCALIDAD)

FECHA DE LOS DATOS:

1.- INDICADORES DEMOGRÁFICOS:
1.1.Porcentaje de población > 65 años.

1.2.Porcentaje de población < 16 años.

1.3.Porcentaje de población inmigrante (de otras nacionalidades)

1.4.Tasa bruta de natalidad.

1.5.Porcentaje de población perteneciente a minorías étnicas.

2.- PRECARIEDAD LABORAL
2.1.Tasa de desempleo (INEM)

2.2.Población que vive por debajo del umbral de la pobreza.(umbral del 50 %)

2.3.Porcentaje de población en situación de pobreza severa.(umbral del 25 %)

2.4.Porcentaje de parados jóvenes.(menores de 25 años)

2.5.Porcentaje de parados de larga duración.(más de 1 año)

3.- COHESIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
3.1.Porcentaje de población atendida por Servicios Sociales.

3.2.Tasa de perceptores de Rentas Mínimas de Inserción.

3.3.Porcentaje de ancianos que viven solos.

3.4.Tasa de cronificación en la población de Servicios Sociales. 
      (Personas atendidas durante dos o más años)

3.5.Porcentaje de participación en las últimas elecciones.

3.6.Personas adultas que pertenecen a alguna asociación.

3.7.Número de asociaciones presentes en el territorio.

4.- PRECARIEDAD DE LA VIVIENDA
4.1. Porcentaje de infraviviendas.(sin agua corriente, wc, baño o ducha)

4.2. Número de chabolas.

4.3. Porcentaje de población residente en Chabolas/Infraviviendas.

5.- FORMACIÓN Y EDUCACIÓN

5.1. Tasa de analfabetismo en población mayor de 10 años.

5.2. Porcentaje de población inferior a 15 años sin estudios (inferior graduado 
escolar).

5.3. Fracaso escolar: tasa de supervivencia escolar en Educación Obligatoria.

6.- ACTIVIDAD ECONÓMICA
6.1. Consumo eléctrico por habitante. (kw/h per cápita)

6.2. Actividad empresarial: nº de licencias de apertura en el último año.

6.3. Número de pequeños establecimientos comerciales.

6.4. Porcentaje de adultos entre 18 y 65 años dependiente de prestaciones 
económicas.

6.5. Número de oficinas bancarias.

7.- OTROS INDICADORES
7.1.

7.2.

7.3.
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ACLARACIÓN DEL APARTADO 6 
CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS DE  PROYECTOS INTEGRALES  

a) Territorio. 
El territorio se configura como una unidad operativa básica. La intervención se dirige hacia zonas geográficas concretas, con cierta coherencia 
administrativa (barrio, comarca, etc.), y configuradas como territorios con especiales necesidades sociales (barrios degradados, zonas vulnerables, 
bolsas de pobreza, etc.) 

b) Multidimensionalidad. 
Proyectos que comportan actividades simultáneas de intervención social en las áreas de educación, formación profesional y fomento del empleo, 
salud, acción social, vivienda y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de llevar a cabo el proyecto 

c) Participación. 
Los proyectos desarrollan cauces específicos para fomentar la participación de la población en el diseño,  ejecución y en la evaluación del 
proyecto. 

d) Partenariado-Corresponsabilidad. 
Los proyectos buscan la corresponsabilidad en la intervención por parte de las administraciones implicadas en el territorio, así como de la 
iniciativa privada e instituciones sin ánimo de lucro. Se valora la función de liderazgo que deben asumir las Corporaciones Locales y la integración 
del proyecto en Planes Regionales de lucha contra la exclusión social o Iniciativas Comunitarias, de mayor amplitud.

(A) AREAS DE INTERVENCIÓN   
1. (SS.SS)   Servicios Sociales o Acción Social. 
2. (E)   Educación 
3. (S)   Salud 
4. (I.P.C.)   Infraestructura de Producción y Comercio 
5. (I.V.)   Infraestructura Urbanística 
6. (V.A.)   Vivienda y alojamiento 
7. (ASC)   Asociacionismo y Cooperación Social 
8. (FPE)   Formación Profesional y Fomento del empleo 
9.  (C)   Cultura

(B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cuantificar y concretar en la medida de cada proyecto). Posibles ejemplos:

1.1. Difusión de los servicios y prestaciones sociales entre nº personas/ población.

1.2. Eliminar mendicidad y transeuntismo en un %.

1.3. Desarrollo de  nº grupos de autoayuda.

1.4. Generar nuevos servicios: ludoteca, escuela de verano, etc.

1.6. Otros.

2.1. Reducir absentismo escolar en un %.

2.2. Reducir fracaso escolar en un %.

2.3. Reducir analfabetismo en adulto en %.

2.4. Creación de  nº aulas de aprendizaje de español y de las lenguas de las Comunidades Autónomas, en su caso.

2.5. Creación de aulas de refuerzo escolar.

2.6. Formación de nº profesionales en cultura de minorías étnicas, gitanos y población inmigrante. 

2.7. Otros.

3.1. Control y seguimiento sanitario infantil: vacunas, crecimiento, etc. 100% población.

3.2. Educación sexual al 100% población entre y edad.

3.3. Reducir embarazos de riesgo en un %.

3.4. Reducir el consumo de drogas en un %.

3.5. Otros.

4.1. Recuperación de la artesanía tradicional/fomento de los oficios artesanos.

4.2. Apoyo/creación de oficinas de Desarrollo Local. (especificando tipología, creación de servicios, empleo, etc.)

4.3. Establecimiento de una  red empresarial en la comarca/barrio.

4.4. Campaña de divulgación de recursos locales.

4.5. Otros.

5.1. Arreglo de nº fachadas, patios y elementos urbanos comunes.

5.2. Construcción de  equipamientos sociales: definir.

5.3. Construcción de infraestructuras básicas: definir.

5.4. Otros.
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ACLARACIÓN DEL APARTADO 6 
CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS DE  PROYECTOS INTEGRALES  

6.1. Rehabilitación de  nº viviendas.

6.2. Eliminar  nº infraviviendas.

6.3. Realojar nº familias chabolistas.

6.4. Acompañamiento y apoyo social a nº familias  realojadas.

6.5. Apoyo a la búsqueda de vivienda a nº familias desfavorecidas.

6.6. Otros.

7.1. Apoyo a la creación de  nuevas asociaciones.

7.2. Fortalecer las asociaciones existentes.(Aumentar actividades y socios en %)

7.3. Establecer una red de coordinación y colaboración en el ámbito territorial.

7.4. Realizar nº cursos para la formación del voluntariado.

7.5. Otros.

8.1. Diseño de nº proyectos individualizados de inserción laboral.

8.2. Realizar nº cursos de formación ocupacional para jóvenes y parados de larga duración.

8.3. Realización de nº talleres y cursos de capacitación.

8.4. Formación de adultos y pre-laboral.(nº cursos, % población de referencia)

8.5. Otros.

9.1. Campaña de divulgación de la cultura gitana.

9.2. Nº Jornadas, Seminarios o Conferencias sobre asuntos culturales de minorías étnicas o población inmigrante.

9.3. Nº Aulas de cultura

9.4. Otros.
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 1: CARÁCTER INTEGRAL DEL PROYECTO, POR MEDIO DEL DESARROLLO SIMULTÁNEO DE ACTUACIONES EN LAS 
SIGUIENTES ÁREAS DE INTERVENCIÓN: (0 - 30 PUNTOS).  

                        Detallar las características que justifican y avalan el carácter integral del proyecto.  

CRITERIO 2: OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES (0-20 PUNTOS)

00
23

42
/1

D



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación). 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 3: NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO SOLICITADO (0 - 15 PUNTOS). 
                      Estimación de personas a las que van dirigidas las actuaciones.   

CRITERIO 4: EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: (0 - 10 PUNTOS).
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación). 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 5: IMPACTO DE GÉNERO (0 - 10 PUNTOS).

CRITERIO 6: COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE MEDIANTE FONDOS PROPIOS. EN UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL ESTABLECIDO EN EL APARTADO 7. A) DEL CUADRO RESUMEN DE ESTA LÍNEA (0-10%).
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación). 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 7: GRADO DE IMPLANTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD  (0 - 5 PUNTOS).

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales. Avda. de Hytasa, 14  41071 -Sevilla-.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.00
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(Página de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

MINISTERIO

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGI-
DOS A LA COMUNIDAD GITANA.
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Línea 4. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa, 14, 41071 Sevilla.

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, Y POLITÍCAS SOCIALES
MINISTERIO 

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y 
ADICCIONES.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Línea 9. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

2.- FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:

3.- ÁMBITO GEOGRÁFICO

Provincia: Ayuntamiento: Mancomunidad:

Municipios que la integran:

Agencia Administrativa Local:

4.- ¿EL PROGRAMA SE ENMARCA DENTRO DE UN PLAN MUNICIPAL DE DROGAS? SI NO

5.- NÚMERO DE HABITANTES DE LA POBLACIÓN O AGRUPACIÓN:

6.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN:

Descripción del problema de consumo de sustancias y otras adicciones en el municipio o mancomunidad:

Características sociodemográficas y culturales de la población destinataria:

Descripción de los patrones de consumo de hombres y mujeres:

Descripción de los factores responsables del problema:

7.- JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVERCIÓN PREVENTIVA
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

8. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PROPUESTO

Objetivos generales y específicos:

Características generales:

Población destinataria:

Relación con la situación descrita:

Incidencia del programa en los factores de protección y factores de riesgo:

Sustancias y/o adicciones que se trabajan:

Modelo teórico que sustenta el programa:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

9.- DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES (personal contratado y personal voluntario) Y MATERIALES:

10.- NÚMERO DE ACTIVIDADES POR ÁMBITO DE ACTUACIÓN QUE COMPONEN EL PROGRAMA: COMUNITARIO, EDUCATIVO, FAMILIAR, LABORAL:

11.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA CON DESGLOSE DE LOS GASTOS:

12.- COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES, COLECTIVOS O RECURSOS. DESCRIPCIÓN DE LOS CAUCES Y TIEMPOS 
PREVISTOS EN LA COORDINACIÓN CON EL CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS:

13.- FUENTES DE FINANCIACIÓN:

14.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

15.- DE CADA ACTIVIDAD:

Nombre:

Descripción:

Población a la que se dirige (número y características):

Relación de la actividad con los objetivos del programa:

Recursos personales y materiales:

Cronograma:

Instituciones que van a participar:

Coordinación con otros recursos comunitarios:

Acciones positivas previstas:

Presupuesto:

Evaluación de la actividad:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7. A VARIABLES DE CONTEXTO

CRITERIO 1: Naturaleza, alcance y localización del problema de consumo de sustancias y otras adicciones (0 - 4%).

CRITERIO 2: Justificación de la intervención preventiva (0 - 4%).

CRITERIO 3: Adecuación de las actuaciones al Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones (0 - 4%).

CRITERIO 4: Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0 - 3%).

CRITERIO 5: Número de municipios implicados (0 - 2%).

Ayuntamiento, Agencia Administrativa Local, Patronato: 1% 
Mancomunidad, Agrupación: 2%

CRITERIO 6: Número de habitantes de la población o agrupación (0 - 2%).

Menos de 25.000: 0,75% 
De 25.000 a 50.000: 1% 
De 50.001 a 125.000: 1,25% 
Más de 125.000: 2%

7. B VARIABLES DE DESARROLLO

CRITERIO 1.- Valoración favorable de la memoria del último programa justificado (0-6%).

CRITERIO 2.- Cofinanciación del programa por parte de la Entidad Local solicitante en un porcentaje superior al establecido en el apartado 7 a) del 
cuadro resumen (0 - 5%).

CRITERIO 3.-. Recursos personales utilizados (Máximo 4%).

Personal técnico de coordinación: poseer formación específica en drogodependencias y adicciones, acreditada mediante certificado/título/de 
Institución reconocida:  
  2% por certificado/título que acredite formación de más de 150 horas. 
 1% por certificado/título que acredite formación de entre 50 y 150 horas. 
 0,25% por certificado/título que acredite formación de menos de 50 horas.

CRITERIO 4.-  Ser un programa innovador (0 - 3%).

CRITERIO 5: Ser un programa de continuidad (0 - 3%).
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7. C VARIABLES DE CALIDAD

CRITERIO 1: Ponderación del impacto en la salud de la población (0 - 5%).

CRITERIO 2: El diseño y descripción de las actividades (0 - 5%).

CRITERIO 3: Acciones positivas que faciliten la asistencia de colectivos con especiales dificultades (0 - 5%).

CRITERIO 4: Calidad del sistema de evaluación de procesos y de resultados (0 - 5%).

CRITERIO 5: Adecuación de la relación entre la situación inicial y los objetivos (0 - 5%).

CRITERIO 6: Adecuación de la relación entre los objetivos y las actividades (0 - 5%).

CRITERIO 7: Adecuación entre la población destinataria y las actividades (0 - 5%).

CRITERIO 8: Establecimiento de estructuras de participación comunitaria en el programa (0 - 5%).

CRITERIO 9: Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones (0 - 4%).

CRITERIO 10: La adecuada definición y análisis de la situación de partida (0 - 4%).

CRITERIO 11: Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones contempladas en el programa (0 - 4%).

CRITERIO 12: El establecimiento claro de objetivos finales e intermedios de la intervención (0 - 4%).
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7. C VARIABLES DE CALIDAD (Continuación)

CRITERIO 13: Descripción de un marco teórico adecuado al programa (0 - 4%).

7. D COMPETENCIAS VINCULADAS AL DECRETO 167/2002
CRITERIO 1: COMPETENCIAS VINCULADAS AL DECRETO 167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 

4/1997, de 9 de julio de 1997, de Prevención y Asistencia en materia de drogas (0-6 puntos). 
                      - Si el Ayuntamiento o alguno de los municipios agrupados tiene las competencias vinculadas al Decreto 167/2002, de 4 de junio, se 

sumará al total de puntos (A+B+C) un máximo de 6, resultantes de aplicar el 10% a la puntuación obtenida en el apartado C).

PUNTUACIÓN TOTAL: A+B+C= 100+D

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales. Avda. de Hytasa, 14  41071 -Sevilla-.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, Y POLITÍCAS SOCIALES
MINISTERIO

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y 
ADICCIONES.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Línea 9.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales. Avda. Hytasa, 14, 41071 Sevilla.

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

MINISTERIO  

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL.
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Línea 11.

A) ÁMBITO DE ACTUACIÓN:

B) ÁMBITO TERRITORIAL:
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
 En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
6.1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

1.1. Fecha de inscripción en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía.

1.2. Nº de personas socias y/o nº de entidades (federaciones) en Andalucía y/o provincia.

1.3. Nº de personas voluntarias que colaboran con la entidad en Andalucía y/o provincia:

6.2 IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

2.1. Denominación del programa:

2.2. Plazo de ejecución:

2.3. Localización  geográfica del programa. Provincia/as o localidad/es en las que se va a ejecutar:

2.4. Problemática que el programa pretende abordar: exponer los problemas detectados y las necesidades objeto de intervención, especificando el 
grupo o colectivo de población al que se dirige:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

2.7. Indicadores de Evaluación. Sistema de seguimiento y control de la ejecución de las actividades.

2.8. Para programas de continuidad, aportar indicadores de evaluación de años anteriores e información sobre si se han establecido mejoras.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.3 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

3.1 PERSONAL

Nº 
TRABAJADORES/AS

TITULACIÓN / 
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
 MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:
3.2. GASTOS DEL PROGRAMA

CONCEPTOS PRECIO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos.(máximo 10 % del importe concedido)

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente, planes de 
prevención de riesgos laborales y otros.

- Alquiler de inmueble para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de telefonía e Internet.

- Suministros (electricidad, agua, gas, etc.).

- Gastos de limpieza.

- Material fungible.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos de gestoría.

- Becas de inserción socio-laboral y/o de apoyo a la inserción social.

- Gastos de ropería.

- Gastos de material farmacéutico.

- Gastos de material de higiene personal.

- Gastos de alimentación.

- Gastos derivados de la contratación del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que colaboren con la entidad que ejecute el programa.

- Gastos derivados del seguro de responsabilidad civil de las personas beneficiarias de 
las actividades del programa.

- Gastos del seguro de carácter general de los inmuebles vinculados a las actividades 
del programa.

- Otros Gastos que correspondan a la ejecución del programa:

Subtotal gastos:

TOTAL PRESUPUESTO (personal + gastos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.:
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7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 1: ACTUACIONES PRIORITARIAS A DESARROLLAR (0 - 30 PUNTOS):

CRITERIO 2: OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES (0-20 PUNTOS):

00
23

49
/1

D



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 5� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación). 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se 
adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 3: NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO SOLICITADO (0 - 15 PUNTOS).

0 - 25 AÑOS 26 - 50 AÑOS 51 - 65 AÑOS MÁS DE 65 AÑOS

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

SUBTOTAL SUBTOTAL SUBTOTAL SUBTOTAL

TOTAL PERSONAS BENEFICIARIAS

CRITERIO 4: EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN EL DESARROLLO DE ACTUACIONES SIMILARES EN EL ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN PARA EL CUAL SE SOLICITA: (0 - 10  PUNTOS).

CRITERIO 5: IMPACTO DE GÉNERO (0 - 10 PUNTOS). 
                      - Análisis de la situación diferenciada de hombres y mujeres objeto de atención. 

CRITERIO 6: CONFINANCIACIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE MEDIANTE FONDOS PROPIOS (0 - 10 
PUNTOS).

CRITERIO 7: GRADO DE IMPLANTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD  (0 - 5 PUNTOS).

00
23

49
/1

D



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 60 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales. Avda. de Hytasa, 14  41071 -Sevilla-.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

MINISTERIO

DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL.
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Linea 11.

A) ÁMBITO DE ACTUACIÓN:

B) ÁMBITO TERRITORIAL:
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

00
23
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO II

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES DE LA CONSEJERÍA". Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas, así como el tratamiento estadístico. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa, 14, 41071 Sevilla.

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

00
23

49
/1

/A
02

D
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Extracto de la Orden por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en prevención comunitaria y programas de acción 
social en materia de drogodependencias y adicciones y las destinadas a 
entidades locales andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la 
comunidad gitana, en el ámbito de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
para el ejercicio 2017.

BDNS (358487-358488-358489): 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA. 

Primero. Se convocan para el ejercicio 2017, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la cuantía total máxima que se especifica 
para cada una de éstas y con cargo a los créditos presupuestarios que asimismo se 
indican para cada línea:

Denominación de la línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias

Línea 4.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas 
para el desarrollo de programas dirigidos a la Comunidad 
Gitana.

365.161,45 €

1300010000G/31G/46502/00
1300010000 G/31G/46700/00 
1300010000 G/31G/46801/00 
1300010000 G/31G/46900/00

1300180000G/31G/46002/00.S0083
1300180000 G/31G/46700/00.S0083 
1300180000 G/31G/46801/00.S0083 
1300180000 G/31G/46900/00.S0083

Línea 9.  Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las 
drogodependencias y adicciones. 1.280.000,00 €

1300010000G/31B/46200/00/01
1300010000G/31B/46201/00/01

1300010000 G/31B/46700/00 
1300010000 G/31B/46900/00 

1300180000G/31B/46200/00.S0066
1300180000 G/31B/46901/00.S0066
1300180000 G/31B/46701/00.S0066

Línea 11.  Subvenciones a entidades privadas para Programas de 
acción social. 1.498.277,00 €

1300010000G/31B/48202/00/01
1300010000G/31B/48203/00/01

1300180000G/31B/48200/00.S0066 

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones las descritas para cada una 

de las líneas en el Anexo I que se acompaña. 

Tercero. Objeto. 
El objeto de cada una de las líneas convocadas se describe en el Anexo I que se 

acompaña.

Cuarto. Bases reguladoras. 
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería 
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de Igualdad y Políticas Sociales, aprobadas mediante Orden de 1 de marzo 2016 de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia 
de personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en 
materia de drogodependencias y adicciones, para intervención en zonas con necesidades 
de transformación social y acción social y voluntariado, en el ámbito de las competencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales (BOJA Ext. núm. 2, de 2 de marzo de 
2016; Corrección de errores en BOJA núm. 56, de 23 de marzo de 2016), modificada por 
Orden de 9 de febrero de 2017 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2017).

Quinto. Importe.
La dotación máxima de cada una de las líneas se refleja en el cuadro recogido en el punto 

primero del presente extracto y la forma de determinación de la cuantía de las subvenciones 
a conceder para cada una de las líneas se describe en el Anexo I que se acompaña.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será el que figura en el apartado 11 del cuadro 

resumen de cada una de las líneas de subvenciones que se convocan reguladas mediante la 
Orden de 1 de marzo de 2016 anteriormente referida y se computará desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto.

Séptimo. Otros datos. 
Tanto la solicitud, como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 

y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 1 de marzo de 2016, 
anteriormente referida, se podrán obtener en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la siguiente URL: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.
html, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y en las sedes de las correspondientes 
Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.

Sevilla

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales

ANEXO I

LÍNEA 4.  SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD GITANA

ENTIDADES 
BENEFICIARIAS

Ayuntamientos con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones provinciales y las agencias 
administrativas locales de ambos, consorcios, mancomunidades de municipios, cualquier otra modalidad de 
cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación de un ente con personalidad jurídica, 
prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
cuyos proyectos se desarrollen en municipios con una población total superior a 20.000 habitantes del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

OBJETO
La atención a la comunidad gitana, mediante la financiación de la realización de programas o actuaciones de 
intervención social de carácter integral a desarrollar en el marco del Plan Integral para la Comunidad Gitana de 
Andalucía o el instrumento de planificación que le sustituya.

IMPORTE
El importe de la subvención se concretará por la Comisión de Evaluación, pudiendo alcanzar hasta el 80% del 
presupuesto de la actividad subvencionada con el límite del 30% de la dotación de la línea en función del ámbito 
de competitividad descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen. 
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LÍNEA 9.  SUBVENCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y 
ADICCIONES

ENTIDADES 
BENEFICIARIAS

Los Ayuntamientos andaluces y sus Agencias Administrativas Locales, Consorcios, las Mancomunidades de 
Municipios y cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la 
creación de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del art. 62, de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía.

OBJETO Desarrollo del programa de Prevención Comunitaria «Ciudades ante las Drogas».

IMPORTE
El importe de la subvención se concretará por la Comisión de Evaluación, y no podrá superar el 50% del coste del 
proyecto, pudiendo alcanzar las cuantías máximas en los términos previstos en el apartado 5a y 5b del cuadro 
resumen de la presente línea. 

LÍNEA 11. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL

ENTIDADES 
BENEFICIARIAS

Entidades privadas sin ánimo de lucro cuyo objeto o fin social sea el desarrollo de programas en materia de 
drogodependencias y adicciones. De los programas de formación en materia de drogodependencias y adicciones 
sólo podrán ser beneficiarias las federaciones de asociaciones regionales o provinciales y entidades privadas de 
ámbito supraprovincial, cuyo objeto o fin social sea la atención a las drogodependencias y/o adicciones, según se 
establece en las bases reguladoras.

OBJETO El desarrollo de programas en materia de drogodependencias y adicciones. 

IMPORTE
El importe de la subvención se concretará por la Comisión de Evaluación, pudiendo alcanzar hasta el 100% del 
importe solicitado con el límite del 70% de la dotación de la línea en función del ámbito de competitividad territorial 
o funcional descrito en el apartado 2.d) del cuadro resumen de la presente línea.
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1. Disposiciones generales
Consejería de justiCia e interior

Orden de 4 de agosto de 2017, por la que se modifica la Orden de 28 de mayo 
de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesioón 
de subvenciones para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la 
inserción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, Universidades públicas y entidades locales, en 
el ámbito de las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias.

Mediante Orden de la Consejería de Empleo, de 28 de mayo de 2009, se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para programas e infraestructuras 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, en el ámbito de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, y se efectuó su convocatoria 
para el año 2009.

A través de la Orden de la Consejería de Empleo de 26 de mayo de 2010, se procedió 
a modificar la referida orden, con objeto de incorporar una nueva línea de subvenciones 
destinada a Entidades Locales andaluzas, regular el procedimiento administrativo por 
medios electrónicos y clarificar los objetivos de la Línea 2. Asimismo, se efectuó la 
convocatoria para el ejercicio 2010.

Con la entrada en vigor del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se hizo necesario modificar algunos de los artículos de la citada 
orden, al objeto de adecuar las bases reguladoras a lo dispuesto en el citado Reglamento, 
mediante la Orden de 25 de abril de 2011, a la vez que efectuó su convocatoria para el 
año 2011.

En atención a conseguir una mayor celeridad en la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones correspondiente a la línea 4 (infraestructuras de Entidades 
Locales andaluzas) resulta conveniente modificar el artículo 11 de la Orden de 28 de 
mayo de 2009, delegando la competencia para la resolución del mismo en la persona 
titular de la dirección general competente en materia de políticas migratorias. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entendiendo que 
resulta necesario realizar la modificación citada en el párrafo anterior, de la Orden de 28 
de mayo de 2009 por los motivos expuestos, se opta por modificar esta orden reguladora 
de las subvenciones, en lugar de adaptar las bases reguladoras tipo y los formularios tipo 
de la Administración de la Junta de Andalucía, regulada por Orden de 5 de octubre de 
2015, por cuanto aún no están implementadas las previsiones señaladas en la Disposición 
final séptima de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre, relativas al registro electrónico de 
apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto 
de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, las cuales 
tendrán impacto tanto en la tramitación de los procedimientos como en la utilización de 
nuevos formularios.

Finalmente, en aplicación del artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
ha prescindido del trámite de consulta pública previa previsto en este artículo, dado que 
la presente orden no tiene impacto en la actividad económica, no impone obligaciones 
relevantes a las personas destinatarias y solamente modifica aspectos parciales de la 
Orden de 28 de mayo de 2009. 
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Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 26.2.a de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 28 de Mayo de 2009, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para programas 
e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas 
y Entidades Locales en el ámbito de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias.

La Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la 
inserción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entidades Locales en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, queda 
modificada como sigue: 

Uno. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 11. Órganos competentes para resolver.
1. Se delega la competencia para la resolución del procedimiento de concesión de 

subvenciones reguladas en la presente Orden en:
a) La persona titular de la dirección general competente en materia de políticas 

migratorias:
-  Los proyectos de ámbito regional de las Líneas 1 y 2 (Entidades privadas sin ánimo 

de lucro).
- Todos los proyectos de la Línea 3 (Universidades Públicas).
- Todos los proyectos de la Línea 4 (Entidades Locales andaluzas).
-  Los proyectos presentados al amparo de las disposiciones adicionales primera y 

segunda y las referidas en el segundo inciso del artículo 2.2.
b) La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, todos 

los demás proyectos, en función de su ámbito territorial. 
2. Los proyectos de ámbito regional serán aquellos que, organizados por entidades 

de ámbito regional o nacional, se celebren en dos o más provincias, o en los que las 
personas destinatarias procedan de varias provincias. En cualquier caso, la apreciación 
de las circunstancias del ámbito regional de los proyectos corresponderá a la persona 
titular de la dirección general competente en materia de políticas migratorias.» 

Dos. La disposición adicional tercera queda redactada del siguiente modo: 

«Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente orden, además de lo previsto por la 

misma, se regirán por lo previsto en las siguientes normas: 
1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
2. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera, así como las demás normas básicas que 
desarrollen la Ley.
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3. Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

4. La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
8. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.
9. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
10. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
11. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
12. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
13. Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).»

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación. 
Los procedimientos que estén tramitándose en la fecha de entrada en vigor de la 

presente orden se continuarán rigiendo por la normativa anterior, sin perjuicio de la 
normativa de superior rango jerárquico que les sea de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Referencias legislativas.
Las referencias realizadas en la Orden de 28 de mayo de 2009, a la Consejería de 

Empleo, han de entenderse realizadas a la Consejería competente en materia de políticas 
migratorias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 4 de agosto de 2017

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Justicia e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación «Director o Directora del Centro Público Integrado de 
Formación Profesional Los Viveros», de Sevilla.

Por Resolución de 30 de junio de 2017, de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, se efectúa convocatoria pública para la provisión del puesto 
de trabajo de libre designación «Director o Directora del Centro Público Integrado de 
Formación Profesional Los Viveros», de Sevilla.

Finalizado dicho procedimiento, conforme a la Resolución mencionada, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, por el 
que se regulan los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, procede adjudicar el citado puesto de trabajo, por el procedimiento de libre 
designación, a la persona que se menciona.

En virtud de las competencias conferidas por el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, así como por el 
Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, por el que se regulan los centros integrados de 
formación profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

1. Adjudicar el puesto de trabajo de Director del Centro Integrado de Formación 
Profesional «Los Viveros», de Sevilla, a don Rafael Jesús Melero Guillén, con DNI 
30947539G.

2. Ordenar la inscripción en el Registro Integrado de Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación del citado funcionario, como Director del centro, con efectos de 
1 de septiembre de 2017.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en 
el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 3 de agosto de 2017.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 71 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 9 de agosto de 2017, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de libre designación, convocado por la resolución que se 
cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal y en uso de la competencia 
conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en 
órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en virtud 
de la disposición transitoria segunda del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo «Servicio de Personal», código 2717410, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26 de abril de 2017.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de agosto de 2017.- La Viceconsejera, Pilar Auxiliadora Serrano Boigas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 8 de agosto de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo de Viceintervención del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

El Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), de conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de junio de 2017, 
ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la clasificación de un 
puesto de trabajo de Viceintervención, reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, Categoría de 
Entrada, como puesto de colaboración. Los puestos de colaboración se contemplan en 
el artículo 2.g) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La documentación presentada se concreta en certificados del Secretario General de 
Pleno acreditando la inclusión del mencionado puesto en el Presupuesto General de la 
Entidad y en la Plantilla de Personal con las características del nuevo puesto y forma de 
provisión y del Interventor acreditando su adecuación a la Ley 3/2017, de 27 de junio. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud del Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y reorganización de las Consejerías, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Clasificar un puesto de trabajo de Viceintervención del Excmo. Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), para el ejercicio de las funciones de colaboración a la 
Intervención General, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería, Categoría 
de Entrada. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tienen asignado nivel 30 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 8 de agosto de 2017.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 8 de agosto de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en el 
Procedimiento Abreviado número 256/2017.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada mediante Oficio dictado en el Procedimiento Abreviado número 256/2017, 
seguido en ese Juzgado a instancia de doña M.ª Carmen Rodríguez Muñoz contra la 
desestimación del recurso de alzada que en su día interpuso contra la Resolución de 13 
de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, que  
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esa 
provincia (BOJA núm. 140, de 22 de julio), de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE núm. 236, de 2 de octubre), del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las Bases de la Convocatoria 
impugnada, 

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a los interesados en dicho procedimiento para que se personen 
como demandados, si a su derecho conviene, en los Autos núm. 256/2017, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, en el plazo de 9 días a contar 
desde la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
los términos que se establecen en el art. 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, una vez conste en el mismo la 
publicación mencionada en el apartado anterior.

Sevilla, 8 de agosto de 2017.- La Secretaria General, P.S. (Orden de 20.7.2017), la 
Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 19 de junio de 2017, por la que se concede la autorización 
administrativa para la apertura y funcionamiento del centro autorizado de 
enseñanzas deportivas «Gesdes» de Estepona (Málaga). (PP. 2070/2017).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Salvador Navarro de Hoyos, como 
representante de la entidad Gestión Deportiva y Publicitaria Estepona, S.L., por el 
que solicita la autorización para la apertura y funcionamiento del centro autorizado de 
enseñanzas deportivas «Gesdes» de Estepona (Málaga), al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Málaga 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistas: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad 
educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE 
de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial; el Decreto 55/2012, de 6 de marzo (BOJA del 20), por 
el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial en Andalucía; el Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo (BOE del 29), por el 
que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las 
especialidades de Fútbol y Fútbol sala, se aprueban las correspondientes enseñanzas 
mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas; el 
Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados para impartir enseñanzas artísticas; y demás disposiciones 
complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa para la apertura y funcionamiento 
del centro autorizado de enseñanzas deportivas «Gesdes», código 29019423, del que es 
titular la entidad Gestión Deportiva y Publicitaria Estepona, S.L., con domicilio en C/ Las 
Camelias, núm. 2, de Estepona (Málaga), quedando con la siguiente configuración de 
enseñanzas:

a) Enseñanzas de grado medio conducentes a la obtención del título de Técnico 
deportivo en Fútbol: 4 grupos con 120 puestos escolares.

b) Enseñanzas de grado superior conducentes a la obtención del título de Técnico 
deportivo superior en Fútbol: 1 grupo con 30 puestos escolares.
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Tercero. El centro queda adscrito a efectos administrativos al IES Monterroso, código 
29002885, de Estepona (Málaga).

Cuarto. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Málaga la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. El centro que se autoriza queda obligado al cumplimiento de la legislación 
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los 
datos que señala la presente Orden, siendo sus enseñanzas objeto de supervisión por 
parte de la Inspección de Educación, por lo que la entidad titular del mismo deberá 
disponer todo lo necesario para que dicha Inspección pueda ejercer las labores que le 
son propias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Orden de 28 de julio de 2017, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Jaén 
y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde a la Comunidad Autónoma, en lo 
no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, competencias exclusivas sobre 
colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 
36 de la Constitución y con la legislación del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Jaén ha presentado la 
modificación de sus Estatutos aprobada por la Junta General de Colegiados en su sesión 
extraordinaria de 29 de marzo de 2017, así como el correspondiente informe favorable del 
Consejo Andaluz de la profesión.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, 
y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por Decreto 
216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas por el Decreto 214/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia 
e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Jaén sancionados por la Junta General de 
Colegiados en su sesión extraordinaria de 29 de marzo de 2017, que se inserta como 
Anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos 
de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2017

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Justicia e Interior

A N E X O

ESTATUTO DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS 
DE JAÉN

TÍTULO I

 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza del Colegio Oficial.
El Colegio Oficial de Aparejadores, y Arquitectos Técnicos de Jaén (en lo sucesivo 

denominado abreviadamente «el Colegio») es una Corporación de Derecho Público, 
reconocida y amparada por la vigente Constitución española, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 2. Normativa reguladora.
1. El Colegio se rige por las Leyes de Colegios Profesionales de la Comunidad 

Autónoma Andaluza y del Estado, sus normas de desarrollo y demás disposiciones 
vigentes de aplicación, por los Estatutos Generales del Consejo General y de los Colegios 
Oficiales de Aparejadores, y Arquitectos Técnicos, por los Estatutos del Consejo Andaluz 
de los Colegios Oficiales de Aparejadores, y Arquitectos Técnicos, por estos Estatutos 
Particulares, y por los Reglamentos que pudieran promulgarse, así como por los acuerdos 
adoptados por los órganos corporativos en el ámbito de sus competencias.

2. La aprobación, modificación o derogación, de los Estatutos Particulares y del 
Reglamento de Régimen Interno, se habrá de elevar al Consejo General, y al Consejo 
Andaluz, para su conocimiento, depósito y visado.

3. El Colegio elaborará y aprobará sus Estatutos Particulares de forma autónoma, sin 
más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico. Una vez elaboradas y 
aprobadas, se elevarán al Consejo Andaluz para la evacuación del informe que dispone 
la ley, y, tras ello, se remitirán a la Consejería correspondiente para su declaración de 
adecuación a legalidad, aprobación administrativa mediante Orden, inscripción registral y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos 22 y 24 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía.

4. El mismo procedimiento se habrá de seguir para la modificación de los Estatutos, 
de acuerdo con lo que disponen los artículos 23 y 24 de la Ley 10/2003.

5. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

6. El Colegio no pondrá impedimentos o requisitos que obliguen a sus colegiados a 
ejercer de forma exclusiva una profesión o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más 
profesiones, salvo los previstos en la Ley.



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

7. El Colegio velará, mediante los presentes Estatutos, Normas Deontológicas 
o Acuerdos Generales para que la conducta de las personas colegiadas en materia 
de comunicaciones comerciales se ajuste a la ley, con la finalidad de salvaguardar la 
independencia e integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

8. El Colegio deberá ofrecer información sobre el contenido de la profesión y de las 
personas colegiadas, respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal. En general, deberán facilitar la información que sea requerida por 
las Administraciones Públicas para el ejercicio de las competencias propias.

Artículo 3. Ámbito territorial, Delegaciones.
1. La demarcación o circunscripción territorial del Colegio se limita y extiende a la 

provincia de Jaén, y su sede radica en la capital de la provincia, fijando su domicilio 
corporativo en el Paseo de la Estación, número 25.

2. Para un mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia en sus funciones, 
y cuando los intereses de la profesión lo requieran, se podrán establecer delegaciones, 
con las atribuciones, organización, funcionamiento, y ámbito territorial de actuación 
que determine la Junta General del Colegio, una vez oídas las necesidades y los 
planteamientos de los colegiados del ámbito territorial en cuestión, al objeto de optimizar 
el desarrollo de la política colegial para el logro de los objetivos profesionales de sus 
colegiados. Por el mismo procedimiento se podrán suprimir dichas delegaciones. El 
procedimiento de creación, o supresión, de Delegaciones Territoriales será iniciado e 
impulsado por la Junta de Gobierno, de oficio o a instancia de los colegiados interesados 
en ello, correspondiendo a la Junta General de Colegiados la adopción del acuerdo que 
sea pertinente. Una vez creada una Delegación Territorial, será dotada de un Reglamento 
en el que, en todo caso, se habrá de regular su ámbito de actuación espacial y temporal, 
sus normas de organización y funcionamiento, el procedimiento de designación y remoción 
del Responsable de la misma, y cuantos otros extremos resulten procedentes.

3. También será posible la creación de oficinas administrativas descentralizadas, 
cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno.

Artículo 4. Fines y funciones.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

y en el artículo 17 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía y sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública 
por razón de la relación funcionarial, son fines esenciales del colegio:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del marco legal respectivo y en 
el ámbito de sus competencias.

b) La representación institucional exclusiva de la profesión.
c) La defensa de los intereses profesionales de las personas colegiadas.
d) La protección de los intereses de las personas consumidoras y usuarias de los 

servicios de sus personas colegiadas, sin perjuicio de las competencias que correspondan, 
en defensa de aquella, a la Administración competente en materia de consumo y a las 
organizaciones de consumidores y usuarios legitimadas y capacitadas por la legislación 
de defensa y protección de los consumidores y por la normativa del orden jurisdiccional 
civil.

e) La defensa de los intereses generales de la profesión, así como la consecución de 
su adecuada satisfacción en relación con el ejercicio de la profesión respectiva.

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las 
personas colegiadas.

g) Controlar que la actividad de sus personas colegiadas se someta a las normas 
deontológicas de la profesión.

2. A tales efectos, corresponde al Colegio, además de las funciones que le asigna la 
legislación autonómica y estatal vigente de aplicación (particularmente las establecidas 
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en la Ley 10/2003, de seis de noviembre y en la Ley 2/1974, de 13 de febrero), el ejercicio 
de las que se relacionan en el artículo 36 de los Estatutos Generales.

Concretamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre, son funciones de los colegios profesionales:

a) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 

Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con legitimación para 
ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello conforme a la 
legislación vigente.

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las 
normas deontológicas comunes a la profesión.

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
e) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 

asistencial, de previsión y análogos, de interés para las personas colegiadas.
f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus 

cuentas y liquidaciones.
g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de las personas colegiadas.
h) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 

profesionales, cuando la persona colegiada lo solicite libre y expresamente, en los casos 
en que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los estatutos de cada colegio, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

i) Crear y mantener un registro actualizado de personas colegiadas en el que conste, 
al menos, testimonio auténtico del título académico oficial, la fecha de alta en el colegio, 
el domicilio profesional, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a su 
habilitación para el ejercicio profesional, así como el aseguramiento al que se refiere el 
artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre. Los registros de personas colegiadas 
deberán instalarse en soporte digital y gestionarse con aplicaciones informáticas que 
permitan su integración en los sistemas de información utilizados por las administraciones 
públicas con el objeto de facilitar a estas el ejercicio de las funciones públicas que tienen 
encomendadas.

j) Crear y gestionar el Registro de Sociedades Profesionales, en el que deberán constar 
los siguientes extremos: denominación o razón social y domicilio de la sociedad; fecha y 
reseña de la escritura de constitución y notario autorizante; duración de la sociedad si se 
hubiera constituido por tiempo determinado; la actividad o actividades profesionales que 
constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales y no profesionales 
y, en relación con aquellos, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, 
expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea requerido 
para ello o cuando se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

l) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las administraciones públicas, de 
conformidad con las leyes, la relación de las personas colegiadas que pueden ser requeridas 
para intervenir como peritos, o designarlas directamente; dicha relación comprenderá, 
asimismo, a las personas profesionales que intervendrán, previo requerimiento, en 
procedimientos de justicia gratuita.

m) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo 
profesional y la competencia desleal, ejercitando al respecto las acciones legales 
pertinentes.

n) Visar los trabajos profesionales de las personas colegiadas en los términos 
establecidos por la normativa de aplicación.

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, intervenir como mediador y en procedimientos 
de arbitraje en los conflictos que por motivos profesionales se susciten entre las personas 
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colegiadas, entre las personas colegiadas y los ciudadanos, y entre estos, cuando lo 
decidan libremente; todo ello de acuerdo con la normativa estatal vigente en materia de 
arbitraje y mediación.

o) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente 
de las personas colegiadas, colaborando con las administraciones públicas en la mejora 
de su formación.

p) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas colegiadas en el orden 
profesional y colegial en los términos previstos en la normativa aplicable y en estos 
estatutos.

q) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que sus personas colegiadas 
cumplan con el deber de aseguramiento al que se refiere el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre.

r) Participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas, cuando sea 
preceptivo o estas lo requieran.

s) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las 
condiciones generales del ejercicio profesional o que afecten directamente a los colegios 
profesionales.

t) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así 
como colaborar con las administraciones públicas mediante la formalización de convenios, 
realización de estudios o emisión de informes.

u) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegiadas las leyes generales y especiales 
y los estatutos colegiales y reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos 
adoptados por los órganos colegiales en materia de su competencia.

v) Cuantas redunden en beneficio de la protección de los intereses de las personas 
consumidoras y usuarias de los servicios de sus personas colegiadas, que se determinarán 
expresamente en los estatutos. Asimismo, los beneficios para las personas consumidoras 
y usuarias que se deriven de las actuaciones colegiales tendrán su reflejo en la Memoria 
Anual a la que se refiere el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

w) Atender las solicitudes de información sobre sus personas colegiadas y sobre las 
sanciones firmes a ellas impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación 
que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular en lo que se refiere a que 
las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones 
estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para 
la finalidad para la que se solicitó, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

x) Podrán elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la 
tasación del servicio prestado por los colegiados en peticiones judiciales, jura de cuentas 
y, en su caso, asistencia jurídica gratuita.

y) Cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios 
profesionales.

z) Aquellas que se les atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentario, 
les sean delegadas por las administraciones públicas o se deriven de convenios de 
colaboración.

3. El Colegio habrá de cumplir las obligaciones derivadas de las funciones asumidas 
y, además, tendrá los siguientes deberes específicos:

a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano.
b) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión y los colegiados inscritos, 

respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

c) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Autónoma en la elaboración 
de los planes de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria, y 
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ofrecer la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional a los nuevos 
colegiados

d) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía, y sus organismos 
dependientes, en el control de las situaciones de los colegiados que, por su condición de 
empleados públicos a su servicio, pudieran estar afectados por causa de incompatibilidad 
para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando la información que le sea 
requerida.

4. El Colegio mantendrá, en su página web, la «ventanilla única» prevista en la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, ajustándose, de forma estricta, a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

5. Asimismo, el Colegio dispondrá de un «servicio de atención a los colegiados y a 
los consumidores y usuarios», que se ajustará, de modo estricto, a lo dispuesto por el 
artículo 12 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

6. A los efectos de ajustar su gestión al Principio de Transparencia que ha de regir 
la gestión de las Corporaciones de Derecho Público, el Colegio elaborará y publicará 
una Memoria Anual, ajustándose estrictamente al artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales.

7. Los Colegios podrán constituir sociedades o fundaciones para el mejor cumplimiento 
de sus fines. Especialmente, por sí o a través de sociedades y empresas participadas, 
podrán constituir, gestionar o tutelar laboratorios o entidades de control de calidad en los 
términos de la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación, así como entidades u oficinas 
para la gestión de las Pólizas de Aseguramiento de sus colegiados.

Artículo 5. Cambios de denominación, fusión, segregación y disolución.
El cambio de denominación, que deberá afectar al conjunto de las organización 

colegial, así como los procedimientos de fusión, segregación y disolución del Colegio, 
se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 12.2, 13, 14 y 15 de la Ley 10/2003, y al 
Reglamento aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre.

Artículo 6. Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio se relaciona con las Administraciones Públicas, y específicamente con la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los principios 
de asistencia y cooperación establecidos en la legislación administrativa.

En razón de ello, el Colegio podrá suscribir convenios de colaboración para realizar 
actividades de interés común, asumir encomiendas de gestión para realizar actividades 
de competencia administrativa, y aceptar delegaciones de competencia, previo informe 
favorable del Consejo Andaluz, para el ejercicio de funciones administrativas relacionadas 
con la profesión.

El Colegio se relacionará, en todo lo relativo a su régimen jurídico y aspectos 
institucionales y corporativos, con la Consejería que tenga atribuida la competencia en 
dichos aspectos, y, en cuanto al contenido propio de la profesión, con las Consejerías 
cuyas competencias estén vinculadas con la misma.
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TÍTULO II

 DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 7. Definición.
1. Son colegiados todos los titulados, cuya titulación les habilite para el ejercicio 

profesional de la profesión regulada de arquitecto técnico de acuerdo con la Orden 
ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico, y particularmente los aparejadores, arquitectos técnicos 
e ingenieros de edificación, sean nacionales o pertenecientes a la Unión Europea, que, 
reuniendo los requisitos legales y estatutarios, sean admitidos y estén adscritos a esta 
Corporación. De conformidad con lo establecido por el apartado 1 del artículo 3 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones 
señaladas estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional.

2. La integración del colegiado en el Colegio comporta una situación, constitutiva de 
derechos y obligaciones, que recibe el nombre de «colegiación», la cual es un requisito 
indispensable para el ejercicio de la profesión en los términos establecidos en los 
presentes estatutos, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero.

3. El Colegio verificará el cumplimiento del deber de colegiación y ejercerá cuantas 
acciones estime oportunas para su efectivo cumplimiento y, en su caso, solicitará de las 
administraciones públicas las medidas pertinentes en el ámbito de sus competencias, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 bis de la Ley 10/2001, de seis de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. La pertenencia al Colegio no afectará a los derechos constitucionales de asociación 
y sindicación.

5. La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Asimismo, el Colegio dispondrá de los 
medios necesarios para que las personas solicitantes puedan tramitar su colegiación por 
vía telemática, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero.

6. El Colegio, cuando así se solicite, deberá realizar todos los trámites necesarios 
para la colegiación, su ejercicio y su baja en el colegio profesional a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO 2

De la Colegiación

Artículo 8. Naturaleza.
De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, será requisito indispensable 

para el ejercicio de la profesión hallarse incorporado al colegio profesional, cuando así lo 
establezca una ley estatal. 

Artículo 9. Alcance. 
1. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación 

a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en 
todo el territorio español.
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2. Los profesionales quedarán siempre sometidos a la legislación del lugar donde se 
lleve a efecto la concreta actuación profesional.

3. La colegiación faculta para prestar libremente sus servicios profesionales en todo el 
territorio del Estado, así como en el resto de los Estados Miembros de la Unión Europea y 
demás países, con arreglo a la normativa vigente de aplicación.

4. Dicha colegiación faculta, pues, para el ejercicio profesional en cualquier otra 
demarcación o circunscripción colegial distinta de la del Colegio al que se pertenece, 
sin necesidad de comunicación ni habilitación alguna ni del pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquéllas que se exijan habitualmente, a sus colegiados, por la 
prestación de los servicios de los que voluntariamente sean beneficiarios y que no se 
encuentren cubiertos por la cuota colegial.

5. En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a 
los efectos de ejercer las competencias de ordenación profesional, control deontológico 
y potestad disciplinaria que corresponden al colegio del territorio en el que se ejerza 
la actividad profesional, en beneficio de las personas consumidoras y usuarias, el 
Colegio deberá utilizar los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efecto en todo el territorio español.

6. En el caso de desplazamiento temporal de una persona profesional de otro 
Estado Miembro de la Unión Europea se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
en aplicación del Derecho Comunitario, relativa al reconocimiento de cualificaciones, de 
conformidad con lo que se dispone en el apartado 4 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 
de febrero.

Artículo 10. Categorías.
1. Los miembros del Colegio pueden tener la condición de:
a) Miembros ejercientes: personas físicas que, reuniendo las condiciones exigidas 

para ello, han obtenido la incorporación al Colegio y ejercen activamente la profesión, ya 
sea por cuenta ajena o por cuenta propia.

b) Miembros no ejercientes: personas físicas que, reuniendo las condiciones exigidas 
para ello, han obtenido la incorporación al Colegio pero no ejercen activamente la 
profesión.

c) Miembros de Honor: las personas físicas que, a juicio de la Junta General y a 
propuesta de la Junta de Gobierno, merezcan tal designación por sus destacados 
servicios al Colegio o a la Profesión, que tendrán los derechos colegiales reconocidos en 
estos estatutos, salvo los relativos al ejercicio profesional.

2. Quien solicite su incorporación al Colegio podrá hacerlo en condición de ejerciente 
o de no ejerciente, sin perjuicio de solicitar el pase de una situación a otra en cualquier 
momento posterior.

3. La elección, entre una u otra forma de colegiación, será voluntaria. No 
obstante, quienes deseen desarrollar actividades profesionales sujetas, obligatoria o 
voluntariamente, a visado, deberán tener la condición de colegiados ejercientes.

4. Los colegiados ejercientes dispondrán del derecho de someter al visado colegial 
sus encargos y trabajos profesionales, mientras que los colegiados no ejercientes no 
dispondrán del citado derecho.

5. El régimen de cuotas, y de contribución a las cargas colegiales, será diferente en 
función de la condición que, en cada momento, ostente el colegiado.

Las cuotas a satisfacer, por los colegiados ejercientes y no ejercientes, se determinarán 
por la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno.
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6. Para pasar de la situación de ejerciente a la de no ejerciente, o viceversa, se habrá 
de formular solicitud razonada a la Junta de Gobierno, que resolverá en el tiempo y forma, 
y por los trámites, establecidos para la incorporación al Colegio.

Para el paso de la situación de ejerciente a la de no ejerciente, el interesado habrá de 
acreditar que no existen actuaciones profesionales pendientes de finalización. 

Para el paso de la situación de no ejerciente a la de ejerciente, el interesado habrá de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos exigidos para la incorporación al 
Colegio con dicho carácter.

7. El número de profesionales que pueden incorporarse al Colegio será ilimitado, 
debiendo ser admitidos cuantos lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y títulos exigidos, formalicen adecuadamente la solicitud de incorporación 
y satisfagan las cuotas colegiales establecidas al efecto.

CAPÍTULO 3

Del ingreso en el Colegio

Artículo 11. Requisitos del ingreso.
1. Para el ingreso en el Colegio, el interesado habrá de cumplir los siguientes requisitos 

de carácter general:
a) Estar en posesión del título o títulos que oficialmente se hayan declarado 

equivalentes y habilite legalmente para el ejercicio profesional; la titulación académica 
oficial requerida es la de Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero de Edificación, o 
cualquier otro grado que faculte para el ejercicio profesional.

b) Satisfacer la cuota de incorporación que tenga establecida el Colegio.
2. En los casos de ingreso en calidad de colegiado ejerciente, se exigirá también:
a) Formalización de una declaración jurada de no estar inhabilitado para el ejercicio 

profesional por sentencia firme dictada en proceso judicial o por resolución firme recaída 
en expediente sancionador.

b) Formalización del alta en la Mutua de Previsión Social de la profesión o en el 
Régimen de Seguridad Social que corresponda de conformidad con la legislación vigente 
de aplicación.

3. Los solicitantes deberán reunir, para su incorporación, el requisito de ser nacional 
del Estado Español o de los Estados miembros de la Unión Europea que tengan 
reconocida, de conformidad con la normativa vigente, la cualificación profesional para 
ejercer la profesión de Arquitecto Técnico acreditada por la posesión de un título oficial 
equivalente expedido por una autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

Los interesados en incorporarse al Colegio cuyo título haya sido expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea deberán acompañar, además del respectivo título 
académico, la correspondiente resolución de su reconocimiento para el ejercicio de la 
profesión en España. En los casos de títulos expedidos por países no miembros de la 
Unión Europea, acompañarán el correspondiente título de homologación, todo ello de 
acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 12. Procedimiento para el ingreso.
1. El procedimiento a seguir para el ingreso en el Colegio se ajustará a los trámites 

relacionados en los números siguientes.
2. El interesado formulará su solicitud de ingreso, según modelo normalizado, 

acompañando los siguientes documentos:
a) Título o credencial que le habilite legalmente para el ejercicio profesional, títulos 

que oficialmente se hayan declarado equivalentes o títulos debidamente reconocidos u 
homologados, en su caso, bien en original, bien en copia adverada mediante testimonio 
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notarial; en su defecto, y sin perjuicio de la obligación de su presentación con posterioridad, 
certificación de estudios y resguardo de haber efectuado el pago de los derechos de 
expedición, igualmente mediante original o copia adverada;

b) Recibo acreditativo del ingreso, en la Caja del Colegio, del importe de la cuota 
de incorporación que esté establecida, que no superará los costes asociados a su 
tramitación.

c) En los casos de solicitud de ingreso como colegiado ejerciente se acompañará 
también:

a´) Declaración jurada de no estar inhabilitado para el ejercicio profesional. 
b´) Documento acreditativo del alta en la Mutua de Previsión Social o en el Régimen 

de Seguridad Social que corresponda.

3. Presentada la solicitud y la documentación, requerida, se analizará por el Secretario 
del Colegio, quien, de encontrarla conforme, procederá a su aprobación, sin perjuicio de 
la posterior ratificación de esta por la Junta de Gobierno.

4. En caso contrario, es decir, si a juicio del Secretario la documentación aportada 
no reúne los requisitos requeridos, concederá al solicitante un plazo de diez días para 
subsanar lo que proceda.

5. Si transcurrido dicho plazo el solicitante no hubiera dado cumplimiento a lo 
requerido, el expediente se archivará sin más trámite, o, si por el contrario alegara la 
pertinencia de la documentación presentada, el expediente se elevará a la Junta de 
Gobierno, quien resolverá sobre la admisión o denegación de la solicitud de colegiación 
en un plazo no superior a un mes.

6. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno procederá recurso 
de alzada, ante el Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma legalmente 
establecidos.

Artículo 13. Supuestos de denegación del ingreso.
1. Las solicitudes de ingreso podrán ser denegadas, de forma motivada, en los 

supuestos siguientes:
a) Cuando el interesado no cumpla los requisitos exigidos o cuando existan dudas 

racionales acerca de la certeza y la exactitud de tales condiciones.
b) Cuando el interesado no aporte los documentos requeridos o cuando existan dudas 

racionales acerca de la autenticidad y suficiencia de dichos documentos.
2. Los interesados a quienes se deniegue el ingreso en el Colegio, podrán volver 

a solicitar la incorporación al mismo, una vez que cesen las causas o motivos que 
fundamentan la denegación.

CAPÍTULO 4

Del ejercicio de la profesión

Artículo 14. Normativa reguladora.
1. El ejercicio de la profesión regulada de arquitecto técnico regirá por las disposiciones 

legales vigentes de aplicación sobre la ordenación de la profesión, y se realizará en 
régimen de libre competencia, estando sometido, en cuanto a la oferta de servicios y 
fijación de su remuneración, a las prescripciones de la Ley de Defensa de la Competencia 
(Ley 15/2007, de 3 de julio) y de la Ley de Competencia Desleal (Ley 3/1991, de 10 de 
enero), así como al régimen legal en materia de incompatibilidades profesionales y a las 
obligaciones de índole tributaria y aseguradora que, en cada momento, exija la normativa 
aplicable.
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2. Concretamente, las facultades y atribuciones profesionales de los aparejadores, 
arquitectos técnicos serán las que, en cada momento, les atribuya la legislación vigente 
aplicable en dicha materia. 

3. El Colegio, en beneficio de los consumidores y usuarios, ordenará, en el ámbito de 
sus competencias, la actividad profesional de sus colegiados, a fin de que éstos atiendan 
debidamente sus funciones profesionales. 

Artículo 15. Modalidades.
1. El ejercicio profesional se desarrollará con plena observancia de la regulación que, 

contenida en las disposiciones legales vigentes, estatales, autonómicas y de Derecho 
Comunitario, sean de aplicación, y de acuerdo con las normas ordenadoras de la profesión 
establecidas en sus Estatutos Generales.

2. Los aparejadores y arquitectos técnicos colegiados desarrollarán su ejercicio 
profesional de forma individual o asociada, con arreglo a lo dispuesto en la ley y en el 
artículo 7 de estos Estatutos.

3. El ejercicio de la profesión en forma asociada o colectiva se habrá de ajustar a lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 siguientes.

Artículo 16. Sociedades profesionales: Obligación de constitución.
Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos, para el ejercicio profesional en forma 

asociada, habrán de constituir una sociedad profesional al amparo de la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

En ningún caso, el Colegio podrá establecer restricciones al ejercicio profesional en 
forma societaria, siempre que se cumplan los requisitos de la mentada ley.

Artículo 17. Sociedades profesionales: Regulación.
1. De conformidad con la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, 

adoptarán la forma y naturaleza de sociedades profesionales aquellas sociedades que 
exclusivamente tengan por objeto social el ejercicio en común de una actividad profesional 
o de varias actividades profesionales (siempre que su desempeño no se haya declarado 
incompatible).

2. Las sociedades profesionales se podrán constituir con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas por el ordenamiento jurídico.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, por las normas correspondientes a la forma social adoptada y por estos Estatutos 
Particulares.

4. Las sociedades profesionales solo podrán ejercer las actividades profesionales 
constitutivas de su objeto social a través de personas colegiadas en el Colegio Oficial 
correspondiente.

5. Tanto en la escritura pública de constitución, como en la inscripción registral de 
las sociedades profesionales, se hará constar el Colegio Oficial al que pertenezcan 
los socios profesionales y sus números de colegiados (acreditándose ello mediante el 
correspondiente certificado colegial).

6. En el Colegio existirá un Registro Colegial de Sociedades Profesionales cuya 
organización y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el art. 8.4, 5 y 6 de la Ley 
2/2007, y en el correspondiente Reglamento que lo regule.

Artículo 18. Honorarios profesionales.
1. Los aparejadores y arquitectos técnicos tienen derecho a percibir una compensación 

económica por sus servicios profesionales, que se fijará en concepto de honorarios sin 
sometimiento a arancel, y como consecuencia del contrato de arrendamiento de servicios 
que se celebre entre el colegiado y su cliente, o, en su caso, entre este y la sociedad 
profesional de aquel.
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2. La citada compensación por servicios podrá asumir la forma de retribución única 
o periódica, fija o porcentual, pero su importe siempre habrá de constituir una adecuada, 
justa y digna, compensación económica por los servicios prestados.

3. Todo lo relativo a los honorarios profesionales quedará siempre al libre acuerdo del 
colegiado y su cliente, sin perjuicio de las normas reguladoras de la libre competencia y 
de la competencia desleal.

4. El Colegio, a través de los servicios correspondientes, y de acuerdo con sus propias 
normas, gestionará en vía administrativa el cobro de los honorarios devengados por los 
encargos, trabajos, y obras, visados y realizados en su demarcación o circunscripción, 
siempre que medie petición libre y expresa de los colegiados.

5. El Colegio podrá asimismo, si así se solicita, prestar apoyo en la reclamación en vía 
contenciosa de los honorarios devengados por los colegiados en la forma y condiciones 
que se determine por los órganos colegiales.

CAPÍTULO 5

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 19. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados los siguientes:
a) Al ejercicio de la profesión y libre prestación de los servicios profesionales en todo 

el territorio del Estado y en los países de la Unión Europea, previo cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la normativa vigente.

b) Desarrollar el ejercicio de la profesión en forma individual o asociada.
c) Pactar libremente las condiciones contractuales de sus servicios profesionales.
d) Percibir una compensación económica por sus servicios profesionales, fijada en 

concepto de honorarios sin sometimiento a arancel, que se podrá determinar libremente.
e) Someter al visado colegial, los encargos y trabajos profesionales.
f) Recibir asesoramiento y asistencia en el ejercicio de la profesión.
g) Ser protegido en sus intereses profesionales frente al intrusismo, la negligencia, los 

quebrantamientos deontológicos y la competencia desleal.
h) Cobrar los honorarios profesionales a través del Colegio si así lo solicitan.
i) Optar, en la colegiación, por la condición de ejerciente o no ejerciente y pasar de 

una situación a otra.
j) Participar activamente en la vida colegial, de acuerdo con lo que se dispone en el 

artículo 26 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía.

k) Asistir y participar en las Juntas Generales, conociendo las convocatorias y la 
documentación de los asuntos; proponiendo temas a tratar en sesiones ordinarias y 
celebraciones de sesiones extraordinarias; interviniendo en las exposiciones, debates 
y votaciones, con la exigencia de ser escuchados y respetados; solicitando el tipo de 
votación que se estime más adecuado; delegando, en su caso, el voto; formulando 
ruegos y preguntas; actuando como ponentes; conociendo las actas; y pudiendo solicitar 
testimonios de los acuerdos adoptados.

l) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno cuando así lo estime necesario el 
Presidente del Colegio.

m) Ostentar cargos de gobierno y dirección formando parte integrante de los órganos 
dedicados a tales funciones, siempre que tengan la condición de colegiados ejercientes.

n) Recibir una remuneración económica, si así lo decide la Junta General a propuesta 
de la Junta de Gobierno, por el trabajo realizado en los órganos de gobierno y dirección o 
en las comisiones del Colegio.

o) Participar en los procesos electorales como electores, conociendo toda la 
documentación electoral; solicitando rectificaciones adicionales a los listados de electores; 
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formando parte, en su caso, de la Mesa Electoral en calidad de Secretarios Escrutadores; 
siendo Interventores; ejerciendo el derecho de voto, en forma personal, o por correo; o 
siendo miembro, en su caso, de la Comisión Electoral.

p) Participar en los procesos electorales como elegibles, presentando y formalizando 
su candidatura, siempre que tengan la condición de colegiados ejercientes.

q) Formular mociones de censura y, en su caso, de confianza, y defenderlas en el 
seno de la Junta General que haya de conocer de ellas.

r) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y dirección y formular 
recursos en impugnación de los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados 
por los mismos.

s) Exigir que todos los recursos económicos sean aplicados, en debida forma, a los 
fines y obligaciones del Colegio;

t) Conocer los presupuestos, sus liquidaciones y los libros de contabilidad.
u) Obtener tratamientos, distinciones y premios conforme a lo que fuese establecido 

al respecto.
v) Utilizar los servicios y las prestaciones colegiales.
w) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos, con sometimiento a 

los órganos de gobierno y dirección del Colegio, y participar en toda clase de actividades, 
labores y tareas colegiales, integrándose en órganos, comisiones, grupos y talleres de 
trabajo, etc.

x) Dirigir a los órganos corporativos propuestas, peticiones, solicitudes y enmiendas.
y) Exigir el cumplimiento del ordenamiento jurídico profesional y corporativo y el de 

los acuerdos adoptados por los órganos colegiales.
z) Cualquier otro que sea reconocido por las normas legales, estatutarias o 

reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o corporativa.

Artículo 20. Derechos de los colegiados ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados ejercientes:
a) Sufragio activo y pasivo en los procesos que se convoquen para elección de los 

miembros de los órganos de gobierno en la forma que se regula en estos Estatutos
b) Asistir e intervenir en las Juntas Generales de colegiados en los términos 

establecidos en estos Estatutos.

Artículo 21. Derechos de los colegiados no ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados no ejercientes:
a) Participar como electores, en los procesos que se convoquen para elección de los 

miembros de los órganos de gobierno en la forma que se regula en estos Estatutos.
b) Asistir y participar, en las Juntas Generales de colegiados en los términos 

establecidos en estos Estatutos.

Artículo 22. Deberes de los colegiados.
Son deberes de los colegiados los siguientes:
a) Ejercer la profesión con arreglo a las guías de buena práctica profesional que se 

establezca, y conforme a los principios, normas y usos que la regulan, y con estricto 
sometimiento al ordenamiento jurídico, al régimen deontológico y disciplinario, y a las 
reglas reguladoras de las relaciones sociales, observando, todas aquellas obligaciones 
derivadas del servicio al interés público que justifica la existencia del Colegio.

b) Cumplir las normas establecidas en materia de sociedades o asociaciones 
profesionales.

c) Someter al visado colegial, cuando sea normativamente exigido, los encargos y 
trabajos profesionales.

d) Comunicar al Colegio la terminación de las obras realizadas;
e) Comunicar al Colegio las sustituciones profesionales.
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f) Denunciar los casos de intrusismo, negligencia, quebrantamientos deontológicos y 
competencia desleal.

g) Velar por el prestigio y decoro del ejercicio profesional en todas las actuaciones 
particulares, actuando siempre con la dignidad que exige la profesión y el interés de la 
misma y de la comunidad social.

h) Estar colegiado como ejerciente si se desarrollan actividades profesionales sujetas 
a visado.

i) Participar en la vida colegial.
j) Asistir y participar en las Juntas Generales.
k) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno, cuando así lo estime necesario el 

Presidente del Colegio.
l) Apoyar o rechazar, según su criterio, las mociones de censura o de confianza.
m) Formular recursos en impugnación de actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 

adoptados por los órganos colegiales, cuando violen o quebranten el ordenamiento 
jurídico o las normas, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o 
corporativa, o lesionen los intereses de la misma.

n) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio, satisfaciendo, en tiempo y 
forma, las cuotas, ordinarias y extraordinarias, que correspondan, así como las derivadas 
del servicio de visados por intervenciones profesionales sujetas al mismo.

o) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico profesional y corporativo, los 
estatutos y los reglamentos de organización, funcionamiento y régimen interior del Colegio, 
así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales, con especial incidencia en 
el respeto del régimen deontológico y disciplinario, la libre competencia y la competencia 
desleal.

p) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en los que 
puedan incurrir como consecuencia del ejercicio profesional.

q) Cualquier otro que venga exigido por las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o corporativa.

CAPÍTULO 6

De la baja en el Colegio

Artículo 23. Causas de la baja.
Las causas por las que se produce la baja de un colegiado, perdiendo su condición 

de tal, son las siguientes:
a) La renuncia del colegiado a dicha condición.
b) La privación de dicha condición por el Colegio cuando se produzca alguna de las 

siguientes circunstancias:

a´) La inhabilitación decretada en sentencia firme dictada en proceso judicial.
b´) La expulsión decretada en resolución firme recaída en procedimiento sancionador.
c´) La morosidad, por dejar impagadas durante un año las cuotas ordinarias, 

extraordinarias, o los derechos de intervención profesional sujeta a visado, 
declarada previa incoación al colegiado del correspondiente expediente y adopción 
y firmeza del pertinente acuerdo.

c) El fallecimiento del colegiado.

Artículo 24. Baja por fallecimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, en caso de fallecimiento el 

Colegio continuará las gestiones conducentes a la liquidación cuyo cobro le hubiera 
encomendado en vida el colegiado y las pondrá a disposición de sus herederos, previa 
acreditación de su condición de tales y en la proporción que resulte ser procedente.



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 25. Procedimiento para la baja.
1. El procedimiento a seguir para la baja en el Colegio se ajustará a los trámites 

relacionados en los números siguientes.
2. En los casos del fallecimiento del colegiado, conocido el mismo, la Junta de 

Gobierno decretará, a la mayor brevedad posible, y mediante la adopción del acuerdo 
que corresponde, la baja de aquél.

3. En los casos de inhabilitación, expulsión o morosidad del colegiado, la Junta de 
Gobierno, conocida formalmente la circunstancia de que se trate, decretará, también a 
la mayor brevedad posible, e igualmente mediante adopción de acuerdo, la baja obligada 
del colegiado, con ulterior notificación al mismo.

4. En los casos de renuncia, se seguirán los trámites siguientes:
a) El interesado formalizará su solicitud de baja mediante escrito, según modelo 

normalizado, dirigido al Presidente del Colegio. 
b) A la vista del citado escrito, la Junta de Gobierno, tomando razón, a través del 

Secretario, de la situación en la que se encuentre el colegiado respecto al cumplimiento 
de sus obligaciones para con el Colegio o la profesión, procederá, en un plazo no superior 
a treinta días, a la adopción del acuerdo de otorgamiento o denegación de la baja.

5. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno cabe recurso de alzada 
ante el Pleno del Consejo Andaluz en el tiempo y forma establecidos en la correspondiente 
normativa reguladora.

Artículo 26. Supuestos de denegación de la baja.
Las solicitudes de baja sólo serán denegadas en los supuestos de que el colegiado 

tenga obligaciones pendientes de cumplimiento, sean profesionales o sean corporativas. 
Particularmente será denegada la solicitud de baja siempre que existan actuaciones 
profesionales pendientes de finalización.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  
DEL COLEGIO

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 27. Principios de actuación.
1. El gobierno, dirección, administración y gestión del Colegio se asentarán sobre los 

principios de autonomía corporativa, democracia interna, transparencia y eficacia.
2. El respeto de los principios citados constituye un derecho para el colectivo colegial 

y una obligación para quienes, en cada momento, asumen tales responsabilidades.

Artículo 28. Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno, dirección, administración y gestión del Colegio son la 

Presidencia, la Junta General de Colegiados y la Junta de Gobierno.
2. Con competencias delegadas de la Junta de Gobierno actuará la Comisión Ejecutiva 

y las personas o servicios designados a tal fin.
3. En caso de que se establezcan delegaciones territoriales del Colegio, los delegados 

y subdelegados responsables se habrán de integrar en la Junta de Gobierno.
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CAPÍTULO 2

De la Junta General de Colegiados

Artículo 29. Concepto y composición, y naturaleza de los acuerdos adoptados por la 
misma.

1. La Junta General de Colegiados es el órgano supremo del Colegio, teniendo 
carácter deliberante y decisivo en los asuntos de mayor relevancia de la vida colegial.

2. La Junta General de Colegiados está compuesta por todos los colegiados, sean 
ejercientes o no ejercientes, que se encuentren al corriente en sus derechos y obligaciones 
corporativas. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta General de Colegiados, siempre que hayan 
sido tomados dentro de sus atribuciones estatutarias y con sujeción a las formalidades 
prevenidas, obligan a todos los colegiados.

Artículo 30. Atribuciones.
Las atribuciones de la Junta General de Colegiados son las siguientes:
a) La aprobación, modificación y derogación de los Estatutos Particulares del Colegio, 

y de su Reglamento de Régimen Interno, así como del Reglamento del Registro de 
Sociedades Profesionales

b) La aprobación, modificación y derogación de cualesquiera otros Reglamentos 
Internos que la Junta de Gobierno considere conveniente someter a su aprobación. Y ello 
sin perjuicio de la facultad de ésta de estructurar, organizar y dotar los servicios que ha 
de prestar el Colegio.

c) La determinación de las aportaciones económicas de los colegiados al Colegio en 
concepto de cuotas por incorporación, de cuotas ordinarias y extraordinarias, de derechos 
por intervención profesional sujeta a visado, y cualesquiera otras que corresponda percibir 
al Colegio, dentro de los límites fijados por el Consejo General o por el Consejo Andaluz, 
en el marco de sus respectivas competencias.

d) La aprobación de los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus liquidaciones.
e) La adquisición y enajenación de bienes inmuebles o la constitución de gravámenes 

sobre los mismos y la formalización de operaciones de crédito de cuantía superior a la 
cuarta parte del presupuesto anual de ingresos.

f) La aprobación de los programas y memorias de actuación que sean formulados, en 
su caso, por la Junta de Gobierno.

g) La creación, reforma o disolución de delegaciones territoriales del Colegio, y la 
aprobación, modificación y derogación de las normas de organización y funcionamiento 
de las mismas.

h) La creación de comisiones, cuando así se estime conveniente para el mejor estudio 
de los asuntos profesionales que lo requieran, y la disolución de éstas, así como la 
aprobación y derogación de sus normas orgánicas y funcionales.

i) La resolución sobre las mociones de confianza o de censura formuladas respecto 
de los componentes de la Junta de Gobierno, con la potestad de cesarles en sus cargos 
en el caso de prosperar la moción de censura o de no prosperar la moción de confianza, 
de conformidad con lo establecido en estas mismas normas estatutarias.

j) La designación de los componentes de la Comisión Electoral, también de 
conformidad con lo establecido en estas normas.

k) El conocimiento y decisión sobre cualquier otro asunto que, por su importancia 
o trascendencia, sea sometido a la misma por decisión de la Junta de Gobierno o a 
propuesta de los propios colegiados, y cualquier otra facultad que le atribuyan estos 
estatutos.
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Artículo 31. Clases de sesiones.
La Junta General de Colegiados se reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias.

Artículo 32. Juntas Generales ordinarias.
1. La Junta General Ordinaria de colegiados ha de ser convocada y celebrada 

obligatoriamente dos veces al año.
2. La primera se celebrará durante el primer semestre, siendo obligatorio incluir, en su 

orden del día, el examen y aprobación, si procediese, de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, así como de la memoria de actuación que la Junta de Gobierno someta 
a su conocimiento y en la que, con claridad y precisión, se expondrá la labor realizada en 
el ejercicio precedente; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos documentos, 
junto con la convocatoria y el orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de 
los mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio.

3. La segunda se celebrará durante el segundo semestre, siendo obligatorio incluir, 
en su orden del día, el examen y aprobación, si procediese, del presupuesto del ejercicio 
siguiente, así como el programa de actuación que la Junta de Gobierno someta a su 
conocimiento y en la que, con precisión y claridad, se expondrá la labor prevista para el 
ejercicio posterior; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos documentos, 
junto con la convocatoria y el orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de 
los mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio.

4. Se incluirá también en el orden del día, de cualquiera de las dos Juntas Generales 
ordinarias, todos aquellos asuntos que, por su trascendencia o importancia, sean 
acordados por la Junta de Gobierno, bien por propia decisión de la misma, bien por 
propuesta formalizada por los colegiados; en el segundo caso, será preciso que la 
propuesta debidamente razonada sea suscrita, como mínimo, por el cinco por ciento de 
los colegiados y sea presentada, mediante cumplimentación del modelo normalizado 
correspondiente, con una antelación mínima de quince días hábiles respecto a la fecha 
de celebración de la Junta General; los documentos relativos a estos puntos, junto con la 
convocatoria y el orden del día definitivo, habrán de estar, a disposición de los colegiados, 
al menos con diez días naturales de antelación a la celebración de la Junta General, 
mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio. 

Artículo 33. Juntas Generales extraordinarias.
1. Los colegiados se reunirán en Junta General extraordinaria cuando sea acordado 

por la Junta de Gobierno, bien por propia decisión, bien por propuesta formalizada por los 
colegiados; en el segundo caso, será preciso que la propuesta debidamente razonada, y 
con exposición clara y precisa de los asuntos a tratar, sea suscrita, como mínimo, por el 
diez por ciento de los colegiados y sea presentada mediante cumplimentación del modelo 
normalizado correspondiente; en tales casos, la Junta General se habrá de celebrar 
dentro de los treinta días siguientes al de la presentación de la propuesta; cuando el 
Colegio supere los 2.000 colegiados, bastará que la propuesta sea suscrita, en todo caso, 
por 200 colegiados.

2. La documentación relativa a los asuntos a tratar en estas juntas, así como la 
convocatoria y el orden del día, habrán de ponerse, a disposición de los colegiados, con 
una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha de celebración, mediante 
su inserción en tablones de anuncios del Colegio.

Artículo 34. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas Generales se realizarán, previo acuerdo de la 

Junta de Gobierno, mediante escrito suscrito por el Presidente del Colegio en el que se 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

señalará lugar, día y hora, en el que habrá de tener lugar en primera o, en su caso, en 
segunda convocatoria.

2. En la convocatoria se fijarán, con el carácter de orden del día provisional, los 
asuntos a tratar de conformidad con lo establecido en los artículos precedentes.

3. Las convocatorias, con independencia de su remisión a los colegiados por correo 
ordinario, u otros medios acordados por la Junta de Gobierno, se entenderán realizadas 
por la inserción en el tablón de anuncios de la sede corporativa. La falta de recepción, por 
los colegiados, de la convocatoria no podrá ser aducida como causa de su anulación ni 
de la sesión de la Junta General ni de los asuntos que en esta se traten.

Articulo 35. Lugar, fecha orden del día y quórum.
1. Las Juntas Generales se celebrarán siempre en el lugar, día y hora, señalados en la 

convocatoria; se celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, como mínimo, de 
la mitad más uno de los colegiados, y, en segunda convocatoria, treinta minutos después, 
con la asistencia de los colegiados presentes cualquiera que sea su número.

2. Las Juntas Generales sólo conocerán, y procederán a la adopción de acuerdos, 
respecto a los asuntos que figuren en el orden del día; los acuerdos adoptados, sobre 
otros asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho.

Articulo 36. Mesa de las sesiones, presidente, secretario, y ponentes.
1. En las Juntas Generales, la Mesa estará integrada por la Junta de Gobierno en 

pleno, salvo ausencias por causa justificada; también se integrarán en ella, cuando el 
Presidente lo considere oportuno, aquellos colegiados que hayan de intervenir como 
ponentes en los temas a tratar. Asimismo, a instancia de la Presidencia, podrán integrarse, 
en la Mesa, el Secretario Técnico y los asesores.

2. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Colegio o persona 
que le sustituya, actuando como su Secretario el que lo sea del Colegio, o persona que le 
sustituya igualmente.

Articulo 37. Desarrollo de las sesiones.
El desarrollo de las sesiones se llevará a efecto en la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión.
b) El Secretario hará una relación de los asistentes, dejando constancia de su 

condición de ejercientes o no ejercientes, tomando razón de las acreditaciones efectuadas 
por los colegiados con carácter previo, y efectuando lectura nominal de las personas 
acreditadas.

c) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos contenidos en el orden del día en 
la forma siguiente respecto a todos y cada uno de ellos:

a´) A instancias del Presidente, se realizará la exposición del asunto por el ponente.
b´) Después, el Presidente permitirá el debate, concediendo la palabra, por su orden, 

a todos los colegiados que la soliciten; los colegiados, al hacer uso de la palabra, 
se identificarán mediante su nombre, apellidos y número de colegiación; existirán 
dos turnos de intervenciones en el tratamiento de los asuntos (alegaciones y 
contestaciones); discrecionalmente, el Presidente permitirá otros dos turnos 
adicionales (réplica y dúplica); y de modo excepcional, cuando la naturaleza o la 
importancia del asunto lo exija, el Presidente otorgará la palabra una vez más, 
si lo estima conveniente o necesario; en todo caso, las intervenciones no han de 
superar nunca los tres minutos; y, durante ellas, los colegiados se expresarán de 
forma respetuosa y mesurada, so pena de que el Presidente, como moderador del 
debate, proceda a la retirada de la palabra y, en caso de reticencia, a la expulsión de 
la sala; el Presidente y los ponentes podrán hacer uso de la palabra cuantas veces 
lo soliciten; finalmente, cuando el Presidente considere suficientemente debatido 
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el asunto tratado, dará por terminado el debate, decidiendo pasar al trámite de 
votación o no entrar en él, dejando el asunto sobre la mesa para ser tratado en otra 
Junta General posterior;

c´) En su caso, a instancias del Presidente, se realizará la votación del asunto, en la 
forma establecida en los artículos siguientes. 

d) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 38. Derecho a voto.
En las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, todos los colegiados, 

en plenitud de derechos, tendrán derecho a voto.

Artículo 39. Adopción de acuerdos.
1. La adopción de los acuerdos, en el seno de las Juntas Generales, se llevará a 

efecto, bien por unanimidad mediante asentimiento, bien por mayoría simple de votos de 
colegiados asistentes.

2. Se entenderá que existe unanimidad por asentimiento en una votación cuando, al 
preguntar el Presidente si se aprueba el asunto debatido, ningún colegiado manifieste lo 
contrario.

3. En caso de no existir unanimidad por asentimiento, los acuerdos serán adoptados 
por mayoría simple de votos de colegiados asistentes, según los procedimientos 
establecidos en estas normas.

Artículo 40. Clases de votación.
1. Las votaciones, en razón del procedimiento seguido, serán de tres clases: ordinaria, 

nominal o por manifestación, y por papeleta o secreta.
2. La votación ordinaria se verificará levantándose, en el orden que establezca el 

Presidente, los que aprueben el asunto debatido, los que lo desaprueben, y los que se 
abstengan, procediendo siempre el Secretario a la cuantificación y notificación de los 
votos habidos en los respectivos grupos. Este procedimiento se utilizará siempre que lo 
pida la vigésima parte de los colegiados asistentes.

3. La votación nominal se realizará diciendo los colegiados a instancias del Presidente, 
sus dos apellidos seguidos de la palabra «sí», «no», o «me abstengo», tomando razón el 
Secretario para la correspondiente cuantificación y notificación de los votos habidos en 
los respectivos grupos. Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, 
la décima parte de los colegiados asistentes.

4. La votación secreta se realizará depositando los colegiados, a instancias del 
Presidente, una papeleta conteniendo, en su caso, las expresiones «sí», «no», o 
«abstención», con posterior escrutinio de los votos emitidos, tomando razón el Secretario 
para la correspondiente cuantificación y notificación de los votos habidos en los 
respectivos grupos. Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, 
la tercera parte de los colegiados asistentes, o la decida el Presidente por considerar 
que afecta al decoro de los colegiados. Las papeletas en blanco se computarán como 
«abstenciones».

5. Siempre será facultad del Presidente someter el asunto debatido a votación, aún 
cuando presuntamente exista unanimidad por asentimiento, y establecer el tipo de votación 
a seguir, cuando los colegiados no pidan un procedimiento concreto o específico.

Artículo 41. Voto delegado.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a voto mediante delegación en otro 

colegiado.
2. Para el ejercicio del voto por dicha vía, el Colegio pondrá a disposición de los 

colegiados unos impresos oficiales, según modelo normalizado, debidamente numerados 
para cada colegiado y con constancia de su nombre, apellidos y número de colegiación. 
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El citado impreso constará de dos partes diferentes: una, que constituirá el justificante 
de la delegación para el delegante, y otra, que constituirá el justificante de la delegación 
para el delegado; en ambas habrá de figurar la firma del delegante y la designación del 
delegado.

3. Cada colegiado sólo podrá detentar un voto delegado.

Artículo 42. Mayorías.
1. Para la aprobación, modificación, o derogación, de los Estatutos Particulares, o del 

Reglamento de Régimen Interno, se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable 
de las dos terceras partes del censo colegial, y, en segunda convocatoria, el de las dos 
terceras partes de los colegiados asistentes.

2. Para la aprobación, modificación, o derogación, de cualquier otro cuerpo o 
reglamento, se aplicará el sistema de mayoría simple.

3. Para la adquisición, enajenación, o gravamen, en los términos señalados en estos 
Estatutos, de bienes inmuebles, y para la aprobación de mociones de censura, también 
se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable de las dos terceras partes del 
censo colegial, y, en segunda convocatoria, el de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes.

4. Para otros actos de disposición sobre bienes inmuebles, y para la aprobación de 
mociones de confianza, se aplicará el sistema de mayoría simple.

Artículo 43. Ruegos y preguntas.
1. Respecto al capítulo de ruegos y preguntas, que cerrará siempre el orden del día 

de las Juntas Generales, los colegiados podrán formularlos, bien en forma escrita, con 
una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha de celebración de la 
Junta General, bien en forma oral, en el propio seno de la Junta General.

2. Los planteados en forma escrita habrán de ser contestados por la Junta de 
Gobierno en la manera que considere oportuna; los planteados en forma oral sólo habrán 
de ser contestados si ello resulta posible hacerlo sin previa consulta de documentos o 
antecedentes.

3. Tanto la contestación, como la réplica, en su caso, se efectuarán con brevedad y 
concisión, sin sobrepasar los tres minutos otorgados, con carácter general, en los turnos 
de intervenciones.

Artículo 44. Actas.
1. Las actas de las Juntas Generales serán realizadas y suscritas por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente del Colegio.
2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de celebración de la Junta General 

así como el orden del día, una relación de los colegiados asistentes, y el desarrollo de 
todos y cada uno de los puntos tratados con expresión de los acuerdos adoptados; se 
transcribirán literalmente sólo aquellas intervenciones que así sean solicitadas.

3. Las actas, serán públicas, y, con independencia de su posible inserción en tablones 
de anuncios del Colegio, serán difundidas por los medios más convenientes para el 
conocimiento general, en un plazo máximo de treinta días; no se remitirá, en ningún caso, 
la documentación anexa al acta.

4. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emisión de certificación de acuerdos, 
a instancia de interesados, la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden del día, en la siguiente 
Junta General que se celebre y por mayoría simple de votos de colegiados asistentes; 
una vez que hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integrarán en el Libro 
de Actas de la Junta General, formando parte de la documentación oficial del Colegio.

5. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.
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Artículo 45. Régimen jurídico de los acuerdos; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta General obligan a la totalidad de los colegiados, 

inclusive a los que no hubiesen asistido a la Junta, a los que no hubiesen votado en 
ésta, a los que hubiesen votado en contra, a los que se hubiesen abstenido, y a los que 
legítimamente hubiesen sido privados de sus derechos de asistencia y/o votación.

2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el momento de su adopción, 
correspondiendo su exacto cumplimiento a la Junta de Gobierno.

3. Tales acuerdos serán válidos y eficaces en tanto no sean impugnados a los efectos 
de su declaración de nulidad o anulación.

4. Contra los acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca la normativa reguladora.

5. Los colegiados tienen pleno derecho al conocimiento de los acuerdos adoptados y 
podrán solicitar, cumplimentando el correspondiente modelo normalizado, su certificación 
que será expedida y suscrita por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en un 
plazo no superior a quince días.

CAPÍTULO 3

De la Junta de Gobierno

Artículo 46. Concepto y composición, y naturaleza de los acuerdos adoptados por la 
misma.

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de dirección y administración del 
Colegio, realizando propuestas y ejecutando acuerdos de la Junta General de Colegiados, 
a la que ha de prestar el asesoramiento y apoyo técnico y jurídico que sea preciso.

2. La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presidente, el Secretario, el 
Tesorero, el Contador, y cinco Vocales; la figura del Tesorero y del Contador pueden 
unirse en una sola persona, designada entonces como Tesorero-Contador; en la primera 
sesión constitutiva de la Junta de Gobierno podrá ser elegido, entre sus miembros, un 
Vicepresidente, a propuesta del Presidente.

3. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, siempre que hayan sido tomados 
dentro de sus atribuciones estatutarias y con sujeción a las formalidades prevenidas, 
obligan a todos los colegiados.

Artículo 47. Atribuciones.
Serán de la competencia de la Junta de Gobierno todas aquellas funciones que no 

estén expresamente atribuidas en estos Estatutos a la Junta General y, en concreto, las 
siguientes:

A) En relación con la profesión:
a) Representar y defender a la profesión dentro del ámbito territorial que cubre el 

Colegio.
b) Hacer respetar el ámbito de competencias profesionales dentro de dicho marco 

territorial.
c) Perseguir el intrusismo y la negligencia profesional.
d) Impulsar los intereses y potenciar la imagen de la profesión.
e) En general, llevar a efecto cuantas actuaciones contribuyan a su desarrollo 

como instrumento de servicio de la comunidad social.
B) En relación con el régimen jurídico del Colegio:

Elaborar e impulsar los proyectos de aprobación, reforma o sustitución de los 
Estatutos Particulares del Colegio, su Reglamento de Régimen Interno, el 
Reglamento del Registro Colegial de Sociedades Profesionales, y cuantas otras 
normas reglamentarias sean requeridas por la organización y el funcionamiento 
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del Colegio, sus medios materiales, sus recursos humanos, o la normación de 
sus servicios, sometiéndolos a la Junta General.

C) En relación con el régimen económico del Colegio:
a) Elaborar las propuestas relativas a las aportaciones económicas de los 

colegiados al Colegio en concepto de cuotas por incorporación, de cuotas 
ordinarias o extraordinarias, de derechos por intervención profesional sujeta a 
visado, y cualesquiera otras que corresponda percibir al Colegio, dentro de los 
límites fijados por el Consejo General o por el Consejo Andaluz, en el marco de 
sus respectivas competencias, elevándolas a la Junta General.

b) Proceder al cobro y exigir el pago de tales aportaciones económicas, recaudando 
y administrando los fondos del Colegio.

c) Elaborar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus liquidaciones, 
elevándolos a la Junta General.

d) Elaborar las propuestas de inversión de los bienes propiedad del Colegio, 
elevándolas a la Junta General.

e) Elaborar los programas y memorias de actuación, elevándolos a la Junta 
General.

f) Contratar al personal, técnico y administrativo, que sea necesario, fijando sus 
remuneraciones, sin perjuicio de su aprobación presupuestaria.

g) Proveer, al Colegio, de los medios que sean necesarios, sin perjuicio de su 
aprobación presupuestaria.

h) Decidir sobre las actuaciones y gastos, urgentes e inaplazables, que sean 
precisos y que no figuren en los presupuestos, sometiéndolos a ratificación en 
la primera Junta General que se celebre.

i) Autorizar los movimientos de fondos en los casos de apertura, cierre, o traspasos 
de cuentas bancarias.

j) Llevar a efecto, a través del profesional adecuado, la auditoría de las cuentas 
anuales.

k) Cualquier otra actuación que se estime oportuna para la vida corporativa y 
profesional.

D) En relación con los organismos y entidades de su mismo ámbito territorial:
a) Representar y defender a los colegiados en el desempeño de sus funciones 

corporativas y profesionales ante dichos organismos y entidades.
b) Gestionar, ante dichas entidades, cuantas mejoras estime convenientes para 

el mejor desarrollo de la profesión en el ámbito social, así como todo aquello 
que pueda redundar en interés profesional de los aparejadores, arquitectos 
técnicos.

c) Impugnar las convocatorias de oposiciones y concursos, de todo tipo y 
naturaleza, que menoscaben, en cualquier sentido, la profesión.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas, estatal, autonómicas, o locales, 
ejerciendo las funciones que le sean requeridas, emitiendo dictámenes o 
informes, elaborando estudios y análisis, realizando estadísticas, llevando a 
cabo trabajos relativos a la profesión, y cualesquiera otras actividades análogas 
o semejantes.

e) Participar en consejos, comisiones, comités, órganos u organismos de carácter 
consultivo cuando así lo establezca nuestra legislación vigente, o cuando fuese 
solicitada la presencia de algún representante colegial.

f) Emitir los dictámenes, informes y consultas, de carácter profesional o corporativo, 
que sean requeridos por los Tribunales; y elaborar y remitir anualmente, las 
listas de peritos forenses previstas en las leyes procesales.

g) Colaborar, con los Centros Universitarios que imparten grados que habilitan 
para el ejercicio profesional de la Arquitectura Técnica, en la formación de 
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los alumnos, en la mejora de los planes de estudios, y en la incorporación de 
aquellos a la vida corporativa y profesional.

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la realización de estudios, 
informes, o actividades de interés para la profesión o la corporación.

i) Patrocinar, participar y colaborar en todas aquellas actividades, de interés 
público o social, que sirvan al prestigio del Colegio y a su proyección e imagen 
en la sociedad.

j) Cualquier otra actuación, ante los organismos y entidades ya citadas, que se 
considere procedente para la vida profesional o corporativa.

E) En relación con la propia organización corporativa:
a) Mantener las relaciones con el Consejo General y con los Consejos Autonómicos, 

especialmente con el Consejo Andaluz, potenciando la colaboración con ellos.
b) Mantener las relaciones con los restantes Colegios Oficiales, particularmente 

con los radicados en Andalucía, impulsando la cooperación con ellos.
c) Mantener igualmente las relaciones con los organismos y entidades de previsión 

social, procurando todas las mejoras posibles en beneficio de los colegiados.
F) En relación con los colegiados:

a) Preparar la información necesaria para facilitar el acceso al Colegio de los 
nuevos titulados.

b) Resolver sobre las solicitudes de ingreso y baja en el Colegio, así como las 
relativas al cambio de situación (ejerciente/no ejerciente); estas atribuciones son 
delegables en la Comisión Ejecutiva, sin perjuicio de su necesaria ratificación 
posterior por la Junta de Gobierno.

c) Preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la profesión de los 
nuevos colegiados.

d) Promover que el ejercicio profesional se desarrolle en las condiciones de 
dignidad y prestigio que exigen los intereses de la profesión.

e) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas que regulan el ejercicio 
de la profesión y las relaciones entre los colegiados, y entre éstos y terceros, 
sean o no clientes.

f) Velar por el cumplimiento del régimen disciplinario, ejerciendo la potestad 
disciplinaria respecto a los colegiados.

g) Dar cumplimiento al régimen legal sobre libre competencia y competencia 
desleal, y sobre intrusismo profesional.

h) Planificar y realizar actividades y servicios de interés común a los colegiados, de 
carácter formativo, cultural, deportivo, recreativo, asistencial, y otros análogos o 
semejantes, así como toda clase de cursos de formación de postgrado.

i) Resolver, en vía de arbitraje, mediación o conciliación, las cuestiones que por 
motivos profesionales se susciten entre colegiados, a solicitud de ellos.

j) Resolver, mediante laudo, y a instancia de las partes interesadas, las discrepancias 
surgidas con ocasión del cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los 
trabajos de los colegiados, de la satisfacción de sus derechos, así como de los 
supuestos de rescisión unilateral de los contratos, tanto por el cliente como por 
el colegiado.

k) Registrar las comunicaciones de trabajos profesionales suscritos por los 
colegiados y visar la documentación técnica en que aquellos se materialicen 
y que se formalizará mediante la cumplimentación de la nota-encargo y 
presupuesto; estas atribuciones serán delegables en el servicio de visados y en 
la Secretaría Técnica.

l) Regular el régimen de gestión de cobro de honorarios, tanto en vía voluntaria 
como en vía contenciosa, estableciendo el servicio adecuado a dicha actividad; 
estas atribuciones serán delegables en el servicio de reclamaciones y en la 
Secretaría Técnica.
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m) Regular el régimen de prestación de asistencia, representación y defensa, 
jurídicas para el ejercicio de acciones que traigan como causa el trabajo 
profesional; estas atribuciones serán delegables en la Comisión Ejecutiva y en 
la Secretaría Técnica.

n) Promover el desarrollo de redes informáticas y telemáticas que faciliten e 
impulsen la comunicación entre Colegio y colegiados, y la de éstos entre sí.

o) Someter a referéndum colegial asuntos concretos de interés corporativo o 
profesional, llevándolo a efecto mediante sufragio personal, directo y secreto, en 
el tiempo y forma que establezca la propia Junta de Gobierno.

p) Cualquier otra actuación que redunde, o pueda redundar, en beneficio de los 
colegiados, y cualquier otra función que le atribuyan estos estatutos.

Artículo 48. Clases de sesiones.
1. La Junta de Gobierno se reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias.
2. La Junta de Gobierno se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al mes, y, en sesión 

extraordinaria, cuantas veces sea necesario o conveniente a juicio del Presidente o del 
veinte por ciento de sus componentes.

3. Se incluirá, en el Orden del Día, aquellos asuntos acordados por el Presidente, por 
propia decisión o a propuesta formalizada por algún otro miembro; en el segundo caso, 
será preciso que la petición sea formulada antes de la convocatoria o después de esta, 
pero con una antelación mínima de 36 horas respecto al momento de su celebración.

Artículo 49. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas de Gobierno serán realizadas y suscritas por el 

Secretario, a instancia del Presidente del Colegio.
2. En ellas se fijará el lugar y el momento de celebración de la Junta de Gobierno así 

como el Orden del Día de la misma.
3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros, por cualquier medio o 

procedimiento, con una antelación mínima de tres días; junto con la convocatoria, se 
remitirá también la documentación relativa a los asuntos a tratar.

4. Excepcionalmente, no será necesaria la previa convocatoria para la celebración de 
una sesión de Junta de Gobierno cuando, estando presentes todos sus miembros, así lo 
decidiesen por acuerdo unánime.

Artículo 50. Lugar, fecha y orden del día.
1. Las Juntas de Gobierno se celebrarán siempre en el lugar y momento (día y hora) 

señalados en la convocatoria; se celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, 
como mínimo, de las dos terceras partes de sus miembros, y, en segunda convocatoria, 
quince minutos después, con la asistencia de la mitad de sus miembros.

2. Las Juntas de Gobierno sólo conocerán, y procederán a la adopción de acuerdos, 
respecto a los asuntos que figuren en el Orden del Día; los acuerdos adoptados, sobre 
otros asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho; será posible, a instancia de 
cualquiera de los miembros presentes o asistentes, y mediante acuerdo adoptado en 
forma unánime, la modificación del Orden del Día.

Artículo 51. Presidente, Secretario y asistentes.
Las Juntas de Gobierno serán presididas por su Presidente o persona que le 

sustituya, actuando como Secretario quien detente el citado cargo. En caso de ausencia 
del Secretario, será sustituido por un vocal.

1. A las sesiones de Junta de Gobierno asistirán, además de sus miembros, y 
cuando el Presidente lo estime oportuno, el Secretario Técnico del Colegio, los asesores 
y aquellas personas que, por su especial conocimiento de las cuestiones a tratar, se 
considere conveniente o necesario.
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2. Los colegiados que deseen asistir a alguna sesión, en relación con algún punto 
concreto que les afecte, habrán de solicitarlo mediante escrito motivado o razonado, 
dirigido al Presidente del Colegio, que resolverá, a la mayor brevedad posible, de plano y 
sin recurso ulterior alguno, sobre la petición de asistencia del colegiado.

Artículo 52. Desarrollo de las sesiones.
El desenvolvimiento de las sesiones se llevará a efecto en la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión. 
b) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos contenidos en el Orden del Día 

en la forma siguiente respecto a todos y cada uno de ellos:

a´) A instancias del Presidente, se realizará la exposición del asunto por el ponente.
b´) después, se desarrollará el debate, concediéndose la palabra, por su orden, a 

todos los asistentes que la soliciten, actuando como moderador el Presidente, que, 
cuando considere suficientemente debatido el asunto tratado, dará por terminado 
el debate, decidiendo pasar al trámite de votación o no entrar en el mismo, dejando 
el asunto para otra Junta posterior.

c´) En su caso, a instancias del Presidente, se realizará la votación del asunto.

c) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 53. Votación.
1. En las sesiones de Junta, tanto ordinarias como extraordinarias, únicamente 

tendrán derecho a voto los miembros de la Junta de Gobierno, con independencia de los 
asistentes a la misma.

2. Resultará de aplicación, en lo que sea posible, las normas contenidas en los 
artículos 39 y 40 para las votaciones en las Juntas Generales.

3. El Presidente detenta voto de calidad dirimente en caso de empate.

Artículo 54. Actas.
1. Las actas de las Juntas de Gobierno serán realizadas y suscritas por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente del Colegio.
2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de celebración de la Junta 

de Gobierno así como el Orden del Día de la misma, una relación de los miembros 
asistentes, y el desarrollo de todos y cada uno de los puntos tratados con expresión de 
los acuerdos adoptados; se transcribirán literalmente sólo aquellas intervenciones que así 
sean solicitadas.

3. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emisión de certificación de acuerdos, 
a instancia de interesados, la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden del día, en la siguiente Junta 
de Gobierno que se celebre y por mayoría simple de votos de miembros asistentes; una 
vez que hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integrarán en el Libro de 
Actas de la Junta de Gobierno, formando parte de la documentación oficial del Colegio.

4. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 55. Régimen jurídico de los acuerdos; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno obligan a la totalidad de los 

colegiados.
2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el momento de su adopción, salvo 

que, con ocasión de ser recurridos, se solicite, y así se acuerde por el órgano competente 
para resolver, la suspensión cautelar de sus efectos.

3. Contra los acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo 
Andaluz, en el tiempo y forma que marca la normativa reguladora, y específicamente los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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4. Los colegiados podrán solicitar, cumplimentando el correspondiente modelo 
normalizado, certificación de los acuerdos adoptados, la cual será expedida y suscrita 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en un plazo no superior a siete días.

CAPÍTULO 4

De los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 56. De los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de estar en el ejercicio de 

la profesión, desarrollarán sus funciones y asumirán sus atribuciones con estricto 
sometimiento a la legalidad vigente de aplicación.

2. Todos ellos son cargos electos y, en consecuencia, están sujetos al mecanismo de 
las mociones de censura y de confianza.

3. Los actos de los miembros de la Junta de Gobierno, sin distinción, quedan 
sujetos al sistema de responsabilidades civiles, penales, y disciplinarias, regulado en el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 57. De la Presidencia.
1. El Presidente es el órgano unipersonal de superior categoría dentro de la estructura 

corporativa colegial.
2. Corresponde al Presidente el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Ejercer la representación legal e institucional del Colegio en sus relaciones con 

los entes, entidades, órganos y organismos de cualquier tipo y naturaleza, internos o 
externos, nacionales o extranjeros, públicos o privados.

b) Ejercer la dirección del Colegio, velando en todo momento por su más eficaz 
desarrollo.

c) Velar por el cumplimiento de la legalidad reguladora de la vida profesional o 
corporativa.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos colegiales, ejecutándolos, e instando 
la suspensión, nulidad o anulación, de los actos emanados de órganos colegiales que 
hubiesen sido acordados o adoptados con infracción de las normas legales, estatutarias 
o reglamentarias, o con quebrantamiento de los requisitos formales.

e) Presidir las Juntas Generales, las Juntas de Gobierno, la Comisión Ejecutiva, y 
cualesquiera comisiones que sean creadas en el seno del Colegio, cuando asista a ellas, 
ejerciendo, en su caso, su voto de calidad dirimente en supuestos de empate.

f) Ordenar las convocatorias y autorizar las actas de las reuniones; visar las 
certificaciones y testimonios que se expidan; y firmar todos los documentos colegiales 
que lo requieran, así como cuantos documentos, públicos o privados, sean precisos para 
el cumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del Colegio. 

g) Ordenar los cobros y pagos, firmando los libramientos correspondientes; firmar, 
conjuntamente con el Tesorero-Contador, los documentos que sean precisos para 
posibilitar los movimientos de fondos; firmar, junto con el Tesorero-Contador, los 
presupuestos y liquidaciones anuales así como los libros de contabilidad; y firmar los 
documentos relativos al régimen tributario y a la Seguridad Social.

h) Resolver directamente los asuntos imprevistos o inaplazables que surjan y que 
sean competencia de la Junta General o de la Junta de Gobierno, dando cuenta a las 
mismas, a efectos de ratificación, en la primera reunión que celebren.

i) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido en 
las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulan la vida profesional o 
corporativa.
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Artículo 58. De la Secretaria.
1. El Secretario es el órgano unipersonal encargado del régimen documental del 

Colegio.
2. Corresponde al Secretario el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Ejercer la dirección de los servicios administrativos, y la jefatura del personal afecto 

a ellos. 
b) Custodiar la documentación oficial del Colegio, supervisando y controlando los 

servicios de registro y archivo. 
c) Realizar y suscribir las convocatorias y las actas de las reuniones de Junta de 

Gobierno y Comisiones.
d) Elaborar y suscribir las actas de las reuniones de Junta General de Colegiados, así 

como los Programas y la Memoria de Gestión de la Junta de Gobierno.
e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones y testimonios que 

sean solicitados.
f) Cuidar del Registro de Colegiados, y de los expedientes personales integrados 

en el mismo, procurando que, del modo más completo posible, se consigne el historial 
profesional de todos y cada uno de ellos, y velando por la privacidad y protección de 
los datos correspondientes, y cuidar asimismo del Registro Colegial de Sociedades 
Profesionales.

g) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 
en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulan la vida profesional o 
corporativa.

Artículo 59. De la Tesorería y de la Contaduría.
1. El Tesorero y el Contador son los órganos unipersonales encargados del régimen 

económico del Colegio.
2. Corresponde al Tesorero el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Adoptar las medidas y garantías que sean precisas para salvaguardar el patrimonio 

y los fondos del Colegio.
b) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el Presidente.
c) Firmar, en unión del Presidente o del Contador, los documentos necesarios para el 

movimiento de fondos del Colegio. 
d) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 

en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o 
corporativa.

3. Corresponde al Contador el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Preparar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus liquidaciones.
b) Proponer a la Junta de Gobierno las inversiones financieras a realizar con fondos 

corporativos.
c) Extender los previos y oportunos libramientos de los pagos y cobros, sometiéndolos 

a la orden y al visto bueno del Presidente.
d) Supervisar la anotación, en los libros oficiales, de los cobros y pagos efectuados.
e) Ordenar formar, mensualmente, el estado de las cuentas.
f) Supervisar y ordenar la contabilidad del Colegio.
g) Firmar, en unión del Presidente o del Tesorero, los documentos necesarios para el 

movimiento de fondos del Colegio.
h) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 

en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o 
corporativa.

4. Cuando se considere conveniente o necesario, a los fines de la mejor organización 
y funcionamiento del Colegio, las figuras del Tesorero y del Contador pueden ser unidas, 
ejerciendo los cargos una sola persona.
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Artículo 60. De las vocalías.
1. Los Vocales de la Junta de Gobierno son también órganos unipersonales que 

asumen atribuciones y funciones en las distintas áreas de trabajo que integran el plan de 
actuación, corporativa y profesional, propiciado por la misma.

2. Además de la gestión, organización, funcionamiento, y promoción de esas áreas, 
los Vocales asumirán las atribuciones y funciones siguientes:

a) Asesorar al Presidente en cuantos asuntos sean requeridos.
b) Sustituir a otros miembros de la Junta de Gobierno en caso de ausencia de los 

mismos.
c) En caso de vacante de algún cargo de la Junta de Gobierno, desempeñar dicho 

cargo desde el momento de la vacancia hasta el momento de su provisión estatutaria o 
reglamentaria.

d) Formar parte de las comisiones que se establezcan llevando a efecto la coordinación 
de las mismas.

e) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido en las 
normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

Artículo 61. De las remuneraciones de los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los colegiados que ostenten algún cargo en los órganos de gobierno, dirección, 

gestión, o administración del Colegio, podrán percibir una remuneración cuya cuantía y 
periodicidad serán acordadas por la Junta General de Colegiados.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno regulará las compensaciones 
económicas que hubieran de percibir los colegiados que ostenten algún cargo en los 
órganos de gobierno del Colegio con ocasión de los gastos y dietas que hayan de realizar 
en el desempeño del mismo.

3. Dichas remuneraciones, o la previsión de las compensaciones, se incluirán en los 
correspondientes presupuestos colegiales.

4. Lo establecido anteriormente será aplicable a los colegiados que se integren en 
comisiones de trabajo.

Artículo 62. De las vacantes de los cargos de la Junta de Gobierno.
1. Cuando, por razones de incapacidad por tiempo superior a tres meses, renuncia, 

moción de censura, u otras de carácter grave o relevante, se produjeran vacantes en la 
Junta de Gobierno, se procederá según lo dispuesto en los números siguientes.

2. Si la(s) vacante(s) producida(s) supone(n) menos de la tercera parte del total de 
los miembros de la Junta de Gobierno, ésta podrá optar entre mantener la vacante o 
efectuar su provisión, bien mediante elecciones parciales y extraordinarias, bien mediante 
designación inmediata y directa de un colegiado, dando cuenta de ello en la primera Junta 
General que se celebre a efectos de ratificación.

3. Si las vacantes producidas suponen más de la tercera parte, o la tercera parte en 
sí, del total de los miembros de la Junta de Gobierno, se cubrirán los puestos, de forma 
interina o provisional, con los colegiados de mayor antigüedad, residentes y ejercientes, 
procediéndose a la celebración de elecciones parciales y extraordinarias que se habrán 
de convocar en el plazo máximo de treinta días.

4. Si la vacante producida es la del Presidente, se procederá por la Junta de Gobierno 
a la designación de uno de sus miembros para desempeñar el cargo, de forma provisional, 
hasta la celebración de elecciones, que se habrán de convocar en el plazo máximo de 
treinta días, salvo que la Junta General de Colegiados decida ratificar en el cargo al 
designado provisionalmente o en funciones.

5. Los colegiados, que, sea por elección o por designación, ocupen los cargos 
derivados de vacantes, sólo lo ejercerán durante el tiempo que, estatutariamente, reste o 
quede hasta la terminación del mandato electoral.

6. De toda vacante se dará conocimiento al Consejo General y al Consejo Andaluz.
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Artículo 63. Juntas de Edad.
1. Si quedaran vacantes todos los cargos de la propia Junta de Gobierno ejerciente, 

se procederá a completar la misma mediante designación directa, por el Consejo Andaluz, 
de los colegiados de mayor antigüedad que estén en el ejercicio de la profesión.

2. La citada designación se llevará a efecto en un plazo máximo de 24 horas a partir 
de la recepción en el Consejo Andaluz de la inmediata y obligada propuesta formulada 
por el Colegio.

3. La Junta de Edad, así constituida, ejercerá su mandato desde el momento de la 
designación hasta la toma de posesión de los candidatos electos.

CAPÍTULO 5

De las elecciones a Junta de Gobierno

Artículo 64. Duración del mandato de la Junta de Gobierno; renovación por elección; 
reelecciones.

1. El mandato de la Junta de Gobierno tendrán una duración de cuatro años, 
procediéndose a su renovación por elección, en su integridad, a su término.

2. Los cargos de la Junta de Gobierno, exceptuando el cargo de Presidente, podrán 
desempeñarse por las mismas personas durante dos mandatos consecutivos, si se 
tratase de igual cargo, y durante tres mandatos consecutivos, si se tratase de cargo 
distinto. El cargo de Presidente solo podrá desempeñarse por la misma persona durante 
dos mandatos consecutivos, pero independientemente del tiempo que haya permanecido 
dicha persona en los restantes cargos de la Junta de Gobierno.

Artículo 65. Elecciones por sufragio.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de estar en el ejercicio de la 

profesión, serán elegidos por y entre todos los colegiados, en plenitud de derechos, 
incorporados al Colegio, mediante el ejercicio del derecho de sufragio universal, libre, 
directo y secreto, por el sistema de candidaturas cerradas.

2. Todo lo relativo al proceso electoral se regirá por lo dispuesto en este capítulo y, 
supletoriamente, por lo establecido en la Ley Electoral.

Artículo 66. Fecha de celebración.
1. Los procesos electorales ordinarios, para la elección de los cargos de la Junta 

de Gobierno, siempre tendrán lugar en el mes de junio del año que corresponda, con 
anterioridad a las elecciones de los cargos de la Junta de Gobierno del Consejo General 
y de la Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz.

2. Los procesos electorales extraordinarios, en los casos previstos en estos estatutos, 
se desarrollarán en los momentos en que sean requeridos.

Artículo 67. Convocatoria.
1. La convocatoria de elecciones para renovación de los cargos corresponde a 

la propia Junta de Gobierno ejerciente, que procederá a la adopción del acuerdo que 
corresponde con una antelación mínima de cuarenta días a la expiración de su mandato.

2. En el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno habrá de constar expresamente 
las siguientes aprobaciones:

a) La del decreto de convocatoria, que habrá de ser firmado por el Presidente del 
Colegio.

b) La del calendario electoral.
c) La de la normativa electoral.
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d) La de las listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con derecho a voto, y 
las de aquellos otros que carezcan de él por hallarse suspendidos reglamentariamente en 
dicho derecho por acuerdo firme de la Junta de Gobierno.

3. En el mismo acuerdo, la Junta de Gobierno habrá de ordenar las actuaciones 
siguientes:

a) La publicación, mediante inserción en tablones de anuncios, de toda la 
documentación aprobada (decreto, calendario, normativa, y listas).

b) La remisión, a todo el colectivo colegial, de la documentación en cuestión por vía 
postal o informática.

c) La remisión y puesta a disposición de los colegiados del impreso, según modelo 
normalizado, para la solicitud del ejercicio del derecho de voto por correo.

4. Las anteriores actuaciones se habrán de llevar a efecto, bajo la estricta 
responsabilidad del Secretario, en un plazo máximo de diez días.

5. La no recepción por un colegiado, de la documentación electoral remitida por 
vía postal o informática, no podrá ser alegada como causa o motivo de impugnación 
del proceso electoral, ni de cualquiera de sus actos, siempre que se haya producido la 
publicación en tablones de anuncios.

Artículo 68. Requisitos para ser candidatos.
1. Podrán ser candidatos, a los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero, y Contador, 

todos los colegiados que cumplan los requisitos siguientes:
a) Que tengan la condición de electores, cumpliendo los requisitos previstos para ello 

en estos estatutos.
b) Que tengan la condición de ejercientes; y 
c) Que tengan la condición de colegiado con un año como mínimo.
2. Podrán ser candidatos, a los cargos de Vocales, todos los colegiados que cumplan 

los requisitos anteriores, sin exigencia alguna respecto al tiempo de colegiación.

Artículo 69. Presentación de candidaturas.
La presentación de las candidaturas se habrá de realizar, con una antelación mínima 

de veinte días hábiles a la fecha señalada para la celebración de las elecciones, y 
mediante escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito 
por el candidato o los candidatos que la integren.

Artículo 70. Proclamación de candidatos.
1. Corresponde a la Comisión Electoral el examen de las candidaturas presentadas, 

admitiendo las que reúnan las condiciones de fondo y forma establecidas en estos 
estatutos, y rechazando las que no las reúnan.

2. Adoptado el acuerdo que corresponda, la Comisión Electoral procederá a la 
publicación de las candidaturas admitidas y rechazadas, mediante inserción en tablones 
de anuncios del Colegio, con una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha 
señalada para la celebración de las elecciones.

3. Respecto a las candidaturas no proclamadas, la Comisión Electoral habrá de 
hacer expresa mención de las causas o motivos de su inadmisión, librando la oportuna 
certificación del acuerdo adoptado a efectos de la posible impugnación por los candidatos 
interesados.

Artículo 71. No proclamación de candidaturas.
1. Cuando no se proclamase ninguna candidatura, por falta de presentación o por 

ausencia en las presentadas de los requisitos previstos en estos estatutos, la Junta de 
Gobierno habrá de proceder a una nueva convocatoria, con la facultad de reducir a la 
mitad todos los plazos estatutarios.
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2. En la nueva convocatoria se hará constar que, si tampoco se proclamase alguna 
candidatura, se proveerán los cargos en régimen de censo abierto, siendo elegibles todos 
los colegiados que reúnan los requisitos previstos en estos estatutos, mediante votación 
que se llevará a efecto en sesión extraordinaria de la Junta General de Colegiados, a 
celebrar en la misma fecha fijada para las elecciones, y desarrollada conforme a las 
normas establecidas en estos estatutos, con obligatoriedad de aceptación de los cargos 
por los elegidos, salvo casos de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

Artículo 72. Proclamación de una candidatura.
Cuando sólo resultare proclamada una candidatura, esta quedará relevada de 

someterse a elección, procediendo directamente a la toma de posesión de los cargos en 
el tiempo y forma establecidos en estos estatutos.

Artículo 73. Requisitos para ser electores.
1. Podrán ser electores, ejerciendo el derecho a emitir su voto, todos los colegiados, 

ejercientes o no ejercientes, que cumplan los requisitos siguientes:
a) estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones colegiales;
b) no estar suspendidos para el ejercicio profesional;
c) no estar cumpliendo sanción impuesta en expediente disciplinario colegial.
2. A los efectos de la letra a) del número 1, anterior, se entenderá que un colegiado está 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones colegiales, mientras no se produzca 
la pertinente declaración en sentido contrario mediante acuerdo firme de la Junta de 
Gobierno en los casos, tiempo y forma, en los que estatutariamente procediese.

Artículo 74. Listas de electores.
1. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, las listas de colegiados, 

ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto, se pondrán en conocimiento del 
colectivo colegial, mediante su publicación en el tablón de anuncios, en el mismo plazo 
que la convocatoria.

2. Las modificaciones, que, respecto a dichas listas, se produjeran, con posterioridad 
a su publicación, como consecuencia de altas o bajas colegiales, cambios de condición 
(ejercientes/no ejercientes), suspensión de derechos, rehabilitación de suspendidos, 
o rectificaciones por omisiones, errores, o reiteraciones, se plasmarán en unas listas 
adicionales de rectificaciones que, debidamente autorizadas por el Secretario de la 
Comisión Electoral, quedarán expuestas en tablones de anuncios del Colegio durante el 
día anterior al señalado para las elecciones.

3. Las rectificaciones a que se alude serán realizadas de oficio o a instancia de 
los interesados; en el segundo caso, se formularán mediante escrito, según modelo 
normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el reclamante, que se podrá 
presentar desde el momento de la publicación de las listas hasta el inicio de las 48 
horas anteriores al día de las elecciones; en los supuestos de rechazo de rectificaciones 
solicitadas, se librará la oportuna certificación del acuerdo adoptado a efectos de la 
posible impugnación por el colegiado interesado.

Artículo 75. Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral estará integrada por cinco colegiados, en calidad de Secretarios 

Escrutadores.
2. La designación de los Secretarios Escrutadores, cinco titulares y cinco suplentes, 

se realizará por la Comisión Electoral mediante sorteo público que se llevará a efecto con 
una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha señalada para la celebración de las 
elecciones, siempre tras la proclamación de los candidatos, y con inmediata publicación 
en tablones de anuncios y notificación a los interesados.
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3. El ejercicio del cargo de Secretario Escrutador será obligatorio e inexcusable, salvo 
existencia de circunstancias de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

4. En caso de ausencia de un Secretario Escrutador, al tiempo de constitución de 
la Mesa Electoral, será sustituido por su suplente natural y, ausente también éste, por 
cualquiera de los restantes suplentes, siguiendo un orden de preferencia de colegiación 
más moderna a colegiación más antigua.

5. Constituida la Mesa Electoral, se elegirá, de entre los Secretarios Escrutadores, 
como Presidente y Secretario de la misma, respectivamente, el de mayor y menor 
antigüedad en la colegiación.

6. Para la constitución, y disolución, de la Mesa Electoral será necesaria la presencia 
de sus cinco miembros integrantes; para su funcionamiento sólo será necesaria la 
presencia de tres de ellos; las ausencias del Presidente serán suplidas por el miembro 
que le siga en antigüedad.

7. La Comisión Electoral habrá de poner a disposición de la Mesa Electoral los medios 
materiales y recursos humanos que resultaren precisos para el adecuado ejercicio de 
sus atribuciones y funciones; particularmente, se le hará entrega de la documentación 
siguiente:

a) Acuerdo de convocatoria. 
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto. 
e) Listas adicionales de rectificaciones.
f) Listas de colegiados que hubiesen solicitado el ejercicio del derecho de voto por 

correo.
g) Lista de candidaturas admitidas. 
h) Listas numeradas para constancia de los colegiados que ejerzan su derecho a 

voto. 
i) Modelos de actas de constitución y disolución de la Mesa Electoral.
j) Acta electoral.
k) Votos emitidos por correo.
8. La Mesa Electoral es soberana en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 

procediendo a la adopción de los acuerdos que considere oportunos para el más 
adecuado desarrollo de las elecciones.

Artículo 76. Interventores.
1. Los candidatos podrán designar a otros colegiados que tengan derecho a voto 

en calidad de interventores; concretamente, cada candidato podrá designar un número 
máximo de dos interventores.

2. La designación se realizará mediante la formulación de un escrito, según modelo 
normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el candidato, que habrá de 
tener entrada en el Colegio con una antelación mínima de cinco días al fijado para la 
celebración de las elecciones.

3. La Comisión Electoral, tras la comprobación de que el colegiado propuesto tiene 
o no derecho a voto, y desechando los nombres de los que excedan el número máximo 
permitido, cuando se propongan varios, procederá a la adopción del acuerdo que 
corresponda, con notificación a los interesados, y emisión, en su caso, de las credenciales 
correspondientes.

Artículo 77. Formas de emisión del voto.
Los colegiados podrán emitir sus votos, bien personalmente, sin que se admitan 

delegaciones, bien por correo.
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Artículo 78. Voto por correo.
1. Los impresos para la solicitud del ejercicio del derecho de voto por correo, según 

modelo normalizado, se remitirán y pondrán a disposición de los colegiados junto con la 
documentación electoral, tal como se previene en estos estatutos.

2. Los colegiados podrán hacer uso de la solicitud, remitiéndola o entregándola en el 
Colegio, hasta diez días antes del señalado para la celebración de las elecciones.

3. Las solicitudes se habrán de formular de modo personal, firmándose por el 
colegiado, que habrá de hacer constar su nombre y apellidos, su domicilio, y su documento 
nacional de identidad.

4. Recibida la solicitud en el Colegio, la Comisión Electoral comprobará la inscripción 
del colegiado en las listas de los electores; en caso negativo, se archivará la solicitud sin 
más trámites; en caso positivo, se anotará la misma en un listado, y se ordenará que, tan 
pronto estuvieran disponibles las listas de candidatos proclamados (en el supuesto de 
que no lo estuvieran), se remita o se ponga a disposición del colegiado las papeletas y los 
sobres electorales.

5. Recibidas las papeletas y los sobres, el colegiado, para ejercer su derecho de voto 
por correo, habrá de proceder en la forma siguiente:

a) Introducirá la papeleta en el sobre y lo cerrará.
b) Seguidamente, introducirá el sobre con la papeleta, y una copia del documento 

nacional de identidad, en otro sobre que también cerrará.
c) Pondrá sus datos personales y su rúbrica en la solapa del segundo sobre cerrado.
d) Lo remitirá por correo certificado al Colegio.
6. Los votos por correo podrán tener entrada en el Colegio hasta las 20 horas del día 

señalado para la celebración de las elecciones.
7. Los votos por correo, una vez recibidos en el Colegio, quedarán depositados y 

custodiados bajo la estricta responsabilidad de la Comisión Electoral, en las personas de 
su Presidente y Secretario, que, tras el libramiento de certificación de los recibidos, los 
trasladará a la Mesa Electoral el día de la celebración de las elecciones.

8. El citado día, finalizada la emisión de votos en forma personal, la Mesa Electoral 
procederá al tratamiento de los votos por correo, operando en la forma siguiente: 

a) Comprobará la identidad del votante, cerciorándose de que no ha emitido el voto en 
forma personal, y de que se encuentra en la lista de colegiados que hubieron solicitado el 
ejercicio del derecho de voto por correo.

b) Si el votante hubiese emitido el voto en forma personal, o si no figurase en la lista 
de colegiados ya referida, la Mesa Electoral rechazará el voto por correo, dando cuenta a 
la Junta de Gobierno para que proceda a la amonestación del colegiado.

c) Admitido el voto por correo, la Mesa Electoral procederá a la inmediata apertura del 
sobre exterior y a la introducción, en la urna correspondiente, del sobre con la papeleta, 
labor esta que realizará el Presidente.

d) Si la Mesa Electoral detectase cualquier defecto de forma, o cualquier manipulación, 
en el material recibido, procederá a declarar nulo el voto.

Artículo 79. Emisión y escrutinio de votos.
1. El día señalado para la celebración de las elecciones, todos los Secretarios 

Escrutadores, titulares y suplentes, se personarán en el Colegio a las ocho horas, 
haciéndose cargo de la documentación electoral tras la firma del correspondiente recibo 
presentado por el Secretario de la Comisión Electoral, y estableciendo de modo definitivo 
los componentes de la mesa.

2. A las ocho horas, treinta minutos, se procederá a la formal constitución de la Mesa 
Electoral, suscribiéndose el acta correspondiente.

3. A las nueve horas se abrirá el trámite de emisión de votos en forma personal que 
se cerrará a las veinte horas.
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4. Para la emisión del voto en forma personal, los votantes, previa identificación 
suficiente a juicio de la Mesa Electoral, depositarán su voto en la urna correspondiente 
(ejercientes/no ejercientes); en dicho acto, dos Secretarios Escrutadores comprobarán 
su inclusión en las listas de colegiados con derecho a voto, mientras que los otros dos 
anotarán su nombre y apellidos en las listas numeradas para constancia preparadas a 
dicho efecto; en caso de ausencia de algún(os) Secretario(s) Escrutador(es), por razones 
debidamente procedentes, las anteriores funciones se realizarán por uno solo.

5. Para el tratamiento de votos por correo se estará a lo dispuesto en el número 8 del 
artículo anterior.

6. Una vez concluida la votación, se desarrollará el trámite de escrutinio, que realizará 
la Mesa Electoral, siguiendo las instrucciones del Presidente, en forma pública.

7. Concluido el escrutinio de votos, la Mesa Electoral formalizará y suscribirá el acta 
electoral, recogiendo el resultado final de las elecciones, y las incidencias que se hubiesen 
producido; tras ello, el Presidente hará públicos los citados resultados, con proclamación 
como electos de la candidatura o los candidatos que hubiesen obtenido mayor número de 
votos.

8. Los supuestos de empate o de igualdad de votos se resolverán por sorteo llevado a 
efecto, en el mismo acto y de forma pública, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Electoral de Andalucía vigente.

9. Tras todo lo anterior, la Mesa Electoral procederá a la destrucción de los sobres 
y papeletas electorales, salvo los que hubiesen sido declarados nulos o hubiesen sido 
impugnados, que se incorporarán al acta del escrutinio.

10. Redactada el acta de disolución y suscrita la misma, quedará disuelta la Mesa 
Electoral.

11. Por último, la documentación electoral se trasladará al Secretario de la Comisión 
Electoral que firmará recibo de ello.

Artículo 80. Actuación de los Interventores.
1. Durante la jornada electoral, y esencialmente durante los trámites de emisión y 

escrutinio de votos, los interventores designados por los candidatos, según lo previsto 
en estos estatutos, podrán poner de manifiesto a la Mesa Electoral todas las cuestiones 
que, a su juicio, resulten de interés e importancia respecto al desarrollo de las elecciones. 
Dichas cuestiones serán resueltas de forma directa e inmediata por la Mesa Electoral, 
reseñándose, como incidencias, en el acta electoral.

2. También podrán los interventores impugnar los acuerdos adoptados por la Mesa 
Electoral, mediante escrito dirigido a la Comisión Electoral, formulado con anterioridad a 
su disolución. En tal caso, la Mesa Electoral adjuntará al acta electoral la impugnación y 
un informe sobre la misma.

Artículo 81. Votos nulos.
1. Serán nulos los votos siguientes:
a) Los emitidos a favor de ningún candidato (votos en blanco).
b) Los emitidos a favor de varios candidatos (dos o más) que opten al mismo cargo.
c) Los emitidos a favor de personas que no hayan sido proclamadas candidatos. 
d) Los emitidos con grafismos, tachaduras, enmiendas, o cualquier otra manipulación 

análoga.
e) Los emitidos por correo sin el cumplimiento de los requisitos que se establecen en 

el artículo 78 para este tipo de votación.
f) Cualesquiera otros que, a juicio mayoritario de la Mesa Electoral, incumplan normas 

legales, estatutarias o reglamentarias, o no permitan conocer con claridad la voluntad del 
elector.

2. La elucidación o manifestación de nulidad se realizará por la Mesa Electoral, de 
oficio o a instancia de los interventores, de forma pública, y en el trámite de escrutinio.
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Artículo 82. Proclamación de electos.
Sin perjuicio de la proclamación realizada por la Mesa Electoral, al término de la 

jornada electoral, la Comisión Electoral procederá, en un plazo máximo de 24 horas, a la 
publicación de los resultados de las elecciones en tablones de anuncios del Colegio, con 
expresa manifestación de la candidatura o los candidatos que hayan sido elegidos, y hará 
entrega, contra recibo, al Secretario del Colegio en funciones, del expediente íntegro del 
proceso electoral para su incorporación al protocolo corporativo.

Artículo 83. Nombramientos y tomas de posesión.
1. Dentro de las 48 horas siguientes a la celebración de las elecciones la Junta de 

Gobierno remitirá al Consejo General, y al Consejo Andaluz, copia de todas las actas 
cumplimentadas.

2. A la vista de los resultados, el Consejo General, en el plazo máximo de 5 días a 
partir de la celebración de las elecciones, efectuará los nombramientos, comunicándolos 
al Ministerio de Fomento, y remitiendo las credenciales correspondientes. Asimismo, el 
Consejo Andaluz comunicará a la Consejería competente los citados nombramientos y 
remitirá también las correspondientes credenciales.

3. Los elegidos formalizarán la toma de posesión de sus cargos, en el plazo máximo de 
10 días a partir de la recepción de las citadas credenciales, practicándose las diligencias 
correspondientes, de las que se dará cumplida cuenta al Consejo General y al Consejo 
Andaluz.

Artículo 84. Recursos electorales.
1. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados por la Mesa 

Electoral, durante el desarrollo de la jornada electoral, cabrá recurso de rectificación o 
anulación, que habrá de ser formalizado por los interesados mediante escrito dirigido a la 
Comisión Electoral durante la propia jornada, es decir, desde el momento de constitución 
de la Mesa Electoral hasta el momento de su disolución. Formalizado el recurso, la Mesa 
Electoral lo anexará al acta electoral, junto con su informe, y lo elevará a la Comisión 
Electoral, que lo resolverá en plazo de tres días, con posterior e inmediata notificación al 
recurrente.

2. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados por la Comisión 
Electoral, durante el desarrollo del proceso electoral, incluyendo los actos de resolución 
de los recursos de rectificación o anulación a que se hace mención en el número anterior, 
cabrá recurso de alzada electoral, que se sustanciará por los trámites del recurso de 
alzada ordinario, con la particularidad de la reducción del plazo de resolución a un mes.

3. Contra la resolución recaída en la alzada sólo será posible el proceso contencioso-
administrativo electoral, sin perjuicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión.

Artículo 85. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano al que compete la supervisión de los procesos 

electorales para renovación de los cargos de la Junta de Gobierno, al objeto de que los 
mismos se atengan al más estricto cumplimiento de lo establecido en estos estatutos y 
con salvaguarda de la igualdad entre las candidaturas que concurran a aquellos.

2. La Comisión Electoral estará compuesta por cinco colegiados, ejerciendo las 
funciones de Presidente el más antiguo y las de Secretario el más moderno.

3. La elección de los miembros de la Comisión Electoral corresponde a la Junta 
General de Colegiados, operándose mediante sorteo, entre el censo colegial de 
colegiados residentes, ejercientes y no ejercientes, realizado con ocasión de la primera 
reunión ordinaria que se lleve a cabo tras cada proceso electoral. El sorteo se llevará 
a efecto extrayendo, veinte nombres (o números) de colegiados, de una urna en la 
que, previamente, se introducirán los nombres (o números) de todos y cada uno de los 
colegiados censados. De los veinte colegiados, cuyos nombres (o números) resulten 
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extraídos, los cinco primeros serán los miembros titulares y los quince siguientes 
conformarán un listado de suplentes, por el orden de extracción, para poder cubrir las 
vacantes que se puedan producir.

4. A la reunión de Junta de Gobierno, en la que haya de adoptarse el acuerdo de 
convocatoria del proceso electoral, habrá de convocarse a los colegiados que hubiesen 
sido elegidos por la Junta General para integrar la Comisión Electoral a fin de que la 
misma quede constituida desde ese momento y asuma sus funciones.

5. Si en la citada reunión alguno de los miembros de la Comisión Electoral 
manifestase su intención de concurrir al proceso electoral como candidato, ello implicará, 
necesariamente, su exclusión de la misma y la Junta de Gobierno deberá notificar dicha 
circunstancia al Consejo Andaluz, dentro de los cinco días siguientes, al objeto de que 
proceda a suplir la vacante por designación del suplente.

6. La citada designación se llevará a efecto en un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados desde la recepción en el Consejo Andaluz de la relación de colegiados 
suplentes.

7. Constituida la Comisión Electoral, la Junta de Gobierno habrá de poner a disposición 
de la misma los medios materiales y recursos humanos que resultaren precisos para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, y le hará entrega a su Presidente, contra recibo, de 
la siguiente documentación:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto.

CAPÍTULO 6

De las mociones de censura y de confianza

Artículo 86. Sometimiento a mociones de censura o de confianza.
1. Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno, y la Junta de Gobierno como 

tal, serán responsables colegiadamente de su gobierno y gestión ante la Junta General 
de Colegiados, de la que han de recibir apoyo y confianza.

2. Cuando la confianza o el apoyo del colectivo colegial a la Junta de Gobierno, o a 
cualquiera de sus miembros integrantes, estuviesen presuntamente dañados o perdidos, 
aquélla o éstos se podrán someter o ser sometidos a moción de censura o de confianza.

Artículo 87. Mociones de censura.
1. Las mociones de censura habrán de ser formuladas, mediante escrito, por 

un número de colegiados que representen al menos una cuarta parte del censo o 
cuatrocientos colegiados

2. En el escrito en el que se formule la moción de censura, se hará constar, detallada 
y expresamente, los extremos siguientes:

a) Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno (uno, varios, o todos) frente a 
los que se formula la moción.

b) Los colegiados que la formulan, expresándose su nombre y apellidos, residencia y 
domicilio, documento nacional de identidad y número de colegiación.

c) Las razones en que se basa o fundamenta la moción.
d) El colegiado o los colegiados, tres como máximo, que vayan a defender, en calidad 

de ponentes, la moción en el seno de la correspondiente Junta General.
e) La petición de sustanciación, en tiempo y forma, de la moción.
f) La firma de los formulantes.
3. Formulada o remitida la moción de censura, y registrada y sellada la misma, la 

Junta de Gobierno procederá a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General 
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de Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, debate, y votación 
de la moción de censura formulada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos estatutos, la aprobación o rechazo 
de la moción de censura corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de las dos terceras partes del 
censo colegial, y, en segunda convocatoria, de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes.

Artículo 88. Mociones de confianza.
1. Las mociones de confianza habrán de ser solicitadas, mediante escrito, por 

cualquiera de los componentes de la Junta de Gobierno.
2. En el escrito en el que se solicite la moción de confianza, se hará constar, expresa 

y detalladamente, los extremos siguientes:
a) Los componentes que la solicitan, expresándose sus nombres y apellidos, 

residencias y domicilios, documentos nacionales de identidad y números de colegiación.
b) Las razones en que se justifica o se apoya la moción.
c) El componente o los componentes, tres como máximo, que vayan a defender, en 

calidad de ponentes, la moción en el seno de la correspondiente Junta General.
d) La petición de tramitación, en tiempo y forma, de la moción.
e) La firma de los solicitantes.
3. Presentada o remitida la moción de confianza, y registrada y sellada la misma, la 

Junta de Gobierno procederá a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General 
de Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, debate y votación 
de la moción de confianza solicitada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos estatutos, la aprobación o rechazo 
de la moción de confianza corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de la mitad más uno del censo 
colegial, y, en segunda convocatoria, de la mitad más uno de los colegiados asistentes.

6. Cuando sea la Junta de Gobierno en pleno la que decida someterse a moción de 
confianza, procederá, sin ningún trámite previo, a convocar la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, ajustándose a lo dispuesto en los números 3, 4 y 5, anteriores.

CAPÍTULO 7

De la Comisión Delegada/Ejecutiva

Artículo 89. Definición.
La Comisión Delegada/Ejecutiva de la Junta de Gobierno es el órgano que, 

por delegación de ésta, realiza las funciones más perentorias que exija el gobierno y 
administración del Colegio, o la ejecución de los acuerdos de aquella.

Artículo 90. Composición.
La Comisión Delegada/Ejecutiva estará compuesta por el Presidente, el Secretario, el 

Tesorero, y el Contador.

Artículo 91. Funcionamiento.
La Comisión Delegada/Ejecutiva se reunirá cuantas veces lo estime necesario el 

Presidente, actuando, en cualquier momento y lugar, sin necesidad de previa convocatoria 
ni un orden del día.
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Artículo 92. Competencias.
Además de las competencias delegables que se consignan expresamente en estos 

estatutos, la Comisión Delegada/Ejecutiva ejercerá las atribuciones que la Junta de 
Gobierno le delegue por razones de economía, eficacia y actuación administrativa.

Artículo 93. Dación de cuentas.
La Comisión Delegada/Ejecutiva habrá de dar cuenta, a la Junta de Gobierno, de 

todos los asuntos que trate y de todas las decisiones que asuma, a los efectos de que 
este órgano tenga un conocimiento de aquellos y proceda a la ratificación de éstas.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES Y DE LOS RECURSOS 
CONTRA ELLOS

CAPÍTULO 1

Del régimen juridico de los actos colegiales

Artículo 94. Régimen jurídico; obligatoriedad y ejecutividad de los actos colegiales; 
validez y eficacia.

1. Salvo las cuestiones de índole civil, penal o laboral, que quedarán sometidas a 
las normativas correspondientes, todos los actos, acuerdos y disposiciones del Colegio, 
adoptados en el legítimo ejercicio de sus funciones públicas, se sujetarán al Derecho 
Administrativo.

2. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, los actos, resoluciones, 
decisiones, y acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de Gobierno, o cualquier 
otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, serán, directa e inmediatamente, 
ejecutivos y obligatorios para todos los colegiados, sin perjuicio de los recursos que 
procediesen.

3. En razón de la ejecutoriedad, todo acto será aplicado en sus propios términos desde 
la fecha en que se dicte, salvo que en ellos se exprese otra cosa. No obstante, la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados en materia disciplinaria sólo se producirá una vez 
agotada la vía administrativa incluyendo los posibles recursos a utilizar.

4. Por la misma razón, no se suspenderán sus efectos, aunque sea objeto de recurso, 
salvo que fuese adoptado acuerdo de suspensión cautelar por el órgano competente, de 
oficio o a instancia del interesado.

Artículo 95. Nulidad de actos.
1. Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho en los casos siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o 

del territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ella. 
e) Los dictados, prescindiendo, total y absolutamente, del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos, expresos o presuntos, contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos, cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.
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g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.
2. También serán nulos de pleno derecho los actos que vulneren la Constitución, 

las leyes, u otras disposiciones administrativas de rango superior; los que regulen 
materias reservadas a la Ley; y los que establezcan la retroactividad de disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Artículo 96. Anulación de actos.
1. Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 

jurídico, incluso la desviación de poder.
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 

carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin, o dé lugar a la 
indefensión de los interesados.

3. La realización de actos colegiales fuera del tiempo establecido para ellos sólo 
implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o 
plazo.

Artículo 97. Principio de conservación.
El órgano que declare la nulidad o anulación de un acto o actuación dispondrá siempre 

la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual 
de no haberse cometido infracción.

Artículo 98. Convalidación.
En todos los supuestos de anulabilidad, el órgano competente para ello podrá 

convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezca.

CAPÍTULO 2

De los recursos

Artículo 99. Recurso de alzada.
1. Contra los actos y acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de Gobierno, 

la Comisión Electoral o cualquier otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, siempre 
que sean definitivos y tengan naturaleza administrativa, cabe, según lo previsto en 
estos estatutos, recurso de alzada. El mismo recurso cabrá contra los actos y acuerdos 
de trámite, si deciden el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, o producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos.

2. El recurso de alzada se habrá de interponer, por quienes tengan interés legítimo, 
ante el Pleno del Consejo Andaluz, mediante escrito, y en el plazo de un mes (a contar 
desde el día siguiente al de la publicación o notificación del acto), si el acto fuese expreso, 
o en el plazo de tres meses (a contar desde el día siguiente al de la producción de los 
efectos inherentes al silencio administrativo), si el acto fuese presunto. Transcurridos 
dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 
efectos.

3. El recurso de alzada se podrá presentar ante el órgano que ha dictado el acto 
impugnado (el Colegio) o ante el órgano que es competente para resolver el recurso 
interpuesto (el Consejo Andaluz). En el primer caso, aquél lo remitirá a éste, junto con el 
expediente y su informe, en el plazo de diez días hábiles, bajo la responsabilidad directa 
del Presidente del Colegio.

4. El recurso de alzada se habrá de resolver, por el Pleno del Consejo Andaluz, en el 
plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga o notifique resolución, se 
entenderá desestimado el recurso, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.
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5. Las resoluciones de los recursos serán motivadas. Su notificación se cursará en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de resolución, y habrá de contener el texto íntegro 
de la resolución recaída, la expresión de los recursos que sean procedentes, el órgano de 
resolución y el plazo de interposición.

Artículo 100. Recurso de alzada de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno podrá recurrir en alzada, ante el Pleno del Consejo Andaluz, 

y en el plazo de un mes, los acuerdos adoptados por la Junta General.
2. Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo adoptado es nulo de pleno 

derecho, o gravemente perjudicial para los intereses del Colegio, podrá solicitar la 
suspensión cautelar del mismo, medida esta que el Consejo Andaluz, de forma motivada, 
podrá conceder o denegar.

Artículo 101. Recurso de revisión.
Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 

administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión.

CAPÍTULO 3

Normas de carácter supletorio

Artículo 102. Aplicación supletoria de normas.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, y particularmente respecto a las 

materias reguladas en este Título IV, será de aplicación supletoria la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales y, en lo que proceda, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

TÍTULO V

 DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 103. Actuaciones disciplinarias respecto a los colegiados; competencia.
1. Los aparejadores, arquitectos técnicos están sujetos a responsabilidad disciplinaria 

en el caso de infracción de sus deberes profesionales, colegiales o deontológicos.
2. El ejercicio de la facultad disciplinaria corresponde a la Junta de Gobierno del 

Colegio, extendiéndose su competencia a la sanción de las infracciones de deberes 
profesionales, normas colegiales o normas éticas de conducta en cuanto afecten a la 
profesión y su ejercicio.

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo caso, a los principios que 
rigen la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de las Administraciones 
Públicas.

4. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, conforme a lo dispuesto en 
los estatutos colegiales, el procedimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, 
en el que se garanticen, al menos, los principios de presunción de inocencia, igualdad y 
audiencia del afectado. Las resoluciones deberán ser motivadas y resolverán todas las 
cuestiones planteadas en el expediente. 

Artículo 104. Procedimiento.
1. Los expedientes serán sustanciados siempre por acuerdo de la Junta de Gobierno 

del Colegio, de conformidad con lo establecido en los números siguientes; la Junta 
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de Gobierno del Colegio actuará, siempre de oficio, bien por propia iniciativa, por 
petición razonada de otros órganos o por denuncia, desde el momento en el que tenga 
conocimiento de la realización de hechos que puedan ser constitutivos de infracciones 
sancionables.

2. Antes de acordar la sustanciación del expediente o, en su caso, el archivo del caso, 
la Junta de Gobierno del Colegio podrá resolver sobre la formulación de información 
reservada.

3. Los acuerdos de incoación y de resolución de los expedientes serán adoptados 
por la Junta de Gobierno del Colegio, con asistencia, como mínimo, de dos tercios de 
sus componentes, excluidos aquellos en que concurriesen causa legítima de abstención 
o recusación; los acuerdos se habrán de adoptar por mayoría de dos tercios de los 
presentes.

4. La incoación del expediente dará lugar a la designación, por la Junta de Gobierno 
del Colegio, de un Instructor y un Secretario entre personas que no formen parte de la 
misma; los designados no podrán ser removidos de sus cargos, cesando en los mismos 
sólo cuando culminen la instrucción de los expedientes.

5. Los acuerdos de incoación (y designación de Instructor y Secretario) y de resolución 
de expediente serán notificados fehacientemente al colegiado afectado.

6. El Instructor ordenará la realización de cuantas actuaciones sean precisas, 
con investigación y aportación de pruebas, para el esclarecimiento de los hechos y la 
depuración de las responsabilidades por infracciones susceptibles de sanción; tales 
actuaciones habrán de estar sustanciadas en el plazo máximo de tres meses, plazo que 
podrá ser prorrogado por otros tres, por la Junta de Gobierno del Colegio, a instancia 
justificada del Instructor.

7. El Instructor comunicará al interesado, con una antelación mínima de diez días, la 
práctica de todas y cada una de las pruebas a realizar, señalándole el lugar y el momento 
de la práctica y advirtiéndole que tiene derecho a asistir y participar en dichos actos por 
sí mismo o por los asesores que lo asistan. En todo caso, será preceptiva la audiencia del 
expedientado.

8. A la vista de todas las actuaciones realizadas, el Instructor formulará pliego de 
cargos, en el plazo de veinte días, exponiendo los hechos imputados que han dado 
lugar al expediente, los hechos fijados como ciertos (antecedentes fácticos), las normas 
jurídicas aplicables (fundamentos jurídicos), y la propuesta de resolución que, a su juicio, 
proceda. El pliego de cargos será notificado al interesado.

9. El interesado formulará pliego de descargo, en el plazo de diez días.
10. Consumido el trámite anterior, el Instructor elevará todas las actuaciones, junto 

con su informe, a la Junta de Gobierno del Colegio a los efectos de la adopción de la 
resolución que proceda.

11. La decisión adoptada por la Junta de Gobierno será ejecutada, en sus propios 
términos, por la misma, una vez agotada la vía administrativa colegial.

12. La tramitación del expediente disciplinario, desde la incoación hasta la resolución, 
se habrá de realizar en el plazo máximo de nueve meses; transcurrido dicho plazo sin 
agotarse la tramitación, se entenderá caducado el procedimiento.

Articulo 105. Abstención y recusación.
No podrán intervenir en los expedientes disciplinarios aquellos miembros de la Junta 

de Gobierno del Colegio en los que concurran las causas de recusación o abstención 
relacionadas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El expedientado 
podrá, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del expediente, instar la 
recusación de quienes no hayan procedido a su abstención, correspondiendo, a la propia 
Junta de Gobierno del Colegio, la resolución sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma.
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Artículo 106. Recursos.
Contra el fallo recaído en el expediente disciplinario, el interesado podrá interponer 

recurso de alzada, en el tiempo y forma legalmente previstos, ante el Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Aparejadores, y Arquitectos Técnicos. Contra el fallo recaído en el 
mismo sólo cabrá recurso contencioso-administrativo.

Artículo 107. Faltas.
1. Las faltas disciplinarias podrán ser leves, graves o muy graves.
2. Son faltas leves: 
a) Las incorrecciones de escasa trascendencia en el ejercicio de la profesión y la 

vulneración de preceptos que regulen la actividad profesional siempre que no constituya 
infracción grave o muy grave.

b) Los incumplimientos de naturaleza excusable de las normas o acuerdos que rigen 
la vida corporativa o colegial.

c) La realización de acciones u omisiones que impliquen indisciplinas o 
desconsideraciones de carácter liviano.

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de menor importancia entre 
compañeros.

3. Son faltas graves:
a) La inducción, complicidad o encubrimiento del intrusismo profesional o de 

actuaciones profesionales que vulneren las normas deontológicas de la profesión, 
que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios 
profesionales, o que incurran en competencia desleal.

b) La negligencia en el ejercicio de la profesión.
c) El incumplimiento de trabajos o servicios contratados y, en general, de los deberes 

profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional.

d) La percepción indebida de honorarios o derechos profesionales.
e) La violación, en el ejercicio de la profesión, de las normas administrativas, 

corporativas o colegiales que la rigen, de la legalidad vigente o de los procedimientos 
establecidos.

f) El quebrantamiento de las normas deontológicas que rigen el ejercicio de la 
profesión.

g) Las actuaciones que, en el ejercicio de la profesión, produzcan daño o 
quebrantamiento del prestigio de la misma. 

h) El incumplimiento de lo dispuesto en la normativa administrativa, estatutaria o 
reglamentaria, reguladora de la vida corporativa o colegial.

i) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del 
Consejo General, el Consejo Andaluz o el Colegio.

j) El incumplimiento de las obligaciones colegiales o corporativas.
k) La realización de acciones u omisiones que impliquen indisciplina colegial o 

corporativa, o desconsideración u ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, 
de las personas que forman parte de los órganos de gobierno del Consejo General, el 
Consejo Andaluz o los Colegios, así como de las instituciones con que se relacione el 
colegiado como consecuencia de su ejercicio profesional.

l) Las actuaciones públicas referentes a la profesión que produzcan daño o 
quebrantamiento al prestigio de la misma o al de algún compañero.

m) Los actos causantes de daños en los locales, materiales o documentos de 
propiedad corporativa o colegial y los actos ilícitos que impidan o alteren el normal 
funcionamiento de los Consejos o los Colegios o de sus órganos

n) Las acciones u omisiones que, con independencia de su intencionalidad, supongan 
un grave ataque a la dignidad o a la ética profesional
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o) La reiteración de faltas leves, considerándose como tal la realización de cinco faltas 
en el plazo de dos años.

4. Son faltas muy graves: 
a) Todas las tipificadas como graves siempre que concurran circunstancias reveladoras 

de la existencia de comportamiento doloso
b) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
c) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte un perjuicio grave 

para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional.
d) Vulneración del secreto profesional
e) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 

consecuencia del ejercicio profesional.
f) La reiteración de faltas graves, considerándose como tal la realización de dos faltas 

en el plazo de dos años.
5. Las faltas leves prescribirán por el transcurso de seis meses, las graves por el 

transcurso de dos años, y las muy graves por el transcurso de tres años, contados 
siempre desde el momento de su comisión.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo de prescripción si el citado 
procedimiento estuviese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al presunto infractor.

Artículo 108. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:
a) Por faltas leves:

a´) Apercibimiento mediante oficio.
b´) Reprensión privada, con anotación en el expediente.
c´) Reprensión pública, mediante inserción en el Boletín corporativo o colegial.

b) Por faltas graves:
a´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno por un plazo 

no superior a tres meses.
b´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno por un plazo 

superior a tres meses e inferior a dos años.
c´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno por un plazo 

superior a dos años.
d´) Suspensión de nuevos visados por un plazo no superior a tres meses.
e´) Suspensión de nuevos visados por un plazo superior a tres meses e inferior a 

un año.
f´) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a seis meses.

d) Por faltas muy graves:
a´) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a seis meses e 

inferior a dos años.
b´) Expulsión temporal del Colegio por un plazo superior a seis meses e inferior a 

dos años.
c´) Expulsión definitiva del Colegio.

2. Las sanciones por faltas leves prescribirán por el transcurso de un año, las graves 
por el transcurso de dos años, y las muy graves por el transcurso de tres años, contados 
siempre desde el momento en que adquiera firmeza la resolución que la impone.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento ejecutor, reanudándose el plazo de prescripción si el citado procedimiento 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor sancionado.
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TÍTULO VI

 DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 109. Recursos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio los siguientes:
a) Los productos de los bienes y derechos que posea la corporación, así como los 

productos de los servicios y actividades, de todo orden, que desarrolle la misma. 
b) Los derechos de incorporación así como las cuotas ordinarias que los colegiados 

deban satisfacer. 
c) Los derechos por las intervenciones profesionales de los colegiados, que serán 

determinados con arreglo a parámetros objetivos derivados de la naturaleza, entidad y 
complejidad del correspondiente acto profesional. 

d) Los derechos correspondientes a las actuaciones efectuadas por el Colegio por 
arbitrajes y laudos, mediaciones y conciliaciones, informes, dictámenes, estudios, análisis, 
peritaciones, expedición de certificaciones u otras actuaciones semejantes o análogas, 
que serán establecidos con arreglo a los criterios existentes para ello.

e) Las cuotas de inscripción y de mantenimiento de las sociedades profesionales.

Artículo 110. Recursos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios del Colegio los siguientes:
a) Las subvenciones y donativos que se concedan al Colegio por parte del Estado, las 

Comunidades Autónomas, las Diputaciones, los Ayuntamientos, y entidades públicas o 
personas privadas, nacionales o extranjeras.

b) Las cuotas extraordinarias que pueda acordar la Junta General.
c) El producto de la enajenación de su patrimonio inmobiliario; 
d) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio, cuando, 

en cumplimiento de algún mandato, temporal o perpetuo, administre cualquier tipo de 
bienes o rentas.

e) Otras cantidades que pueda percibir el Colegio por cualquier otro concepto no 
periódico y extraordinario.

Artículo 111. Aplicación de los recursos.
La totalidad de los recursos, ordinarios o extraordinarios, se habrán de aplicar con 

carácter exclusivo al cumplimiento de los fines y de las obligaciones atribuidos al Colegio 
por la Ley de Colegios Profesionales, las normas estatutarias y reglamentarias, y demás 
normativa de aplicación y vigencia.

Artículo 112. Presupuestos y liquidaciones; contabilidad.
1. El Colegio formulará anualmente sus presupuestos ordinarios de gastos e ingresos, 

y los extraordinarios si los hubiere.
2. El Colegio formulará también anualmente su liquidación ordinaria, y las extraordinarias, 

si las hubiere.
3. El Colegio ordenará anualmente su contabilidad en los libros correspondientes, 

aplicando a ello el Plan General Contable.

Artículo 113. Distribución equitativa de cargas.
El Colegio, en el reparto de las cargas económicas entre los colegiados, se atendrá a 

los principios de justicia distributiva y equidad.

Artículo 114. Determinación de las cuotas y obligación de su satisfacción.
1. Las cuotas por incorporación, las cuotas ordinarias y extraordinarias, y las que 

procedan por intervenciones profesionales, serán determinadas por la Junta General a 
propuesta de la Junta de Gobierno.
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2. Los colegiados quedan obligados al puntual pago de sus cuotas, tanto ordinarias 
como extraordinarias. El incumplimiento de esta obligación, durante tres meses 
consecutivos, o seis alternativos, podrá dar lugar, previa la investigación que proceda y 
oído el afectado, a la suspensión automática de todos los derechos colegiales que, como 
miembro de la corporación, tenga.

3. El incumplimiento de dicha obligación, sea respecto a las cuotas ordinarias o 
extraordinarias, sea respecto a las que procedan por intervenciones profesionales, 
durante doce meses, provocará previo acuerdo de la Junta de Gobierno y comunicación 
al interesado, su expulsión del Colegio.

Artículo 115. Contribución al sostenimiento económico de los órganos corporativos.
1. El Colegio está obligado a contribuir al sostenimiento económico del Consejo 

General y del Consejo Andaluz.
2. Las cantidades que, en concepto de aportaciones, se hayan de destinar al 

sostenimiento económico de referencia, serán fijadas equitativamente por dichos órganos 
corporativos, que habrán de tener en cuenta principios de proporcionalidad que tomen en 
consideración al Colegio como entidad, el número de colegiados y el número de votos 
que se ostente en su seno.

TÍTULO VII

 DEL RÉGIMEN DE PROTOCOLO, TRATAMIENTOS, DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 116. Régimen protocolario.
1. El régimen protocolario del Colegio se ajustará a las normas al uso en las 

administraciones públicas.
2. En cualquier caso, en los actos realizados dentro del Colegio el Presidente ocupará 

sitio preferente, sin perjuicio de su cesión, por razones de cortesía, a la persona de mayor 
rango que asista al citado acto.

3. Dentro de la Junta de Gobierno el orden de rango es el siguiente: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Contador, Vocal designado para sustituir al 
Presidente, Vocales-Delegados responsables de Delegaciones colegiales (por orden 
de antigüedad), Vocales restantes (por orden de antigüedad) y Vocales-Subdelegados 
responsables de Delegaciones colegiales (por orden de antigüedad).

Artículo 117. Tratamientos.
1. El Presidente del Colegio tendrá tratamiento de Ilustrísimo.
2. También tendrán tratamiento de Ilustrísimo los colegiados que estén en posesión 

de la medalla del Colegio, de la medalla del Consejo Andaluz, de la medalla del Consejo 
General, o de cualquier otra distinción corporativa o profesional que lleve implícito el 
mismo.

Artículo 118. Distinciones.
1. Las distinciones del Colegio serán las siguientes: medalla, placa, insignia de oro e 

insignia de plata.
2. Se concederá la medalla del Colegio a los colegiados que se hayan distinguido 

notoriamente en el ámbito corporativo, en el campo profesional, o en el universo de la 
docencia, la investigación, las ciencias, las letras, las técnicas o las artes.

3. Se concederá la placa del Colegio a los colegiados que, de forma activa, 
desinteresada y extraordinaria, se hayan dedicado al desarrollo de las actividades 
colegiales

4. Se concederá la insignia de oro del Colegio a los colegiados que cumplan cincuenta 
años de colegiación e insignia de plata a los que cumplan veinticinco años.
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5. Todas las distinciones citadas se acompañarán del correspondiente diploma.
6. Estas mismas distinciones se podrán otorgar a quienes, no siendo colegiados, se 

hayan distinguido por sus actuaciones a favor de la profesión o de la corporación o hayan 
estado a su servicio.

7. Respecto al formato de las distinciones, y al procedimiento de concesión, se estará 
a lo que se disponga en el Reglamento correspondiente.

Artículo 119. Premios.
1. El Colegio, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, podrá instaurar, 

regular, y dejar sin efecto, cuantos premios, eventuales o periódicos, estime preciso 
para impulsar la vida profesional o corporativa o cualquier otro objetivo que redunde en 
beneficio de aquéllas.

2. La regulación de estos premios, sus convocatorias y sus otorgamientos, se habrán 
de hacer públicos, realizándose la mayor difusión posible de los mismos.

Disposición adicional.
En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de estos estatutos, el 

Colegio habrá de poner a disposición de los colegiados todos los modelos normalizados 
que se citan en su articulado.

Disposición transitoria 
Las referencias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (artículos 55.3, 102, 105), se 

entenderán hechas, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, a partir del 2 de octubre de 2016, fecha en que estas 
últimas entrarán en vigor de forma plena (disposición final séptima de la Ley 39/2015, 
y disposición final décimo tercera de la Ley 40/2015), y quedará derogada aquella 
(disposición derogatoria única de la Ley 39/2015). 

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de estos estatutos quedarán derogadas cuantas normas 

estatutarias o reglamentarias se opongan a lo establecido en ellos.

Disposición final.
Estos Estatutos entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Orden de 3 de agosto de 2017, por la que se aprueba la modificación de los 
Estatutos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde a la Comunidad Autónoma, 
en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, competencias exclusivas 
sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el 
artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huelva ha presentado la 
modificación de sus Estatutos aprobada por la Junta General de Colegiados de 4 de abril de 
2017, así como el correspondiente informe favorable del Consejo Andaluz de la profesión.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 
12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas por el Decreto 214/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huelva sancionados por la Junta General de 
Colegiados de 4 de abril de 2017, que se inserta como Anexo, y se ordena su inscripción 
en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos 
de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de agosto de 2017

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Justicia e Interior



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

ESTATUTO DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS 
DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza del Colegio.
El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huelva (en lo sucesivo 

denominado abreviadamente «el Colegio») es una Corporación de Derecho Público, 
reconocida y amparada por la vigente Constitución española, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2. Régimen jurídico. 
1. El Colegio se rige por las Leyes de Colegios Profesionales de la Comunidad 

Autónoma Andaluza y del Estado, sus normas de desarrollo y demás disposiciones 
vigentes de aplicación, por los Estatutos Generales del Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, por los Estatutos del Consejo Andaluz 
de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, por estos Estatutos 
Particulares, y por los Reglamentos que pudieran promulgarse, así como por los acuerdos 
adoptados por los órganos corporativos en el ámbito de sus competencias. 

2. La aprobación, modificación o derogación, de los Estatutos Particulares y del 
Reglamento de Régimen Interno, se habrá de elevar al Consejo General, y al Consejo 
Andaluz, para su conocimiento, depósito y visado. 

3. El Colegio elaborará y aprobará sus Estatutos Particulares de forma autónoma, sin 
más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico. Una vez elaborados y 
aprobados, se elevarán al Consejo Andaluz para la evacuación del informe que dispone 
la ley, y, tras ello, se remitirán a la Consejería correspondiente para su declaración de 
adecuación a legalidad, aprobación administrativa mediante Orden, inscripción registral y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo que dispone la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. El mismo procedimiento se habrá de seguir para la modificación de los Estatutos, 
de acuerdo con lo que dispone la Ley 10/2003. 

5. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 

6. El Colegio no pondrá impedimentos o requisitos que obliguen a sus colegiados a 
ejercer de forma exclusiva una profesión o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más 
profesiones, salvo los previstos en la Ley. 

7. El Colegio velará, mediante los presentes Estatutos, Normas Deontológicas 
o Acuerdos Generales para que la conducta de las personas colegiadas en materia 
de comunicaciones comerciales se ajuste a la ley, con la finalidad de salvaguardar la 
independencia e integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto profesional. 

8. El Colegio deberá ofrecer información sobre el contenido de la profesión y de las 
personas colegiadas, respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal. En general, deberán facilitar la información que sea requerida por 
las Administraciones Públicas para el ejercicio de las competencias propias.

Artículo 3. Ámbito territorial; delegaciones.
1. La demarcación o circunscripción territorial del Colegio se limita y extiende a la 

provincia de Huelva, en cuya capital radica su sede. El Colegio tiene fijado su domicilio 
corporativo Avda. de Alemania, núms. 27-29.
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2. Para un mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia en sus funciones, 
y cuando los intereses de la profesión lo requieran, se podrán establecer delegaciones, 
con las atribuciones, organización, funcionamiento, y ámbito territorial de actuación 
que determine la Junta General del Colegio, una vez oídas las necesidades y los 
planteamientos de los colegiados del ámbito territorial en cuestión, al objeto de optimizar 
el desarrollo de la política colegial para el logro de los objetivos profesionales de sus 
colegiados. Por el mismo procedimiento se podrán suprimir dichas delegaciones. El 
procedimiento de creación, o supresión, de Delegaciones Territoriales será iniciado e 
impulsado por la Junta de Gobierno, de oficio o a instancia de los colegiados interesados 
en ello, correspondiendo a la Junta General de Colegiados la adopción del acuerdo que 
sea pertinente. Una vez creada una Delegación Territorial, será dotada de un Reglamento 
en el que, en todo caso, se habrá de regular su ámbito de actuación espacial y temporal, 
sus normas de organización y funcionamiento, el procedimiento de designación y remoción 
del Responsable de la misma, y cuantos otros extremos resulten procedentes. 

3. También será posible la creación de oficinas administrativas descentralizadas, 
cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno.

Artículo 4. Fines y funciones. 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en la Ley 

10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 
sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública, son fines esenciales del 
colegio:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del marco legal respectivo y en 
el ámbito de sus competencias. 

b) La representación institucional exclusiva de la profesión cuando esté sujeta a 
colegiación obligatoria. 

c) La defensa de los intereses profesionales de las personas colegiadas. 
d) La protección de los intereses de las personas consumidoras y usuarias de los 

servicios de sus personas colegiadas, sin perjuicio de las competencias que correspondan, 
en defensa de aquella, a la Administración competente en materia de consumo y a las 
organizaciones de consumidores y usuarios legitimadas y capacitadas por la legislación de 
defensa y protección de los consumidores y por la normativa del orden jurisdiccional civil.

e) La defensa de los intereses generales de la profesión, así como la consecución de 
su adecuada satisfacción en relación con el ejercicio de la profesión respectiva. 

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las 
personas colegiadas. 

g) Controlar que la actividad de sus personas colegiadas se someta a las normas 
deontológicas de la profesión. 

2. A tales efectos, corresponde al Colegio, además de las funciones que le asigna la 
legislación autonómica y estatal vigente de aplicación (particularmente las establecidas 
en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y en la Ley 2/1974, de 13 de febrero), el ejercicio de 
las que se relacionan en los Estatutos Generales. 

Concretamente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
son funciones de los colegios profesionales:

a) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos de régimen interior. 
b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 

Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con legitimación para 
ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello conforme a la 
legislación vigente. 

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las 
normas deontológicas comunes a la profesión.

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
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e) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos de interés para las personas colegiadas.

f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus 
cuentas y liquidaciones. 

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de las personas colegiadas. 
h) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 

profesionales, cuando la persona colegiada lo solicite libre y expresamente, en los casos 
en que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los estatutos de cada colegio, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

i) Crear y mantener un registro actualizado de personas colegiadas en el que conste, 
al menos, testimonio auténtico del título académico oficial, la fecha de alta en el colegio, 
el domicilio profesional, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a su 
habilitación para el ejercicio profesional, así como el aseguramiento al que se refiere la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre. Los registros de personas colegiadas deberán instalarse 
en soporte digital y gestionarse con aplicaciones informáticas que permitan su integración 
en los sistemas de información utilizados por las administraciones públicas con el objeto 
de facilitar a estas el ejercicio de las funciones públicas que tienen encomendadas.

j) Crear y gestionar el Registro de Sociedades Profesionales, en el que deberán constar 
los siguientes extremos: denominación o razón social y domicilio de la sociedad; fecha y 
reseña de la escritura de constitución y notario autorizante; duración de la sociedad si se 
hubiera constituido por tiempo determinado; la actividad o actividades profesionales que 
constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales y no profesionales 
y, en relación con aquellos, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, 
expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas. 

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea requerido 
para ello o cuando se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente. 

l) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las administraciones públicas, de 
conformidad con las leyes, la relación de las personas colegiadas que pueden ser 
requeridas para intervenir como peritos, o designarlas directamente; dicha relación 
comprenderá, asimismo, a las personas profesionales que intervendrán, previo 
requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita. 

m) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo 
profesional y la competencia desleal, ejercitando al respecto las acciones legales 
pertinentes. 

n) Visar los trabajos profesionales de las personas colegiadas en los términos 
establecidos por la normativa de aplicación. 

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, intervenir como mediador y en procedimientos 
de arbitraje en los conflictos que por motivos profesionales se susciten entre las personas 
colegiadas, entre las personas colegiadas y los ciudadanos, y entre estos, cuando lo 
decidan libremente; todo ello de acuerdo con la normativa estatal vigente en materia de 
arbitraje y mediación. 

o) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente 
de las personas colegiadas, colaborando con las administraciones públicas en la mejora 
de su formación. 

p) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas colegiadas en el orden 
profesional y colegial en los términos previstos en la normativa aplicable y en estos 
estatutos. 

q) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que sus personas colegiadas cumplan 
con el deber de aseguramiento al que se refiere la Ley 10/2003, de 6 de noviembre. 

r) Participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas, cuando sea 
preceptivo o estas lo requieran. 
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s) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las 
condiciones generales del ejercicio profesional o que afecten directamente a los colegios 
profesionales. 

t) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así 
como colaborar con las administraciones públicas mediante la formalización de convenios, 
realización de estudios o emisión de informes. 

u) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegiadas las leyes generales y especiales 
y los estatutos colegiales y reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos 
adoptados por los órganos colegiales en materia de su competencia. 

v) Cuantas redunden en beneficio de la protección de los intereses de las personas 
consumidoras y usuarias de los servicios de sus personas colegiadas, que se determinarán 
expresamente en los estatutos. Asimismo, los beneficios para las personas consumidoras 
y usuarias que se deriven de las actuaciones colegiales tendrán su reflejo en la Memoria 
Anual a la que se refiere la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

w) Atender las solicitudes de información sobre sus personas colegiadas y sobre las 
sanciones firmes a ellas impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación 
que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular en lo que se refiere 
a que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 
únicamente para la finalidad para la que se solicitó, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

x) Podrán elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la 
tasación del servicio prestado por los colegiados en peticiones judiciales, jura de cuentas 
y, en su caso, asistencia jurídica gratuita. 

y) Cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios 
profesionales. 

z) Aquellas que se les atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentario, 
les sean delegadas por las administraciones públicas o se deriven de convenios de 
colaboración. 

3. El Colegio habrá de cumplir las obligaciones derivadas de las funciones asumidas 
y, además, tendrá los siguientes deberes específicos:

a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano.
b) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión y los colegiados inscritos, 

respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal. 

c) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Autónoma en la elaboración 
de los planes de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria, y 
ofrecer la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional a los nuevos 
colegiados. 

d) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía, y sus organismos 
dependientes, en el control de las situaciones de los colegiados que, por su condición de 
empleados públicos a su servicio, pudieran estar afectados por causa de incompatibilidad 
para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando la información que le sea 
requerida. 

4. El Colegio mantendrá, en su página web, la «ventanilla única» prevista en la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, ajustándose, de forma estricta, a lo dispuesto por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios Profesionales. 

5. Asimismo, el Colegio dispondrá de un «servicio de atención a los colegiados y a 
los consumidores y usuarios», que se ajustará, de modo estricto, a lo dispuesto por la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. A los efectos de ajustar su gestión al Principio de Transparencia que ha de regir 
la gestión de las Corporaciones de Derecho Público, el Colegio elaborará y publicará 
una Memoria Anual, ajustándose estrictamente a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales. 

7. Los Colegios podrán constituir sociedades o fundaciones para el mejor cumplimiento 
de sus fines. Especialmente, por sí o a través de sociedades y empresas participadas, 
podrán constituir, gestionar o tutelar laboratorios o entidades de control de calidad en los 
términos de la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación, así como entidades u oficinas 
para la gestión de las Pólizas de Aseguramiento de sus colegiados.

Artículo 5. Cambios de denominación, fusión, segregación y disolución. 
El cambio de denominación, que deberá afectar al conjunto de la organización colegial, 

así como los procedimientos de fusión, segregación y disolución del Colegio, se ajustarán 
a lo dispuesto en la Ley 10/2003 y al Reglamento aprobado por Decreto 216/2006, de 12 
de diciembre.

Artículo 6. Relaciones con las Administraciones Públicas. 
El Colegio se relaciona con las Administraciones Públicas, y específicamente con la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los principios 
de asistencia y cooperación establecidos en la legislación administrativa. 

En razón de ello, el Colegio podrá suscribir convenios de colaboración para realizar 
actividades de interés común, asumir encomiendas de gestión para realizar actividades 
de competencia administrativa, y aceptar delegaciones de competencia, previo informe 
favorable del Consejo Andaluz, para el ejercicio de funciones administrativas relacionadas 
con la profesión.

El Colegio se relacionará, en todo lo relativo a su régimen jurídico y aspectos 
institucionales y corporativos, con la Consejería que tenga atribuida la competencia en 
dichos aspectos, y, en cuanto al contenido propio de la profesión, con las Consejerías 
cuyas competencias estén vinculadas con la misma.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 7. Definición. 
1. Son colegiados todos los titulados cuya titulación les habilite para el ejercicio 

profesional de la profesión regulada de arquitecto técnico de acuerdo con la Orden 
ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico, y particularmente los aparejadores y arquitectos 
técnicos, sean nacionales o pertenecientes a la Unión Europea, que, reuniendo los 
requisitos legales y estatutarios, sean admitidos y estén adscritos a esta Corporación. 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, quien ostente la 
titulación requerida y reúna las condiciones señaladas estatutariamente tendrá derecho a 
ser admitido en el Colegio Profesional. 

2. La integración del colegiado en el Colegio comporta una situación, constitutiva de 
derechos y obligaciones, que recibe el nombre de «colegiación», la cual es un requisito 
indispensable para el ejercicio de la profesión en los términos establecidos en los 
presentes estatutos, según lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 
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3. El Colegio verificará el cumplimiento del deber de colegiación y ejercerá cuantas 
acciones estime oportunas para su efectivo cumplimiento y, en su caso, solicitará de las 
administraciones públicas las medidas pertinentes en el ámbito de sus competencias, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. La pertenencia al Colegio no afectará a los derechos constitucionales de asociación 
y sindicación. 

5. La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Asimismo, el Colegio dispondrá de los medios 
necesarios para que las personas solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía 
telemática, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 

6. El Colegio, cuando así se solicite, deberá realizar todos los trámites necesarios 
para la colegiación, su ejercicio y su baja en el colegio profesional a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

CAPÍTULO 2

De la colegiación

Artículo 8. Naturaleza. 
De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, será requisito indispensable 

para el ejercicio de la profesión hallarse incorporado al colegio profesional, cuando así lo 
establezca una ley estatal.

Artículo 9. Alcance. 
1. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación 

a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en 
todo el territorio español.

2. Los profesionales quedarán siempre sometidos a la legislación del lugar donde se 
lleve a efecto la concreta actuación profesional.

3. La colegiación faculta para prestar libremente sus servicios profesionales en todo el 
territorio del Estado, así como en el resto de los Estados Miembros de la Unión Europea y 
demás países, con arreglo a la normativa vigente de aplicación.

4. Dicha colegiación faculta, pues, para el ejercicio profesional en cualquier otra 
demarcación o circunscripción colegial distinta de la del Colegio al que se pertenece, 
sin necesidad de comunicación ni habilitación alguna ni del pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que se exijan habitualmente, a sus colegiados, por la 
prestación de los servicios de los que voluntariamente sean beneficiarios y que no se 
encuentren cubiertos por la cuota colegial.

5. En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a 
los efectos de ejercer las competencias de ordenación profesional, control deontológico 
y potestad disciplinaria que corresponden al colegio del territorio en el que se ejerza 
la actividad profesional, en beneficio de las personas consumidoras y usuarias, el 
Colegio deberá utilizar los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Las sanciones impuestas, en su caso, por el colegio del territorio en el que se ejerza la 
actividad profesional surtirán efecto en todo el territorio español.

6. En el caso de desplazamiento temporal de una persona profesional de otro 
Estado Miembro de la Unión Europea se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
en aplicación del Derecho Comunitario, relativa al reconocimiento de cualificaciones, de 
conformidad con lo que se dispone en la Ley 2/1974, de 13 de febrero.
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Artículo 10. Categorías. 
1. Los miembros del Colegio pueden tener la condición de:
a) Colegiados ejercientes: personas físicas que, reuniendo las condiciones exigidas 

para ello, han obtenido la incorporación al Colegio y pueden desempeñar actividades 
profesionales, en cualquiera de sus formas, dentro del ámbito de la Arquitectura Técnica.

b) Colegiados no ejercientes: personas físicas que, reuniendo las condiciones exigidas 
para ello, han obtenido la incorporación al Colegio pero no desempeñan actividades 
profesionales, en cualquiera de sus formas, dentro del ámbito de la Arquitectura Técnica. 

2. Quien solicite su incorporación al Colegio podrá hacerlo en condición de ejerciente 
o de no ejerciente, sin perjuicio de solicitar el pase de una situación a otra en cualquier 
momento posterior. 

3. La elección, entre una u otra forma de colegiación, será voluntaria. No 
obstante, quienes deseen desarrollar actividades profesionales sujetas, obligatoria o 
voluntariamente, al visado colegial, registro, control, depósito o custodia documental, 
deberán tener la condición de colegiados ejercientes. 

4. Los colegiados ejercientes dispondrán del derecho de someter al visado colegial, 
registro, control, depósito o custodia documental sus encargos y trabajos profesionales, 
mientras que los colegiados no ejercientes no dispondrán del citado derecho. 

5. El régimen de cuotas, y de contribución a las cargas colegiales, será diferente en 
función de la condición que, en cada momento, ostente el colegiado. 

Las cuotas a satisfacer, por los colegiados ejercientes y no ejercientes, se determinarán 
por la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno. 

6. Para pasar de la situación de ejerciente a la de no ejerciente, o viceversa, se habrá 
de formular solicitud razonada a la Junta de Gobierno, que resolverá en el tiempo y forma, 
y por los trámites establecidos para la incorporación al Colegio. 

7. Para el paso de la situación de ejerciente a la de no ejerciente, el interesado habrá 
de acreditar que no existen actuaciones profesionales pendientes de finalización. Para el 
paso de la situación de no ejerciente a la de ejerciente, el interesado habrá de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos específicos exigidos para la incorporación al Colegio con 
dicho carácter. 

8. El número de profesionales que pueden incorporarse al Colegio será ilimitado, 
debiendo ser admitidos cuantos lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y títulos exigidos, formalicen adecuadamente la solicitud de incorporación 
y satisfagan las cuotas colegiales establecidas al efecto.

CAPÍTULO 3

Del ingreso en el Colegio

Artículo 11. Requisitos del ingreso. 
1. Para el ingreso en el Colegio, el interesado habrá de cumplir los siguientes requisitos 

de carácter general:
a) Estar en posesión del título o títulos que oficialmente se hayan declarado 

equivalentes y habilite/n legalmente para el ejercicio profesional. La titulación académica 
oficial requerida es la de Aparejador, Arquitecto Técnico, o cualquier título de Grado que 
habilite para el ejercicio de la profesión de arquitecto técnico.

b) Satisfacer la cuota de incorporación que tenga establecida el Colegio. 
2. En los casos de ingreso en calidad de colegiado ejerciente, se exigirá también 

la formalización de una declaración jurada de no estar inhabilitado para el ejercicio 
profesional por sentencia firme dictada en proceso judicial o por resolución firme recaída 
en expediente sancionador. 

3. Los interesados en incorporarse al Colegio cuyo título haya sido expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea deberán acompañar, además del respectivo título 
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oficial equivalente ex miembro de la Unión Europea, la correspondiente resolución de 
su reconocimiento para el ejercicio de la profesión en España. En los casos de títulos 
expedidos por países no miembros de la Unión Europea, acompañarán el correspondiente 
título de homologación, todo ello de acuerdo con la normativa vigente pedido por una 
autoridad competente de un Estado.

Artículo 12. Procedimiento para el ingreso. 
1. El interesado formulará su solicitud de ingreso, según modelo normalizado, 

acompañando los siguientes documentos:
a) Título o credencial que le habilite legalmente para el ejercicio profesional, títulos 

que oficialmente se hayan declarado equivalentes o títulos debidamente reconocidos u 
homologados, en su caso, bien en original, bien en copia adverada mediante testimonio 
notarial; en su defecto, y sin perjuicio de la obligación de su presentación con posterioridad, 
certificación de estudios y resguardo de haber efectuado el pago de los derechos de 
expedición, igualmente mediante original o copia adverada. 

b) Recibo acreditativo del ingreso de la cuota de incorporación que esté establecida, 
que no superará los costes asociados a su tramitación. 

c) En los casos de solicitud de ingreso como colegiado ejerciente se acompañará 
declaración jurada de no estar inhabilitado para el ejercicio profesional. 

2. Presentada la solicitud y la documentación requerida, se analizará por el Secretario 
del Colegio, quien, de encontrarla conforme, procederá a su aprobación, sin perjuicio de 
la posterior ratificación de ésta por la Junta de Gobierno. 

3. En caso contrario, es decir, si a juicio del Secretario la documentación aportada 
no reúne los requisitos requeridos, concederá al solicitante un plazo de diez días para 
subsanar lo que proceda. 

4. Si transcurrido dicho plazo el solicitante no hubiera dado cumplimiento a lo 
requerido, el expediente se archivará sin más trámite, o, si por el contrario alegara la 
pertinencia de la documentación presentada, el expediente se elevará a la Junta de 
Gobierno, quien resolverá sobre la admisión o denegación de la solicitud de colegiación 
en un plazo no superior a un mes. 

5. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno procederá recurso 
de alzada, ante el Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma legalmente 
establecidos.

Artículo 13. Supuestos de denegación del ingreso. 
1. Las solicitudes de ingreso podrán ser denegadas, de forma motivada, en los 

supuestos siguientes:
a) Cuando el interesado no cumpla los requisitos exigidos o cuando existan dudas 

racionales acerca de la certeza y la exactitud de tales condiciones. 
b) Cuando el interesado no aporte los documentos requeridos o cuando existan dudas 

racionales acerca de la autenticidad y suficiencia de dichos documentos. 
2. Los interesados, a quienes se deniegue el ingreso en el Colegio, podrán volver 

a solicitar la incorporación al mismo, una vez que cesen las causas o motivos que 
fundamentan la denegación.

CAPÍTULO 4

Del ejercicio de la profesión

Artículo 14. Normativa reguladora. 
1. El ejercicio de la profesión regulada de arquitecto técnico se regirá por las 

disposiciones legales vigentes de aplicación sobre la ordenación de la profesión, y se 
realizará en régimen de libre competencia, estando sometido, en cuanto a la oferta de 
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servicios y fijación de su remuneración, a las prescripciones de la Ley de Defensa de la 
Competencia (Ley 15/2007, de 3 de julio) y de la Ley de Competencia Desleal (Ley 3/1991, 
de 10 de enero), así como al régimen legal en materia de incompatibilidades profesionales 
y a las obligaciones de índole tributaria y aseguradora que, en cada momento, exija la 
normativa aplicable. 

2. Concretamente, las facultades y atribuciones profesionales de los aparejadores y 
arquitectos técnicos serán las que, en cada momento, les atribuya la legislación vigente 
aplicable en dicha materia. 

3. El Colegio, en beneficio de los consumidores y usuarios, ordenará, en el ámbito de 
sus competencias, la actividad profesional de sus colegiados, a fin de que éstos atiendan 
debidamente sus funciones profesionales.

Artículo 15. Modalidades. 
1. El ejercicio profesional se desarrollará con plena observancia de la regulación que, 

contenida en las disposiciones legales vigentes, estatales, autonómicas y de Derecho 
Comunitario, sean de aplicación, y de acuerdo con las normas ordenadoras de la profesión 
establecidas en sus Estatutos Generales.

2. Los colegiados desarrollarán su ejercicio profesional de forma individual o asociada, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley y en estos Estatutos.

3. El ejercicio de la profesión en forma asociada o colectiva se habrá de ajustar a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 17 siguientes.

Artículo 16. Sociedades Profesionales: obligación de constitución. 
Los colegiados para el ejercicio profesional en forma asociada, habrán de constituir 

una sociedad profesional al amparo de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades 
Profesionales. 

En ningún caso, el Colegio podrá establecer restricciones al ejercicio profesional en 
forma societaria, siempre que se cumplan los requisitos de la mentada ley.

Artículo 17. Sociedades Profesionales: regulación. 
1. De conformidad con la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, 

adoptarán la forma y naturaleza de sociedades profesionales aquellas sociedades que 
exclusivamente tengan por objeto social el ejercicio en común de una actividad profesional 
o de varias actividades profesionales (siempre que su desempeño no se haya declarado 
incompatible). 

2. Las sociedades profesionales se podrán constituir con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas por el ordenamiento jurídico. 

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, por las normas correspondientes a la forma social adoptada y por estos Estatutos 
Particulares. 

4. Las sociedades profesionales sólo podrán ejercer las actividades profesionales 
constitutivas de su objeto social a través de personas colegiadas en el Colegio Oficial 
correspondiente. 

5. Tanto en la escritura pública de constitución, como en la inscripción registral de 
las sociedades profesionales, se hará constar el Colegio Oficial al que pertenezcan 
los socios profesionales y sus números de colegiados (acreditándose ello mediante el 
correspondiente certificado colegial). 

6. En el Colegio existirá un Registro Colegial de Sociedades Profesionales cuya 
organización y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en la Ley 2/2007, y en el 
correspondiente Reglamento que lo regule.

Artículo 18. Honorarios profesionales. 
1. Los colegiados tienen derecho a percibir una compensación económica por sus 

servicios profesionales, que se fijará en concepto de honorarios sin sometimiento a 
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arancel, y como consecuencia del contrato de arrendamiento de servicios que se celebre 
entre el colegiado y su cliente, o, en su caso, entre este y la sociedad profesional de 
aquel. 

2. La citada compensación por servicios podrá asumir la forma de retribución única 
o periódica, fija o porcentual, pero su importe siempre habrá de constituir una adecuada, 
justa y digna, compensación económica por los servicios prestados. 

3. Todo lo relativo a los honorarios profesionales quedará siempre al libre acuerdo del 
colegiado y su cliente, sin perjuicio de las normas reguladoras de la libre competencia y 
de la competencia desleal. 

4. El Colegio, a través de los servicios correspondientes, y de acuerdo con sus propias 
normas, gestionará en vía administrativa el cobro de los honorarios devengados por los 
encargos, trabajos, y obras, visados y realizados en su demarcación o circunscripción, 
siempre que medie petición libre y expresa de los colegiados. 

5. El Colegio podrá asimismo, si así se solicita, prestar apoyo en la reclamación en vía 
contenciosa de los honorarios devengados por los colegiados en la forma y condiciones 
que se determine por los órganos colegiales.

CAPÍTULO 5

De los derechos y deberes de los Colegiados

Artículo 19. Derechos de los colegiados. 
Son derechos de los colegiados los siguientes:
a) Recibir asesoramiento y asistencia en el ejercicio de la profesión.
b) Ser protegido en sus intereses profesionales frente al intrusismo, la negligencia, los 

quebrantamientos deontológicos y la competencia desleal. 
c) Optar, en la colegiación, por la condición de ejerciente o no ejerciente y pasar de 

una situación a otra. 
d) Participar activamente en la vida colegial, de acuerdo con lo que se dispone en la 

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 
e) Asistir y participar en las Juntas Generales, conociendo las convocatorias y la 

documentación de los asuntos; proponiendo temas a tratar en sesiones ordinarias y 
celebraciones de sesiones extraordinarias; interviniendo en las exposiciones, debates 
y votaciones, con la exigencia de ser escuchados y respetados; solicitando el tipo de 
votación que se estime más adecuado; delegando, en su caso, el voto; formulando 
ruegos y preguntas; actuando como ponentes; conociendo las actas; y pudiendo solicitar 
testimonios de los acuerdos adoptados.

f) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno cuando así lo estime necesario el 
Presidente del Colegio.

g) Recibir una remuneración económica, si así lo decide la Junta General a propuesta 
de la Junta de Gobierno, por el trabajo realizado en los órganos de gobierno y dirección o 
en las comisiones y grupos de trabajo del Colegio. 

h) Participar en los procesos electorales como electores, conforme a lo establecido 
en estos estatutos. 

i) Formular mociones de censura y, en su caso, de confianza, y defenderlas en el 
seno de la Junta General que haya de conocer de ellas. 

j) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y dirección y formular 
recursos en impugnación de los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados 
por los mismos. 

k) Exigir que todos los recursos económicos sean aplicados, en debida forma, a los 
fines y obligaciones del Colegio. 

l) Conocer los presupuestos y sus liquidaciones en los términos establecidos sobre el 
desarrollo de las juntas generales.
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m) Obtener tratamientos, distinciones y premios conforme a lo que fuese establecido 
al respecto. 

n) Utilizar los servicios y las prestaciones colegiales, en la forma en que se regulen. 
o) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos, con sometimiento a 

los órganos de gobierno y dirección de Colegio, y participar en toda clase de actividades, 
labores y tareas colegiales, integrándose en órganos, comisiones, grupos y talleres de 
trabajo, etc. 

p) Dirigir a los órganos corporativos propuestas, peticiones, solicitudes y enmiendas. 
q) Exigir el cumplimiento del ordenamiento jurídico profesional y corporativo y el de 

los acuerdos adoptados por los órganos colegiales. 
r) Cualquier otro que sea reconocido por las normas legales, estatutarias o 

reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o corporativa.

Artículo 20. Derechos de los colegiados ejercientes. 
Son derechos específicos de los colegiados ejercientes:
a) Al sufragio pasivo en los procesos que se convoquen para elección de los miembros 

de los órganos de gobierno, presentando y formalizando su candidatura en la forma que 
se regula en estos Estatutos.

b) Al ejercicio de la profesión y libre prestación de los servicios profesionales en todo 
el territorio del Estado y en los países de la Unión Europea, previo cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la normativa vigente.

c) Desarrollar el ejercicio de la profesión en forma individual o asociada. 
d) Pactar libremente las condiciones contractuales de sus servicios profesionales. 
e) Percibir una compensación económica por sus servicios profesionales, fijada en 

concepto de honorarios sin sometimiento a arancel, que se podrá determinar libremente. 
f) Utilizar el servicio de visado colegial, registro, depósito o custodia documental, para 

los encargos y trabajos profesionales. 
g) Cobrar los honorarios profesionales a través del Colegio si así lo solicitan. 
h) Ostentar cargos de gobierno y dirección formando parte integrante de los órganos 

dedicados a tales funciones.

Artículo 21. Deberes de los colegiados. 
Son deberes de los colegiados los siguientes:
a) Ejercer la profesión con arreglo a las guías de buena práctica profesional que se 

establezcan, y conforme a los principios, normas y usos que la regulan, y con estricto 
sometimiento al ordenamiento jurídico, al régimen deontológico y disciplinario, y a las 
reglas reguladoras de las relaciones sociales, observando todas aquellas obligaciones 
derivadas del servicio al interés público que justifica la existencia del Colegio. 

b) Cumplir las normas establecidas en materia de sociedades o asociaciones 
profesionales. 

c) Someter al visado colegial, registro, depósito o custodia documental, cuando sea 
normativamente exigido, los encargos y trabajos profesionales. 

d) Comunicar al Colegio la terminación o paralización de las obras.
e) Comunicar al Colegio las sustituciones profesionales. 
f) Denunciar los casos de intrusismo, negligencia, quebrantamientos deontológicos y 

competencia desleal. 
g) Velar por el prestigio y decoro del ejercicio profesional en todas las actuaciones 

particulares, actuando siempre con la dignidad que exige la profesión y el interés de la 
misma y de la comunidad social. 

h) Estar colegiado como ejerciente si se desarrollan actividades profesionales sujetas 
a visado colegial, registro, depósito o custodia documental.

i) Participar en la vida colegial. 
j) Asistir y participar en las Juntas Generales. 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 1�5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

k) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno, cuando así lo estime necesario el 
Presidente del Colegio. 

l) Apoyar o rechazar, según su criterio, las mociones de censura o de confianza. 
m) Formular recursos en impugnación de actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 

adoptados por los órganos colegiales, cuando violen o quebranten el ordenamiento 
jurídico o las normas, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o 
corporativa, o lesionen los intereses de la misma. 

n) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio, satisfaciendo, en tiempo y 
forma, las cuotas, ordinarias y extraordinarias, que correspondan, así como las derivadas 
del servicio de visados por intervenciones profesionales sujetas al mismo. 

o) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico profesional y corporativo, los 
estatutos y los reglamentos de organización, funcionamiento y régimen interior del Colegio, 
así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales, con especial incidencia en 
el respeto del régimen deontológico y disciplinario, la libre competencia y la competencia 
desleal. 

p) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en los que 
puedan incurrir como consecuencia del ejercicio profesional. 

q) Formalizar el alta en la Mutua de Previsión Social de la profesión o en el Régimen 
de Seguridad Social que corresponda de conformidad con la legislación vigente de 
aplicación. 

r) Cualquier otro que venga exigido por las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, reguladoras de la vida profesional o corporativa.

CAPÍTULO 6

De la baja en el Colegio

Artículo 22. Causas de la baja. 
Las causas por las que se produce la baja de un colegiado, perdiendo su condición 

de tal, son las siguientes:
a) La renuncia del colegiado a dicha condición. 
b) La privación de dicha condición por el Colegio cuando se produzca alguna de las 

siguientes circunstancias:
a´) La inhabilitación decretada en sentencia firme dictada en proceso judicial. 
b´) La expulsión decretada en resolución firme recaída en procedimiento 

sancionador. 
c´) La morosidad, por dejar impagadas durante un año las cuotas ordinarias, 

extraordinarias, o los derechos de intervención profesional sujeta a visado, declarada 
previa incoación al colegiado del correspondiente expediente y adopción y firmeza del 
pertinente acuerdo.

c) El fallecimiento del colegiado.

Artículo 23. Baja por fallecimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, en caso de fallecimiento el 

Colegio continuará las gestiones conducentes a la liquidación cuyo cobro le hubiera 
encomendado en vida el colegiado y las pondrá a disposición de sus herederos, previa 
acreditación de su condición de tales y en la proporción que resulte ser procedente.

Artículo 24. Procedimiento para la baja. 
1. El procedimiento a seguir para la baja en el Colegio se ajustará a los trámites 

relacionados en los números siguientes. 
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2. En los casos del fallecimiento del colegiado, conocido el mismo, la Junta de 
Gobierno decretará, a la mayor brevedad posible, y mediante la adopción del acuerdo 
que corresponde, la baja de aquél. 

3. En los casos de inhabilitación, expulsión o morosidad del colegiado, la Junta de 
Gobierno, conocida formalmente la circunstancia de que se trate, decretará, también a 
la mayor brevedad posible, e igualmente mediante adopción de acuerdo, la baja obligada 
del colegiado, con ulterior notificación al mismo. 

4. En los casos de renuncia, se seguirán los trámites siguientes:
a) El interesado formalizará su solicitud de baja mediante escrito, según modelo 

normalizado, dirigido al Presidente del Colegio. 
b) A la vista del citado escrito, la Junta de Gobierno, tomando razón, a través del 

Secretario, de la situación en la que se encuentre el colegiado respecto al cumplimiento 
de sus obligaciones para con el Colegio o la profesión, procederá, en un plazo no superior 
a treinta días, a la adopción del acuerdo de otorgamiento o denegación de la baja. 

5. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno cabe recurso de alzada 
ante el Pleno del Consejo Andaluz en el tiempo y forma establecidos en la correspondiente 
normativa reguladora.

Artículo 25. Supuestos de denegación de la baja. 
Las solicitudes de baja sólo serán denegadas en los supuestos de que el colegiado 

tenga obligaciones pendientes de cumplimiento, sean profesionales o sean corporativas. 
Particularmente será denegada la solicitud de baja siempre que existan actuaciones 
profesionales pendientes de finalización.

CAPÍTULO 7

De la suspensión de derechos

Artículo 26. Causas.
Los colegiados podrán ver suspendidos sus derechos por las siguientes causas:
a) Cuando dejasen de atender las obligaciones económicas establecidas por el 

Colegio, de acuerdo con estos Estatutos y demás normas que los desarrollen; o
b) Cuando se les impusiese como sanción disciplinaria, en los términos previstos en 

los presentes Estatutos.

Artículo 27. Alcance.
La suspensión de derechos supondrá la automática privación de los derechos 

inherentes a la condición de colegiado relacionados con la vida colegial, e impedirá el 
disfrute de servicios propios de la colegiación.

Durante el período en que esté vigente la suspensión de derechos, se podrá interrumpir 
el cobro de cuotas ordinarias y extraordinarias, con independencia de su devengo, en 
concepto de atrasos, una vez levantada, en su caso, la citada suspensión.

La situación de suspenso se mantendrá en tanto subsista la causa que la determine.

Artículo 28. Procedimiento para la suspensión.
1. En el supuesto previsto en el apartado a) del artículo 26, previa la investigación que 

proceda, y oído el afectado, la Junta de Gobierno, o persona u órgano en quien delegue, 
decretará la suspensión de derechos colegiales.

La suspensión de derechos será notificada al colegiado afectado, a través de los 
cauces de comunicación habituales, con indicación expresa de la fecha de comienzo de 
la misma y del motivo que la ha ocasionado.

Una vez decretada la suspensión de derechos, ésta se prolongará hasta la 
desaparición de las causas que han motivado la misma, o en su caso, hasta la expulsión 
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del colegiado, que se producirá una vez cumplido el plazo de un año desde la fecha del 
primer impago, tal como determinan estos estatutos. 

Será requisito imprescindible para el levantamiento de la suspensión, y consiguiente 
recuperación de derechos, la cancelación total de la deuda que motivó la misma, así 
como de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se hubieran dejado de imputar al 
colegiado durante dicho período.

2. En los supuestos de suspensión de derechos por sanción disciplinaria, los efectos 
de la misma serán establecidos en la propia resolución que la determine.

3. Todo lo anteriormente referido será aplicable en los mismos términos a la Sociedad 
Profesional registrada.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL 
COLEGIO

 CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 29. Principios de actuación. 
1. El gobierno, dirección, administración y gestión del Colegio se asentarán sobre los 

principios de autonomía corporativa, democracia interna, transparencia y eficacia. 
2. El respeto de los principios citados constituye un derecho para el colectivo colegial 

y una obligación para quienes, en cada momento, asumen tales responsabilidades.

Artículo 30. Órganos de Gobierno. 
1. Los órganos de gobierno, dirección, administración y gestión del Colegio son la 

Presidencia, la Junta General de Colegiados y la Junta de Gobierno. 
2. Con competencias delegadas de la Junta de Gobierno actuará la Comisión Ejecutiva 

y las personas o servicios designados a tal fin.

CAPÍTULO 2

De la Junta General de Colegiados

Artículo 31. Concepto y composición, y naturaleza de los acuerdos adoptados por la 
misma. 

1. La Junta General de Colegiados es el órgano supremo del Colegio, teniendo 
carácter deliberante y decisivo en los asuntos de mayor relevancia de la vida colegial. 

2. La Junta General de Colegiados está compuesta por todos los colegiados, sean 
ejercientes o no ejercientes, que se encuentren al corriente en sus derechos y obligaciones 
corporativas. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta General de Colegiados, siempre que hayan 
sido tomados dentro de sus atribuciones estatutarias y con sujeción a las formalidades 
prevenidas, obligan a todos los colegiados.

Artículo 32. Atribuciones. 
Las atribuciones de la Junta General de Colegiados son las siguientes:
a) La aprobación, modificación y derogación de los Estatutos Particulares del Colegio, 

y de su Reglamento de Régimen Interno, así como del Reglamento del Registro de 
Sociedades Profesionales. 
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b) La aprobación, modificación y derogación de cualesquiera otros Reglamentos 
Internos que la Junta de Gobierno considere conveniente someter a su aprobación. Y ello 
sin perjuicio de la facultad de ésta de estructurar, organizar y dotar los servicios que ha 
de prestar el Colegio. 

c) La determinación de las aportaciones económicas de los colegiados al Colegio en 
concepto de cuotas por incorporación, de cuotas ordinarias y extraordinarias, de derechos 
por intervención profesional sujeta a visado, y cualesquiera otras que corresponda percibir 
al Colegio, dentro de los límites fijados por el Consejo General o por el Consejo Andaluz, 
en el marco de sus respectivas competencias. 

d) La aprobación de los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus 
liquidaciones. 

e) La adquisición y enajenación de bienes inmuebles o la constitución de gravámenes 
sobre los mismos y la formalización de operaciones de crédito de cuantía superior a la 
cuarta parte del presupuesto anual de ingresos. 

f) La aprobación de los programas y memorias de actuación que sean formulados, en 
su caso, por la Junta de Gobierno. 

g) La creación, reforma o disolución de delegaciones territoriales del Colegio, y la 
aprobación, modificación y derogación de las normas de organización y funcionamiento 
de las mismas. 

h) La creación de comisiones, cuando así se estime conveniente para el mejor estudio 
de los asuntos profesionales que lo requieran, y la disolución de éstas, así como la 
aprobación y derogación de sus normas orgánicas y funcionales.

i) La resolución sobre las mociones de confianza o de censura formuladas respecto 
de los componentes de la Junta de Gobierno, con la potestad de cesarles en sus cargos 
en el caso de prosperar la moción de censura o de no prosperar la moción de confianza, 
de conformidad con lo establecido en estas mismas normas estatutarias. 

j) La designación de los componentes de la Comisión Electoral, de conformidad con 
lo establecido en estas normas. 

k) La elección, por sorteo, de los componentes de la lista de colegiados Instructores y 
Secretarios de expedientes disciplinarios, también de conformidad con lo establecido en 
estas normas. 

l) El conocimiento y decisión sobre cualquier otro asunto que, por su importancia 
o trascendencia, sea sometido a la misma por decisión de la Junta de Gobierno o a 
propuesta de los propios colegiados, y cualquier otra facultad que le atribuyan estos 
Estatutos.

Artículo 33. Clases de sesiones. 
La Junta General de Colegiados se reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias.

Artículo 34. Juntas Generales ordinarias. 
1. La Junta General Ordinaria de colegiados ha de ser convocada y celebrada 

obligatoriamente dos veces al año. 
2. La primera se celebrará durante el primer semestre, siendo obligatorio incluir, en su 

orden del día, el examen y aprobación, si procediese, de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, así como de la memoria de actuación que la Junta de Gobierno someta 
a su conocimiento y en la que, con claridad y precisión, se expondrá la labor realizada en 
el ejercicio precedente; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos documentos, 
junto con la convocatoria y el orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de 
los mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio. 

3. La segunda se celebrará durante el segundo semestre, siendo obligatorio incluir, 
en su orden del día, el examen y aprobación, si procediese, del presupuesto del ejercicio 
siguiente, así como el programa de actuación que la Junta de Gobierno someta a su 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

conocimiento y en la que, con precisión y claridad, se expondrá la labor prevista para el 
ejercicio posterior; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos documentos, 
junto con la convocatoria y el orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de 
los mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio. 

4. Se incluirá también en el orden del día, de cualquiera de las dos Juntas Generales 
ordinarias, todos aquellos asuntos que, por su trascendencia o importancia, sean 
acordados por la Junta de Gobierno, bien por propia decisión de la misma, bien por 
propuesta formalizada por los colegiados; en el segundo caso, será preciso que la 
propuesta debidamente razonada sea suscrita, como mínimo, por el cinco por ciento de 
los colegiados y sea presentada, mediante cumplimentación del modelo normalizado 
correspondiente, con una antelación mínima de quince días hábiles respecto a la fecha 
de celebración de la Junta General; los documentos relativos a estos puntos, junto con la 
convocatoria y el orden del día definitivo, habrán de estar, a disposición de los colegiados, 
al menos con siete días naturales de antelación a la celebración de la Junta General, 
mediante su inserción en tablones de anuncios del Colegio.

Artículo 35. Juntas Generales extraordinarias. 
1. Los colegiados se reunirán en Junta General extraordinaria cuando sea acordado 

por la Junta de Gobierno, bien por su propia decisión, bien por propuesta formalizada por 
los colegiados; en el segundo caso, será preciso que la propuesta debidamente razonada, 
y con exposición clara y precisa de los asuntos a tratar, sea suscrita, como mínimo, por el 
diez por ciento de los colegiados y sea presentada mediante cumplimentación del modelo 
normalizado correspondiente; en tales casos, la Junta General se habrá de celebrar 
dentro de los treinta días siguientes al de la presentación de la propuesta. 

2. La documentación relativa a los asuntos a tratar en estas juntas, así como la 
convocatoria y el orden del día, habrán de ponerse, a disposición de los colegiados, con 
una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha de celebración, mediante 
su inserción en tablones de anuncios del Colegio.

Artículo 36. Convocatorias. 
1. Las convocatorias de las Juntas Generales se realizarán, previo acuerdo de la 

Junta de Gobierno, mediante escrito suscrito por el Presidente del Colegio en el que se 
señalará lugar, día y hora, en el que habrá de tener lugar en primera o, en su caso, en 
segunda convocatoria. 

2. En la convocatoria se fijarán, con el carácter de orden del día provisional, los 
asuntos a tratar de conformidad con lo establecido en los artículos precedentes.

3. Las convocatorias, con independencia de su remisión a los colegiados por correo 
u otros medios acordados por la Junta de Gobierno, se entenderán realizadas por su 
inserción en el tablón de anuncios de la sede corporativa. La falta de recepción, por los 
colegiados, de la convocatoria no podrá ser aducida como causa de su anulación, ni de la 
sesión de la Junta General ni de los asuntos que en esta se traten.

Artículo 37. Lugar, fecha, orden del día y quórum. 
1. Las Juntas Generales se celebrarán siempre en el lugar, día y hora, señalados en la 

convocatoria; se celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, como mínimo, de 
la mitad más uno de los colegiados, y, en segunda convocatoria, treinta minutos después, 
con la asistencia de los colegiados presentes cualquiera que sea su número. 

2. Las Juntas Generales sólo conocerán, y procederán a la adopción de acuerdos, 
respecto a los asuntos que figuren en el orden del día; los acuerdos adoptados, sobre 
otros asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho.
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Artículo 38. Mesa de las sesiones; Presidente, Secretario y Ponentes. 
1. En las Juntas Generales, la Mesa estará integrada al menos por la Comisión 

Ejecutiva; también se integrarán en ella, cuando el Presidente lo considere oportuno, el 
resto de miembros de la Junta de Gobierno y aquellos colegiados y asesores que hayan 
de intervenir como ponentes en los temas a tratar. 

2. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Colegio o persona 
que le sustituya, actuando como su Secretario el que lo sea del Colegio, o persona que le 
sustituya igualmente.

Artículo 39. Desarrollo de las sesiones. 
El desarrollo de las sesiones se llevará a efecto en la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión. 
b) El Secretario hará una relación de los asistentes, dejando constancia de su 

condición de ejercientes o no ejercientes, tomando razón de las acreditaciones efectuadas 
por los colegiados con carácter previo, y efectuando lectura nominal de las personas 
acreditadas. 

c) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos contenidos en el orden del día en 
la forma siguiente respecto a todos y cada uno de ellos:

a´) A instancia del Presidente, se realizará la exposición del asunto por el ponente. 
b´) Después, el Presidente permitirá el debate, concediendo la palabra, por su orden, 

a todos los colegiados que la soliciten; los colegiados, al hacer uso de la palabra, se 
identificarán mediante su nombre, apellidos y número de colegiación; existirán dos turnos 
de intervenciones en el tratamiento de los asuntos (alegaciones y contestaciones) ; 
discrecionalmente, el Presidente permitirá otros dos turnos adicionales (réplica y dúplica) 
; y de modo excepcional, cuando la naturaleza o la importancia del asunto lo exija, el 
Presidente otorgará la palabra una vez más, si lo estima conveniente o necesario; en todo 
caso, las intervenciones no han de superar nunca los tres minutos; y, durante ellas, los 
colegiados se expresarán de forma respetuosa y mesurada, so pena de que el Presidente, 
como moderador del debate, proceda a la retirada de la palabra y, en caso de reticencia, 
a la expulsión de la sala; el Presidente y los ponentes podrán hacer uso de la palabra 
cuantas veces lo soliciten; finalmente, cuando el Presidente considere suficientemente 
debatido el asunto tratado, dará por terminado el debate, decidiendo pasar al trámite de 
votación o no entrar en él, dejando el asunto sobre la mesa para ser tratado en otra Junta 
General posterior. 

c´) En su caso, a instancia del Presidente, se realizará la votación del asunto, en la 
forma establecida en los artículos siguientes. 

d) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 40. Derecho a voto. 
En las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, todos los colegiados, 

en plenitud de derechos, tendrán derecho a voto.

Artículo 41. Adopción de acuerdos. 
1. La adopción de los acuerdos, en el seno de las Juntas Generales, se llevará a 

efecto, bien por unanimidad mediante asentimiento, bien por mayoría simple de votos de 
colegiados asistentes. 

2. Se entenderá que existe unanimidad por asentimiento en una votación cuando, al 
preguntar el Presidente si se aprueba el asunto debatido, ningún colegiado manifieste lo 
contrario. 

3. En caso de no existir unanimidad por asentimiento, los acuerdos serán adoptados 
por mayoría simple de votos de colegiados asistentes, según los procedimientos 
establecidos en estas normas.
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Artículo 42. Clases de votación. 
1. Las votaciones, en razón del procedimiento seguido, serán de tres clases: ordinaria, 

nominal o por manifestación, y por papeleta o secreta. 
2. La votación ordinaria se verificará levantándose, en el orden que establezca el 

Presidente, los que aprueben el asunto debatido, los que lo desaprueben, y los que se 
abstengan, procediendo siempre el Secretario a la cuantificación y notificación de los 
votos habidos en los respectivos grupos. Este procedimiento será el habitual y, por tanto, 
se utilizará siempre que no se acuerde formalmente otra forma de votación. 

3. La votación nominal se realizará diciendo los colegiados, a instancia del Presidente, 
sus dos apellidos seguidos de la palabra «sí», «no», o «me abstengo», tomando razón el 
Secretario para la correspondiente cuantificación y notificación de los votos habidos en 
los respectivos grupos. Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, 
la décima parte de los colegiados asistentes. 

4. La votación secreta se realizará depositando los colegiados, a instancia del 
Presidente, una papeleta conteniendo, en su caso, las expresiones «sí», «no», o 
«abstención», con posterior escrutinio de los votos emitidos, tomando razón el Secretario 
para la correspondiente cuantificación y notificación de los votos habidos en los 
respectivos grupos. Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, 
la cuarta parte de los colegiados asistentes, o la decida el Presidente por considerar 
que afecta al decoro de los colegiados. Las papeletas en blanco se computarán como 
«abstenciones». 

5. Siempre será facultad del Presidente someter el asunto debatido a votación, aún 
cuando presuntamente exista unanimidad por asentimiento, y establecer el tipo de votación 
a seguir, cuando los colegiados no pidan un procedimiento concreto o específico.

Artículo 43. Voto delegado. 
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a voto mediante delegación en otro 

colegiado.
2. Para el ejercicio del voto por dicha vía, el Colegio pondrá a disposición de los 

colegiados unos impresos oficiales, según modelo normalizado, debidamente numerados 
para cada colegiado y con constancia de su nombre, apellidos y número de colegiación. 
El citado impreso constará de dos partes diferentes: una, que constituirá el justificante 
de la delegación para el delegante, y otra, que constituirá el justificante de la delegación 
para el delegado; en ambas habrá de figurar la firma del delegante y la designación del 
delegado. 

3. Cada colegiado sólo podrá detentar un voto delegado.
4. El voto delegado no podrá ser ejercido una vez abierta la sesión de Junta General 

a celebrar.

Artículo 44. Mayorías.
1. Para la aprobación, modificación, o derogación, de los Estatutos Particulares, o del 

Reglamento de Régimen Interno, se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable 
de las dos terceras partes del censo colegial, y, en segunda convocatoria, el de las dos 
terceras partes de los colegiados asistentes. 

2. Para la aprobación, modificación, o derogación, de cualquier otro cuerpo o 
reglamento, se aplicará el sistema de mayoría simple. 

3. Para la adquisición, enajenación, o gravamen, en los términos señalados en estos 
Estatutos, de bienes inmuebles, y para la aprobación de mociones de censura, también 
se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable de las dos terceras partes del 
censo colegial, y, en segunda convocatoria, el de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes. 

4. Para otros actos de disposición sobre bienes inmuebles, y para la aprobación de 
mociones de confianza, se aplicará el sistema de mayoría simple.
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Artículo 45. Ruegos y preguntas. 
1. Respecto al capítulo de ruegos y preguntas, que cerrará siempre el orden del día 

de las Juntas Generales, los colegiados podrán formularlos, bien en forma escrita, con 
una antelación mínima de tres días naturales respecto a la fecha de celebración de la 
Junta General, bien en forma oral, en el propio seno de la Junta General. 

2. Los planteados en forma escrita habrán de ser contestados por la Junta de 
Gobierno en la manera que considere oportuna; los planteados en forma oral sólo habrán 
de ser contestados si ello resulta posible hacerlo sin previa consulta de documentos o 
antecedentes. 

3. Tanto la contestación, como la réplica, en su caso, se efectuarán con brevedad y 
concisión, sin sobrepasar los tres minutos otorgados, con carácter general, en los turnos 
de intervenciones.

Artículo 46. Actas. 
1. Las actas de las Juntas Generales serán realizadas y suscritas por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente del Colegio. 
2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de celebración de la Junta General 

así como el orden del día, una relación de los colegiados asistentes, y el desarrollo de 
todos y cada uno de los puntos tratados con expresión de los acuerdos adoptados; se 
transcribirán literalmente sólo aquellas intervenciones que así sean solicitadas. A tal fin, 
se podrán grabar las sesiones de Junta General como apoyo y soporte a la elaboración 
del acta correspondiente.

3. Las actas, serán públicas, y, con independencia de su posible inserción en tablones 
de anuncios del Colegio, serán difundidas por los medios más convenientes para el 
conocimiento general, en un plazo máximo de treinta días; no se remitirá, en ningún caso, 
la documentación anexa al acta. 

4. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emisión de certificación de acuerdos 
a instancias de interesados, la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de 
la sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden del día, en la siguiente 
Junta General que se celebre y por mayoría simple de votos de colegiados asistentes; 
una vez que hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integrarán en el Libro 
de Actas de la Junta General, formando parte de la documentación oficial del Colegio. 

5. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 47. Régimen jurídico de los acuerdos; Recursos. 
1. Los acuerdos adoptados por la Junta General obligan a la totalidad de los colegiados, 

inclusive a los que no hubiesen asistido a la Junta, a los que no hubiesen votado en 
ésta, a los que hubiesen votado en contra, a los que se hubiesen abstenido, y a los que 
legítimamente hubiesen sido privados de sus derechos de asistencia y/o votación. 

2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el momento de su adopción, 
correspondiendo su exacto cumplimiento a la Junta de Gobierno. 

3. Tales acuerdos serán válidos y eficaces en tanto no sean impugnados a los efectos 
de su declaración de nulidad o anulación. 

4. Contra los acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca la normativa reguladora. 

5. Los colegiados tienen pleno derecho al conocimiento de los acuerdos adoptados y 
podrán solicitar, cumplimentando el correspondiente modelo normalizado, su certificación, 
que será expedida y suscrita por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en un 
plazo no superior a quince días.
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CAPÍTULO 3

De la Junta de Gobierno

Artículo 48. Concepto y composición, y naturaleza de los acuerdos adoptados por la 
misma. 

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de dirección y administración del 
Colegio, realizando propuestas y ejecutando acuerdos de la Junta General de Colegiados, 
a la que ha de prestar el asesoramiento y apoyo técnico y jurídico que sea preciso. 

2. La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presidente, el Secretario, el Tesorero, 
el Contador y tres Vocales; las figuras del Tesorero y del Contador pueden unirse en una 
sola persona, designada entonces como Tesorero-Contador; la Junta de Gobierno podrá 
elegir, de entre sus miembros, un Vicepresidente, a propuesta del Presidente. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, siempre que hayan sido tomados 
dentro de sus atribuciones estatutarias y con sujeción a las formalidades prevenidas, 
obligan a todos los colegiados.

Artículo 49. Atribuciones. 
Serán de la competencia de la Junta de Gobierno todas aquellas funciones que no 

estén expresamente atribuidas en estos estatutos a la Junta General y, en concreto, las 
siguientes:

A) En relación con la profesión:
a) Representar y defender a la profesión dentro del ámbito territorial que cubre el 

Colegio. 
b) Hacer respetar el ámbito de competencias profesionales dentro de dicho marco 

territorial. 
c) Perseguir el intrusismo y la negligencia profesional. 
d) Impulsar los intereses y potenciar la imagen de la profesión. 
e) En general, llevar a efecto cuantas actuaciones contribuyan a su desarrollo como 

instrumento de servicio de la comunidad social. 
B) En relación con el régimen jurídico del Colegio:
Elaborar e impulsar los proyectos de aprobación, reforma o sustitución de los Estatutos 

Particulares del Colegio, su Reglamento de Régimen Interno, el Reglamento del Registro 
Colegial de Sociedades Profesionales, y cuantas otras normas reglamentarias sean 
requeridas por la organización y el funcionamiento del Colegio, sus medios materiales, sus 
recursos humanos, o la normación de sus servicios, sometiéndolos a la Junta General. 

C) En relación con el régimen económico del Colegio:
a) Elaborar las propuestas relativas a las aportaciones económicas de los colegiados 

al Colegio en concepto de cuotas por incorporación, de cuotas ordinarias o extraordinarias, 
de derechos por intervención profesional sujeta a visado, y cualesquiera otras que 
corresponda percibir al Colegio, dentro de los límites fijados por el Consejo General o por 
el Consejo Andaluz, en el marco de sus respectivas competencias, elevándolas a la Junta 
General. 

b) Proceder al cobro y exigir el pago de tales aportaciones económicas, recaudando y 
administrando los fondos del Colegio.

c) Elaborar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus liquidaciones, 
elevándolos a la Junta General. 

d) Elaborar las propuestas de inversión de los bienes propiedad del Colegio, 
elevándolas a la Junta General. 

e) Elaborar los programas y memorias de actuación, elevándolos a la Junta General. 
f) Contratar al personal, técnico y administrativo, que sea necesario, fijando sus 

remuneraciones, sin perjuicio de su aprobación presupuestaria. 
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g) Proveer, al Colegio, de los medios que sean necesarios, sin perjuicio de su 
aprobación presupuestaria. 

h) Decidir sobre las actuaciones y gastos, urgentes e inaplazables, que sean precisos 
y que no figuren en los presupuestos, sometiéndolos a ratificación en la primera Junta 
General que se celebre. 

i) Autorizar los movimientos de fondos en los casos de apertura, cierre, o traspasos 
de cuentas bancarias. 

j) Llevar a efecto, a través del profesional adecuado, la auditoría de las cuentas 
anuales. 

k) Cualquier otra actuación que se estime oportuna para la vida corporativa y 
profesional. 

D) En relación con los organismos y entidades de su mismo ámbito territorial:
a) Representar y defender a los colegiados en el desempeño de sus funciones 

corporativas y profesionales ante dichos organismos y entidades. 
b) Gestionar, ante dichas entidades, cuantas mejoras estime convenientes para el 

mejor desarrollo de la profesión en el ámbito social, así como todo aquello que pueda 
redundar en interés profesional de los aparejadores y arquitectos técnicos.

c) Impugnar las convocatorias de oposiciones y concursos, de todo tipo y naturaleza, 
que menoscaben, en cualquier sentido, la profesión. 

d) Colaborar con las Administraciones Públicas, estatal, autonómicas, o locales, 
ejerciendo las funciones que le sean requeridas, emitiendo dictámenes o informes, 
elaborando estudios y análisis, realizando estadísticas, llevando a cabo trabajos relativos 
a la profesión, y cualesquiera otras actividades análogas o semejantes. 

e) Participar en consejos, comisiones, comités, órganos u organismos de carácter 
consultivo cuando así lo establezca nuestra legislación vigente, o cuando fuese solicitada 
la presencia de algún representante colegial. 

f) Emitir los dictámenes, informes y consultas, de carácter profesional o corporativo, 
que sean requeridos por los Tribunales; y elaborar y remitirles anualmente las listas de 
peritos forenses previstas en las leyes procesales. 

g) Colaborar, con los Centros Universitarios que imparten grados que habilitan para 
el ejercicio profesional de la Arquitectura Técnica, en la formación de los alumnos, en la 
mejora de los planes de estudios, y en la incorporación de aquellos a la vida corporativa 
y profesional. 

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la realización de estudios, informes, 
o actividades de interés para la profesión o la corporación. 

i) Patrocinar, participar y colaborar en todas aquellas actividades, de interés público o 
social, que sirvan al prestigio del Colegio y a su proyección e imagen en la sociedad. 

j) Cualquier otra actuación, ante los organismos y entidades ya citadas, que se 
considere procedente para la vida profesional o corporativa. 

E) En relación con la propia organización corporativa:
a) Mantener las relaciones con el Consejo General y con los Consejos Autonómicos, 

especialmente con el Consejo Andaluz, potenciando la colaboración con ellos. 
b) Mantener las relaciones con los restantes Colegios Oficiales, particularmente con 

los radicados en Andalucía, impulsando la cooperación con ellos. 
c) Mantener igualmente las relaciones con los organismos y entidades de previsión 

social, procurando todas las mejoras posibles en beneficio de los colegiados. 
F) En relación con los colegiados:
a) Preparar la información necesaria para facilitar el acceso al Colegio de los nuevos 

titulados. 
b) Resolver sobre las solicitudes de ingreso y baja en el Colegio, así como las relativas 

al cambio de situación (ejerciente/no ejerciente); 
c) Preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la profesión de los 

nuevos colegiados. 
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d) Promover que el ejercicio profesional se desarrolle en las condiciones de dignidad 
y prestigio que exigen los intereses de la profesión.

e) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas que regulan el ejercicio 
de la profesión y las relaciones entre los colegiados, y entre éstos y terceros, sean o no 
clientes. 

f) Velar por el cumplimiento del régimen disciplinario, ejerciendo la potestad 
disciplinaria respecto a los colegiados. 

g) Dar cumplimiento al régimen legal sobre libre competencia y competencia desleal, 
y sobre intrusismo profesional. 

h) Planificar y realizar actividades y servicios de interés común a los colegiados, 
de carácter formativo, cultural, deportivo, recreativo, asistencial, y otros análogos o 
semejantes, así como toda clase de cursos de formación de postgrado. 

i) Resolver, en vía de arbitraje, mediación o conciliación, las cuestiones que por 
motivos profesionales se susciten entre colegiados, a solicitud de ellos. 

j) Resolver, mediante laudo, y a instancia de las partes interesadas, las discrepancias 
surgidas con ocasión del cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
de los colegiados, de la satisfacción de sus derechos, así como de los supuestos de 
rescisión unilateral de los contratos, tanto por el cliente como por el colegiado. 

k) Registrar las comunicaciones de trabajos profesionales suscritos por los colegiados 
y visar la documentación técnica en que aquellos se materialicen y que se formalizará 
mediante la cumplimentación de la nota-encargo y presupuesto; estas atribuciones serán 
delegables en el servicio de visados y en la Gerencia o Secretaría Técnica. 

l) Regular el régimen de gestión de cobro de honorarios, tanto en vía voluntaria 
como en vía contenciosa, estableciendo el servicio adecuado a dicha actividad; estas 
atribuciones serán delegables en el servicio de reclamaciones y en la Gerencia o 
Secretaría Técnica.

m) Regular el régimen de prestación de asistencia, representación y defensa, jurídicas 
para el ejercicio de acciones que traigan como causa el trabajo profesional; estas 
atribuciones serán delegables en la Comisión Ejecutiva y en la Gerencia o Secretaría 
Técnica. 

n) Promover el desarrollo de redes informáticas y telemáticas que faciliten e impulsen 
la comunicación entre Colegio y colegiados, y la de éstos entre si. 

o) Someter a referéndum colegial asuntos concretos de interés corporativo o 
profesional, llevándolo a efecto mediante sufragio personal, directo y secreto, en el tiempo 
y forma que establezca la propia Junta de Gobierno. 

p) Cualquier otra actuación que redunde, o pueda redundar, en beneficio de los 
colegiados, y cualquier otra función que le atribuyan estos estatutos.

Artículo 50. Clases de sesiones. 
1. La Junta de Gobierno se reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias. 
2. La Junta de Gobierno se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al mes, y, en sesión 

extraordinaria, cuantas veces sea necesario o conveniente a juicio del Presidente o del 
veinte por ciento de sus componentes.

3. Se incluirán en el Orden del Día aquellos asuntos acordados por el Presidente, por 
propia decisión o a propuesta formalizada por algún otro miembro; en el segundo caso, 
será preciso que la petición sea formulada antes de la convocatoria o después de ésta 
pero con una antelación mínima de 36 horas respecto al momento de su celebración.

Artículo 51. Convocatorias. 
1. Las convocatorias de las Juntas de Gobierno serán realizadas y suscritas por el 

Secretario, a instancia del Presidente del Colegio. 
2. En ellas se fijará el lugar y el momento de celebración de la Junta de Gobierno así 

como el Orden del Día. 
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3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros, por cualquier medio o 
procedimiento, con una antelación mínima de tres días; junto con la convocatoria, se 
remitirá también la documentación relativa a los asuntos a tratar. 

4. Excepcionalmente, no será necesaria la previa convocatoria para la celebración de 
una sesión de Junta de Gobierno cuando, estando presentes todos sus miembros, así lo 
decidiesen por acuerdo unánime.

Artículo 52. Lugar, fecha y Orden del Día. 
1. Las Juntas de Gobierno se celebrarán siempre en el lugar y fecha (día y hora) 

señalados en la convocatoria; se celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, 
como mínimo, de las dos terceras partes de sus miembros, y, en segunda convocatoria, 
quince minutos después, con la asistencia de la mitad de sus miembros. 

2. Las Juntas de Gobierno sólo conocerán, y procederán a la adopción de acuerdos, 
respecto a los asuntos que figuren en el Orden del Día; los acuerdos adoptados, sobre 
otros asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho; será posible, a instancia de 
cualquiera de los miembros presentes o asistentes, y mediante acuerdo adoptado en 
forma unánime, la modificación del Orden del Día.

Artículo 53. Presidente, Secretario y Asistentes. 
1. Las Juntas de Gobierno serán presididas por su Presidente o persona que le 

sustituya, actuando como Secretario quien detente el citado cargo. En caso de ausencia 
del Secretario, será sustituido por un vocal. 

2. A las sesiones de Junta de Gobierno asistirán, además de sus miembros, y 
cuando el Presidente lo estime oportuno, el Gerente o Secretario Técnico del Colegio, 
los asesores y aquellas personas que, por su especial conocimiento de las cuestiones a 
tratar, se considere conveniente o necesario. 

3. Los colegiados que deseen asistir a alguna sesión, en relación con algún punto 
concreto que les afecte, habrán de solicitarlo mediante escrito motivado o razonado, 
dirigido al Presidente del Colegio, que resolverá, a la mayor brevedad posible, de plano y 
sin recurso ulterior alguno, sobre la petición de asistencia del colegiado.

Artículo 54. Desarrollo de las sesiones. 
El desarrollo de las sesiones se llevará a efecto en la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión. 
b) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos contenidos en el Orden del Día 

en la forma siguiente respecto a todos y cada uno de ellos:
a´) A instancia del Presidente, se realizará la exposición del asunto por el ponente. 
b´) Después, se desarrollará el debate, concediéndose la palabra, por su orden, a 

todos los asistentes que la soliciten, actuando como moderador el Presidente, que, cuando 
considere suficientemente debatido el asunto tratado, dará por terminado el debate, 
decidiendo pasar al trámite de votación o no entrar en el mismo, dejando el asunto para 
otra Junta posterior. 

c´) En su caso, a instancia del Presidente, se realizará la votación del asunto. 
c) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 55. Votación. 
1. En las sesiones de Junta, tanto ordinarias como extraordinarias, únicamente 

tendrán derecho a voto los miembros de la Junta de Gobierno, con independencia de los 
asistentes. 

2. Resultará de aplicación, en lo que sea posible, las normas contenidas en los 
artículos 43 y 44 para las votaciones en las Juntas Generales. 

3. El Presidente detenta voto de calidad dirimente en caso de empate.
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Artículo 56. Actas. 
1. Las actas de las Juntas de Gobierno serán realizadas y suscritas por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente del Colegio. 
2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de celebración de la Junta de Gobierno 

así como el Orden del Día, una relación de los miembros asistentes, y el desarrollo de 
todos y cada uno de los puntos tratados con expresión de los acuerdos adoptados; se 
transcribirán literalmente sólo aquellas intervenciones que así sean solicitadas. 

3. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emisión de Certificación de 
Acuerdos, a instancias de interesados, la aprobación de las actas se efectuará siempre 
al final de la sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden del día, en la 
siguiente Junta de Gobierno que se celebre y por mayoría simple de votos de miembros 
asistentes; una vez que hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integrarán 
en el Libro de Actas de la Junta de Gobierno, formando parte de la documentación oficial 
del Colegio. 

4. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 57. Régimen jurídico de los acuerdos; recursos. 
1. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno obligan a la totalidad de los 

colegiados. 
2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el momento de su adopción, salvo 

que, con ocasión de ser recurridos, se solicite, y así se acuerde por el órgano competente 
para resolver, la suspensión cautelar de sus efectos. 

3. Contra los acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo 
Andaluz, en el tiempo y forma que marca la normativa reguladora y específicamente la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Los colegiados podrán solicitar, cumplimentando el correspondiente modelo 
normalizado, certificación de los acuerdos adoptados, la cual será expedida y suscrita 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en un plazo no superior a siete días.

CAPÍTULO 4

De los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 58. De los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de estar en el ejercicio de 

la profesión, desarrollarán sus funciones y asumirán sus atribuciones con estricto 
sometimiento a la legalidad vigente de aplicación. 

2. Todos ellos son cargos electos y, en consecuencia, están sujetos al mecanismo de 
las mociones de censura y de confianza. 

3. Los actos de los miembros de la Junta de Gobierno, sin distinción, quedan 
sujetos al sistema de responsabilidades civiles, penales, y disciplinarias, regulado en el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 59. De la Presidencia. 
1. El Presidente es el órgano unipersonal de superior categoría dentro de la estructura 

corporativa colegial. 
2. Corresponde al Presidente el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Ejercer la representación legal e institucional del Colegio en sus relaciones con 

los entes, entidades, órganos y organismos de cualquier tipo y naturaleza, internos o 
externos, nacionales o extranjeros, públicos o privados. 

b) Ejercer la dirección del Colegio, velando en todo momento por su más eficaz 
desarrollo. 
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c) Velar por el cumplimiento de la legalidad reguladora de la vida profesional o 
corporativa. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos colegiales, ejecutándolos, e instando 
la suspensión, nulidad o anulación, de los actos emanados de órganos colegiales que 
hubiesen sido acordados o adoptados con infracción de las normas legales, estatutarias 
o reglamentarias, o con quebrantamiento de los requisitos formales. 

e) Presidir las Juntas Generales, las Juntas de Gobierno, la Comisión Ejecutiva, y 
cualesquiera comisiones que sean creadas en el seno del Colegio, cuando asista a ellas, 
ejerciendo, en su caso, su voto de calidad dirimente en supuestos de empate. 

f) Ordenar las convocatorias y autorizar las actas de las reuniones; visar las 
certificaciones y testimonios que se expidan; y firmar todos los documentos colegiales 
que lo requieran, así como cuantos documentos, públicos o privados, sean precisos para 
el cumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del Colegio. 

g) Ordenar los cobros y pagos, firmando los libramientos correspondientes; firmar, 
conjuntamente con el Tesorero-Contador, los documentos que sean precisos para 
posibilitar los movimientos de fondos; firmar, junto con el Tesorero-Contador, los 
presupuestos y liquidaciones anuales así como los libros de contabilidad; y firmar los 
documentos relativos al régimen tributario y a la Seguridad Social. 

h) Resolver directamente los asuntos imprevistos o inaplazables que surjan y que 
sean competencia de la Junta General o de la Junta de Gobierno, dando cuenta a las 
mismas, a efectos de ratificación, en la primera reunión que celebren.

i) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido en 
las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulan la vida profesional o 
corporativa.

Artículo 60. De la Secretaría. 
1. El Secretario es el órgano unipersonal encargado del régimen documental del 

Colegio. 
2. Corresponde al Secretario el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Ejercer la dirección de los servicios administrativos, y la jefatura del personal afecto 

a ellos. 
b) Custodiar la documentación oficial del Colegio, supervisando y controlando los 

servicios de registro y archivo. 
c) Realizar y suscribir las convocatorias y las actas de las reuniones de Junta de 

Gobierno y Comisiones. 
d) Elaborar y suscribir las convocatorias y las actas de las reuniones de Junta 

General de Colegiados, así como los Programas y las Memorias de Gestión de la Junta 
de Gobierno. 

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones y testimonios que 
sean solicitados. 

f) Cuidar del Registro de Colegiados, y de los expedientes personales integrados 
en el mismo, procurando que, del modo más completo posible, se consigne el historial 
profesional de todos y cada uno de ellos, y velando por la privacidad y protección de 
los datos correspondientes, y cuidar asimismo del Registro Colegial de Sociedades 
Profesionales. 

g) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 
en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulan la vida profesional o 
corporativa.

Artículo 61. De la Tesorería y de la Contaduría. 
1. El Tesorero y el Contador son los órganos unipersonales encargados del régimen 

económico del Colegio.
2. Corresponde al Tesorero el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
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a) Adoptar las medidas y garantías que sean precisas para salvaguardar el patrimonio 
y los fondos del Colegio. 

b) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el Presidente. 
c) Firmar, en unión del Presidente o del Contador, los documentos necesarios para el 

movimiento de fondos del Colegio. 
d) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 

en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o 
corporativa. 

3. Corresponde al Contador el ejercicio de las siguientes atribuciones y funciones:
a) Preparar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, y sus liquidaciones. 
b) Proponer a la Junta de Gobierno las inversiones financieras a realizar con fondos 

corporativos. 
c) Extender los previos y oportunos libramientos de los pagos y cobros, sometiéndolos 

a la orden y al visto bueno del Presidente. 
d) Supervisar la anotación, en los libros oficiales, de los cobros y pagos efectuados. 
e) Ordenar y formar, mensualmente, el estado de las cuentas. 
f) Supervisar y ordenar la contabilidad del Colegio. 
g) Firmar, en unión del Presidente o del Tesorero, los documentos necesarios para el 

movimiento de fondos del Colegio. 
h) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 

en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o 
corporativa. 

4. Cuando se considere conveniente o necesario, a los fines de la mejor organización 
y funcionamiento del Colegio, las figuras del Tesorero y del Contador pueden ser unidas, 
ejerciendo los cargos una sola persona.

Artículo 62. De las Vocalías. 
1. Los Vocales de la Junta de Gobierno son también órganos unipersonales que 

asumen atribuciones y funciones en las distintas áreas de trabajo que integran el plan de 
actuación, corporativa y profesional, propiciado por la misma. 

2. Además de la gestión, organización, funcionamiento, y promoción de esas áreas, 
los Vocales asumirán las atribuciones y funciones siguientes:

a) Asesorar al Presidente en cuantos asuntos sean requeridos. 
b) Sustituir a otros miembros de la Junta de Gobierno en caso de ausencia de los 

mismos. 
c) En caso de vacante de algún cargo de la Junta de Gobierno, desempeñar dicho 

cargo desde el momento de la vacancia hasta el momento de su provisión estatutaria o 
reglamentaria. 

d) Formar parte de las comisiones que se establezcan llevando a efecto la coordinación 
de las mismas. 

e) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se deriven de lo establecido 
en las normas legales, estatutarias o reglamentarias, que regulen la vida profesional o 
corporativa.

Artículo 63. De las remuneraciones de los miembros de la Junta de Gobierno. 
1. Los colegiados que ostenten algún cargo en los órganos de gobierno, dirección, 

gestión, o administración del Colegio, podrán percibir una remuneración cuya cuantía y 
periodicidad serán acordadas por la Junta General de Colegiados. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno regulará las compensaciones 
económicas que hubieran de percibir los colegiados que ostenten algún cargo en los 
órganos de gobierno del Colegio con ocasión de los gastos y dietas que hayan de realizar 
en el desempeño del mismo. 
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3. Dichas remuneraciones, o la previsión de las compensaciones, se incluirán en los 
correspondientes presupuestos colegiales. 

4. Lo establecido anteriormente será aplicable a los colegiados que se integren en 
comisiones y grupos de trabajo

Artículo 64. De las vacantes de los cargos de la Junta de Gobierno. 
1. Cuando, por razones de incapacidad por tiempo superior a tres meses, renuncia, 

moción de censura, u otras de carácter grave o relevante, se produjeran vacantes en la 
Junta de Gobierno, se podrá proceder según lo dispuesto en los números siguientes. 

2. Si la(s) vacante(s) producida(s) supone(n) menos de la tercera parte del total de 
los miembros de la Junta de Gobierno, ésta podrá optar entre mantener la vacante o 
efectuar su provisión, bien mediante elecciones parciales y extraordinarias, bien mediante 
designación inmediata y directa de un colegiado, dando cuenta de ello en la primera Junta 
General que se celebre a efectos de ratificación. 

3. Si las vacantes producidas suponen más de la tercera parte, o la tercera parte en 
sí, del total de los miembros de la Junta de Gobierno, se cubrirán los puestos, de forma 
interina o provisional, con los colegiados de mayor antigüedad, residentes y ejercientes, 
procediéndose a la celebración de elecciones parciales y extraordinarias que se habrán 
de convocar en el plazo máximo de treinta días. 

4. Si la vacante producida es la del Presidente, se procederá por la Junta de Gobierno 
a la designación de uno de sus miembros para desempeñar el cargo, de forma provisional, 
hasta la celebración de elecciones, que se habrán de convocar en el plazo máximo de 
treinta días, salvo que la Junta General de Colegiados decida ratificar en el cargo al 
designado provisionalmente o en funciones. 

5. Los colegiados, que, sea por elección o por designación, ocupen los cargos 
derivados de vacantes, sólo lo ejercerán durante el tiempo que, estatutariamente, reste o 
quede hasta la terminación del mandato electoral. 

6. De toda vacante se dará conocimiento al Consejo General y al Consejo Andaluz.

Artículo 65. Juntas de Edad. 
1. Si quedarán vacantes todos los cargos de la propia Junta de Gobierno ejerciente, 

se procederá a completar la misma mediante designación directa, por el Consejo Andaluz, 
de los colegiados de mayor antigüedad que estén en el ejercicio de la profesión. 

2. La citada designación se llevará a efecto en un plazo máximo de 24 horas a partir 
de la recepción en el Consejo Andaluz de la inmediata y obligada propuesta formulada 
por el Colegio. 

3. La Junta de Edad, así constituida, ejercerá su mandato desde el momento de la 
designación hasta la toma de posesión de los candidatos electos.

CAPÍTULO 5

De las elecciones a Junta de Gobierno

Artículo 66. Duración del mandato de la Junta de Gobierno; renovación por elección; 
reelecciones 

1. El mandato de la Junta de Gobierno tendrá una duración de cuatro años, 
procediéndose a su renovación por elección, en su integridad, a su término. 

2. Exceptuando el cargo de Presidente, los cargos de la Junta de Gobierno, podrán 
desempeñarse por las mismas personas durante dos mandatos consecutivos si se tratase 
de igual cargo, y durante tres mandatos consecutivos, si se tratase de cargo distinto.

3. El cargo de Presidente solo podrá desempeñarse por la misma persona durante 
dos mandatos consecutivos, y excepcionalmente no se le computará, como causa de 
imposible reelección, la acumulación de tres mandatos anteriores en otros cargos de la 
Junta de Gobierno.



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 151 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 67. Elecciones por sufragio. 
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de estar en el ejercicio de la 

profesión, serán elegidos por y entre todos los colegiados, en plenitud de derechos, 
incorporados al Colegio, mediante el ejercicio del derecho de sufragio universal, libre, 
directo y secreto. 

2. Todo lo relativo al proceso electoral se regirá por lo dispuesto en este capítulo y, 
supletoriamente, por lo establecido en la Ley Electoral.

Artículo 68. Fecha de celebración. 
1. Los procesos electorales ordinarios, para la elección de los cargos de la Junta 

de Gobierno, siempre tendrán lugar en el mes de junio del año que corresponda, con 
anterioridad a las elecciones de los cargos de la Junta de Gobierno del Consejo General 
y de la Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz. 

2. Los procesos electorales extraordinarios, en los casos previstos en estos estatutos, 
se desarrollarán en los momentos en que sean requeridos.

Artículo 69. Convocatoria. 
1. La convocatoria de elecciones para renovación de los cargos corresponde a 

la propia Junta de Gobierno ejerciente, que procederá a la adopción del acuerdo que 
corresponda con una antelación mínima de cuarenta días a la expiración de su mandato 
y será puesto inmediatamente y de forma fehaciente en conocimiento de la Comisión 
Electoral.

2. En el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno habrá de constar expresamente 
las siguientes aprobaciones:

a) La del decreto de convocatoria, que habrá de ser firmado por el Presidente y el 
Secretario del Colegio. 

b) La del calendario electoral. 
c) La de la normativa electoral donde, entre otros particulares, se hará constar 

expresamente los Cargos y el número y denominación o adscripción de las Vocalías que 
serán objeto del proceso electoral

d) La de las listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con derecho a voto, y 
las de aquellos otros que carezcan de él por hallarse suspendidos reglamentariamente en 
dicho derecho por acuerdo firme de la Junta de Gobierno. 

3. En el mismo acuerdo, la Junta de Gobierno habrá de ordenar las actuaciones 
siguientes:

a) La publicación, mediante inserción en tablones de anuncios, de toda la 
documentación aprobada (decreto, calendario, normativa, y listas). 

b) La remisión, a todo el colectivo colegial, de la documentación en cuestión por vía 
postal o informática. 

c) La remisión y puesta a disposición de los colegiados del impreso, según modelo 
normalizado, para la solicitud del ejercicio del derecho de voto por correo. 

4. Las anteriores actuaciones se habrán de llevar a efecto, bajo la estricta 
responsabilidad del Secretario, en un plazo máximo de diez días. 

5. La no recepción por un colegiado, de la documentación electoral remitida por 
vía postal o informática, no podrá ser alegada como causa o motivo de impugnación 
del proceso electoral, ni de cualquiera de sus actos, siempre que se haya producido la 
publicación en tablones de anuncios.

Artículo 70. Requisitos para ser candidatos. 
1. Podrán ser candidatos, a los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero, y Contador, 

todos los colegiados que cumplan los requisitos siguientes:
a) Que tengan la condición de electores, cumpliendo los requisitos previstos para ello 

en estos estatutos. 
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b) Que tengan la condición de ejercientes. 
c) Que tengan la condición de colegiado con un año como mínimo, en el momento de 

presentación de su candidatura.
2. Podrán ser candidatos, a los cargos de Vocales, todos los colegiados que cumplan 

los requisitos anteriores, sin exigencia alguna respecto al tiempo de colegiación.

Artículo 71. Presentación de candidaturas. 
La presentación de las candidaturas se habrá de realizar, con una antelación mínima 

de veinte días hábiles a la fecha señalada para la celebración de las elecciones, y 
mediante escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito 
por el candidato o los candidatos que la integren.

Artículo 72. Proclamación de candidatos. 
1. Corresponde a la Comisión Electoral el examen de las candidaturas presentadas, 

admitiendo las que reúnan las condiciones de fondo y forma establecidas en estos 
estatutos, y rechazando las que no las reúnan. 

2. Adoptado el acuerdo que corresponda, la Comisión Electoral procederá a la 
publicación de las candidaturas admitidas y rechazadas, mediante inserción en tablones 
de anuncios del Colegio, con una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha 
señalada para la celebración de las elecciones. 

3. Respecto a las candidaturas no proclamadas, la Comisión Electoral habrá de 
hacer expresa mención de las causas o motivos de su inadmisión, librando la oportuna 
certificación del acuerdo adoptado a efectos de la posible impugnación por los candidatos 
interesados.

Artículo 73. No proclamación de candidaturas. 
1. Cuando no se proclamase ninguna candidatura, por falta de presentación o por 

ausencia en las presentadas de los requisitos previstos en estos estatutos, la Comisión 
Electoral lo pondrá en conocimiento de la Junta de Gobierno a fin de que proceda a una 
nueva convocatoria, con la facultad o posibilidad de reducir a la mitad todos los plazos 
estatutarios.

2. En la nueva convocatoria se hará constar que, si tampoco se proclamase alguna 
candidatura, se proveerán los cargos en régimen de censo abierto, siendo elegibles todos 
los colegiados que reúnan los requisitos previstos en estos estatutos, mediante votación 
que se llevará a efecto en sesión extraordinaria de la Junta General de Colegiados, a 
celebrar en la misma fecha fijada para las elecciones, y desarrollada conforme a las 
normas establecidas en estos estatutos, con obligatoriedad de aceptación de los cargos 
por los elegidos, salvo casos de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

Artículo 74. Proclamación de una candidatura. 
Cuando sólo resultare proclamada una candidatura, ésta quedará relevada de 

someterse a elección, procediendo directamente a la toma de posesión de los cargos en 
el tiempo y forma establecidos en estos estatutos.

Artículo 75. Requisitos para ser electores. 
1. Podrán ser electores, ejerciendo el derecho a emitir su voto, todos los colegiados, 

ejercientes o no ejercientes, que cumplan los requisitos siguientes:
a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones colegiales. 
b) No estar suspendidos para el ejercicio profesional. 
c) No estar cumpliendo sanción impuesta en expediente disciplinario colegial. 
2. A los efectos de la letra a) del número 1, anterior, se entenderá que un colegiado está 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones colegiales, mientras no se produzca 
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la pertinente declaración en sentido contrario mediante acuerdo firme de la Junta de 
Gobierno en los casos, tiempo y forma, en los que estatutariamente procediese.

Artículo 76. Listas de electores. 
1. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, las listas de colegiados, 

ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto, se pondrán en conocimiento del 
colectivo colegial, mediante su publicación en el tablón de anuncios, en el mismo plazo 
que la convocatoria. 

2. Las modificaciones, que, respecto a dichas listas, se produjeran, con posterioridad 
a su publicación, como consecuencia de altas o bajas colegiales, cambios de condición 
(ejercientes/no ejercientes) , suspensión de derechos, rehabilitación de suspendidos, 
o rectificaciones por omisiones, errores, o reiteraciones, se plasmarán en unas listas 
adicionales de rectificaciones que, debidamente autorizadas por el Secretario de la 
Comisión Electoral, quedarán expuestas en tablones de anuncios del Colegio durante el 
día anterior al señalado para las elecciones. 

3. Las rectificaciones a que se alude serán realizadas de oficio o a instancia de 
los interesados; en el segundo caso, se formularán mediante escrito, según modelo 
normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el reclamante, que se podrá 
presentar desde el momento de la publicación de las listas hasta el inicio de las 48 
horas anteriores al día de las elecciones; en los supuestos de rechazo de rectificaciones 
solicitadas, se librará la oportuna certificación del acuerdo adoptado a efectos de la 
posible impugnación por el colegiado interesado.

Artículo 77. Mesa Electoral. 
1. La Mesa Electoral estará integrada por tres miembros de la Comisión Electoral, 

en calidad de Secretarios Escrutadores, sin perjuicio de que durante el desarrollo de la 
jornada electoral puedan ser sustituidos provisionalmente por los demás miembros de la 
Comisión Electoral.

2. La designación de los Secretarios Escrutadores, tres titulares y dos suplentes, se 
realizará por la propia Comisión Electoral.

3. El ejercicio del cargo de Secretario Escrutador será obligatorio e inexcusable, salvo 
existencia de circunstancias de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

4. En caso de ausencia de un Secretario Escrutador, al tiempo de constitución de la 
Mesa Electoral, será sustituido por cualquiera de los restantes suplentes.

5. El Presidente y el Secretario de la Mesa Electoral, serán los colegiados que 
detenten dichos cargos en la Comisión Electoral.

6. Para la constitución y disolución de la Mesa Electoral será necesaria la presencia 
de sus cinco miembros integrantes, tres titulares y dos suplentes. No obstante para su 
funcionamiento ordinario sólo será necesaria la presencia de tres miembros sean titular 
o suplentes, supliéndose las ausencias del Presidente por el componente que le siga en 
antigüedad de colegiación.

7. La Mesa Electoral una vez constituida, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones 
y funciones, dispondrá de los medios personales y materiales que resultaren precisos y 
que habrán sido previamente dispuestos por la Comisión Electoral. También se le hará 
entrega de la documentación siguiente:

a) Acuerdo de convocatoria. 
b) Calendario electoral. 
c) Normativa electoral. 
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto. 
e) Listas adicionales de rectificaciones. 
f) Lista de colegiados que hubiesen solicitado el ejercicio del derecho de voto por 

correo. 
g) Lista de candidaturas admitidas. 
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h) Listas numeradas para constancia de los colegiados que ejerzan su derecho a voto. 
i) Modelos de actas de constitución y disolución de la Mesa Electoral. 
j) Acta electoral. 
k) Votos emitidos por correo. 
8. La Mesa Electoral es soberana en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 

procediendo a la adopción de los acuerdos que considere oportunos para el más 
adecuado desarrollo de las elecciones.

Artículo 78. Interventores. 
1. Los candidatos podrán designar a otros colegiados que tengan derecho a voto 

en calidad de interventores; concretamente, cada candidato podrá designar un número 
máximo de dos interventores que no podrán ser candidatos.

2. La designación se realizará mediante la formulación de un escrito, según modelo 
normalizado, dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el candidato, que habrá de 
tener entrada en el Colegio con una antelación mínima de cinco días al fijado para la 
celebración de las elecciones. 

3. La Comisión Electoral, tras la comprobación de que el colegiado propuesto tiene 
o no derecho a voto, y desechando los nombres de los que excedan el número máximo 
permitido, cuando se propongan varios, procederá a la adopción del acuerdo que 
corresponda, con notificación a los interesados, y emisión, en su caso, de las credenciales 
correspondientes.

Artículo 79. Formas de emisión del voto. 
Los colegiados podrán emitir sus votos, bien personalmente, sin que se admitan 

delegaciones, bien por correo.

Artículo 80. Voto por correo. 
1. Los impresos para la solicitud del ejercicio del derecho de voto por correo, según 

modelo normalizado, se remitirán y pondrán a disposición de los colegiados junto con la 
documentación electoral, tal como se previene en estos estatutos. 

2. Los colegiados podrán hacer uso de la solicitud, remitiéndola o entregándola en el 
Colegio, hasta diez días antes del señalado para la celebración de las elecciones. 

3. Las solicitudes se habrán de formular de modo personal, firmándose por el 
colegiado, que habrá de hacer constar su nombre y apellidos, su domicilio, y su documento 
nacional de identidad. 

4. Recibida la solicitud en el Colegio, la Junta de Gobierno comprobará la inscripción 
del colegiado en las listas de los electores; en caso negativo, se archivará la solicitud sin 
más trámites; en caso positivo, se anotará la misma en un listado, y se ordenará que, tan 
pronto estuvieran disponibles las listas de candidatos proclamados (en el supuesto de 
que no lo estuvieran), se remita o se ponga a disposición del colegiado las papeletas y los 
sobres electorales. 

5. Recibidas las papeletas y los sobres, el colegiado, para ejercer su derecho de voto 
por correo, habrá de proceder en la forma siguiente:

a) Introducirá la papeleta en el sobre y lo cerrará. 
b) Seguidamente, introducirá el sobre con la papeleta, y una copia del documento 

nacional de identidad, en otro sobre que también cerrará. 
c) Pondrá sus datos personales y su rúbrica en la solapa del segundo sobre cerrado. 
d) Lo remitirá por correo certificado al Colegio. 
6. Los votos por correo podrán tener entrada en el Colegio hasta las 20 horas del día 

señalado para la celebración de las elecciones. 
7. Los votos por correo, una vez recibidos en el Colegio, quedarán depositados y 

custodiados bajo la estricta responsabilidad de la Comisión Electoral, en las personas de 
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su Presidente y Secretario, que, tras el libramiento de certificación de los recibidos, los 
trasladará a la Mesa Electoral el día de la celebración de las elecciones. 

8. El citado día, finalizada la emisión de votos en forma personal, la Mesa Electoral 
procederá al tratamiento de los votos por correo, operando en la forma siguiente:

a) Comprobará la identidad del votante, cerciorándose de que no ha emitido el voto en 
forma personal, y de que se encuentra en la lista de colegiados que hubieron solicitado el 
ejercicio del derecho de voto por correo. 

b) Si el votante hubiese emitido el voto en forma personal, o si no figurase en la lista 
de colegiados ya referida, la Mesa Electoral rechazará el voto por correo, dando cuenta a 
la Junta de Gobierno para que proceda a la amonestación del colegiado. 

c) Admitido el voto por correo, la Mesa Electoral procederá a la inmediata apertura del 
sobre exterior y a la introducción, en la urna correspondiente, del sobre con la papeleta, 
labor esta que realizará el Presidente. 

d) Si la Mesa Electoral detectase cualquier defecto de forma, o cualquier manipulación, 
en el material recibido, procederá a declarar nulo el voto.

Artículo 81. Emisión y escrutinio de votos.
1. El día señalado para la celebración de las elecciones, todos los Secretarios 

Escrutadores, titulares y suplentes, se personarán en el Colegio a las ocho horas, 
haciéndose cargo de la documentación electoral tras la firma del correspondiente recibo 
presentado por el Secretario de la Comisión Electoral, y estableciendo de modo definitivo 
los componentes de la mesa. 

2. A las ocho horas, treinta minutos, se procederá a la formal constitución de la Mesa 
Electoral, suscribiéndose el acta correspondiente. 

3. A las nueve horas se abrirá el trámite de emisión de votos en forma personal que 
se cerrará a las veinte horas. 

4. Para la emisión del voto en forma personal, los votantes, previa identificación 
suficiente a juicio de la Mesa Electoral, depositarán su voto en la urna correspondiente 
(ejercientes/no ejercientes); en dicho acto, un Secretario Escrutador comprobarán su 
inclusión en las listas de colegiados con derecho a voto, mientras que otro anotará su 
nombre y apellidos en las listas numeradas para constancia preparadas a dicho efecto.

5. Para el tratamiento de votos por correo se estará a lo dispuesto en el número 8 del 
artículo anterior. 

6. Una vez concluida la votación, se desarrollará el trámite de escrutinio, que realizará 
la Mesa Electoral, siguiendo las instrucciones del Presidente, en forma pública y a ser 
posible difundida o transmitida en tiempo real por los medios técnicos audiovisuales 
disponibles.

7. Concluido el escrutinio de votos, la Mesa Electoral formalizará y suscribirá el acta 
electoral, recogiendo el resultado final de las elecciones, y las incidencias que se hubiesen 
producido; tras ello, el Presidente hará públicos los citados resultados, con proclamación 
como electos de la candidatura o los candidatos que hubiesen obtenido mayor número de 
votos. 

8. Los supuestos de empate o de igualdad de votos se resolverán por sorteo llevado a 
efecto, en el mismo acto y de forma pública, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Electoral de Andalucía vigente. 

9. Tras todo lo anterior, la Mesa Electoral procederá a la destrucción de los sobres 
y papeletas electorales, salvo los que hubiesen sido declarados nulos o hubiesen sido 
impugnados, que se incorporarán al acta del escrutinio. 

10. Redactada el acta de disolución y suscrita la misma, quedará disuelta la Mesa 
Electoral. 

11. Por último, la documentación electoral incluido los posibles escritos de impugnación 
formulados por los interventores quedará custodiada por el Secretario de la Comisión 
Electoral.
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Artículo 82. Actuación de los Interventores. 
1. Durante la jornada electoral, y esencialmente durante los trámites de emisión y 

escrutinio de votos, los interventores designados por los candidatos, según lo previsto 
en estos estatutos, podrán poner de manifiesto a la Mesa Electoral todas las cuestiones 
que, a su juicio, resulten de interés e importancia respecto al desarrollo de las elecciones. 
Dichas cuestiones serán resueltas de forma directa e inmediata por la Mesa Electoral, 
reseñándose, como incidencias, en el acta electoral. 

2. Antes de la disolución de la Mesa Electoral, también podrán los interventores 
impugnar los acuerdos adoptados por dicha Mesa, mediante escrito dirigido a la Comisión 
Electoral en pleno.

Artículo 83. Votos nulos. 
1. Serán nulos los votos siguientes:
a) Los emitidos a favor de ningún candidato (votos en blanco). 
b) Los emitidos a favor de varios candidatos (dos o más) que opten al mismo cargo. 
c) Los emitidos a favor de personas que no hayan sido proclamadas candidatos. 
d) Los emitidos con grafismos, tachaduras, enmiendas, o cualquier otra manipulación 

análoga. 
e) Los emitidos por correo sin el cumplimiento de los requisitos que se establecen en 

el artículo 80 para este tipo de votación. 
f) Cualesquiera otros que, a juicio mayoritario de la Mesa Electoral, incumplan normas 

legales, estatutarias o reglamentarias, o no permitan conocer con claridad la voluntad del 
elector. 

2. La declaración de nulidad se realizará por la Mesa Electoral, de oficio o a instancia 
de los interventores, de forma pública, y en el trámite de escrutinio.

Artículo 84. Proclamación de electos. 
Sin perjuicio de la proclamación realizada por la Mesa Electoral, al término de la 

jornada electoral, la Comisión Electoral procederá, en un plazo máximo de 24 horas, a la 
publicación de los resultados de las elecciones en tablones de anuncios del Colegio, con 
expresa manifestación de la candidatura o los candidatos que hayan sido elegidos, y hará 
entrega, contra recibo, al Secretario del Colegio en funciones, del expediente íntegro del 
proceso electoral para su incorporación al protocolo corporativo correspondiente.

Artículo 85. Nombramientos y tomas de posesión. 
1. Dentro de las 48 horas siguientes a la celebración de las elecciones la Junta de 

Gobierno remitirá al Consejo General, y al Consejo Andaluz, copia de todas las actas 
cumplimentadas. 

2. A la vista de los resultados, el Consejo General, en el plazo máximo de 5 días a 
partir de la celebración de las elecciones, efectuará los nombramientos, comunicándolos 
al Ministerio de Fomento, y remitiendo las credenciales correspondientes. Asimismo, el 
Consejo Andaluz comunicará a la Consejería competente los citados nombramientos y 
remitirá también las correspondientes credenciales. 

3. Los elegidos formalizarán la toma de posesión de sus cargos, en el plazo máximo de 
10 días a partir de la recepción de las citadas credenciales, practicándose las diligencias 
correspondientes, de las que se dará cumplida cuenta al Consejo General y al Consejo 
Andaluz.

Artículo 86. Recursos electorales. 
1. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados por la Mesa 

Electoral, durante el desarrollo de la jornada electoral, cabrá recurso de rectificación o 
anulación, que habrá de ser formalizado por los interesados mediante escrito dirigido a la 
Comisión Electoral durante la propia jornada, es decir, desde el momento de constitución 
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de la Mesa Electoral hasta el momento de su disolución. Formalizado el recurso, la Mesa 
Electoral lo anexará al acta electoral, junto con su informe, y lo elevará a la Comisión 
Electoral, que lo resolverá en plazo de tres días, con posterior e inmediata notificación al 
recurrente. 

2. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados por la Comisión 
Electoral, durante el desarrollo del proceso electoral, incluyendo los actos de resolución 
de los recursos de rectificación o anulación a que se hace mención en el número anterior, 
cabrá recurso de alzada electoral, que se sustanciará por los trámites del recurso de 
alzada ordinario, con la particularidad de la reducción del plazo de resolución a un mes. 

3. Contra la resolución recaída en la alzada sólo será posible el proceso contencioso-
administrativo electoral, sin perjuicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión.

Artículo 87. Comisión Electoral. 
1. La Comisión Electoral es el órgano al que compete la supervisión de los procesos 

electorales para renovación de los cargos de la Junta de Gobierno, al objeto de que las 
elecciones se atengan al más estricto cumplimiento de lo establecido en estos estatutos y 
con salvaguarda de la igualdad entre las candidaturas que concurran a aquellos. 

2. La Comisión Electoral estará compuesta por cinco colegiados, ejerciendo las 
funciones de Presidente el más antiguo y las de Secretario el más moderno. 

3. La elección de los miembros de la Comisión Electoral corresponde a la Junta 
General de Colegiados, operándose mediante sorteo, entre el censo colegial de colegiados 
residentes, ejercientes y no ejercientes, realizado con ocasión de la primera reunión 
ordinaria que se lleve a cabo tras cada proceso electoral. El sorteo se llevará a efecto 
extrayendo, diez nombres (o números) de colegiados, de una urna en la que, previamente, 
se introducirán los nombres (o números) de todos y cada uno de los colegiados censados. 
De los diez colegiados, cuyos nombres (o números) resulten extraídos, los cinco primeros 
serán los miembros titulares y los cinco siguientes conformarán un listado de suplentes, 
por el orden de extracción, para poder cubrir las vacantes que se puedan producir. No 
obstante, la Junta General debidamente convocada al efecto podrá acordar, en su caso, 
otro método de elección de dicha Comisión Electoral.

4. A la reunión de Junta de Gobierno, en la que haya de adoptarse el acuerdo de 
convocatoria del proceso electoral, habrá de convocarse a los colegiados que hubiesen 
sido elegidos por la Junta General para integrar la Comisión Electoral a fin de que la 
misma quede constituida desde ese momento y asuma sus funciones. 

5. Si en la citada reunión alguno de los miembros de la Comisión Electoral 
manifestase su intención de concurrir al proceso electoral como candidato, ello implicará, 
necesariamente, su exclusión de la misma y la Junta de Gobierno deberá notificar dicha 
circunstancia al Consejo Andaluz, dentro de los cinco días siguientes, al objeto de que 
proceda a suplir la vacante por designación del suplente. 

6. La citada designación se llevará a efecto en un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados desde la recepción en el Consejo Andaluz de la relación de colegiados 
suplentes. 

7. Constituida la Comisión Electoral, la Junta de Gobierno habrá de poner a disposición 
de la misma los medios materiales y recursos humanos que resultaren precisos para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, y le hará entrega a su Presidente, contra recibo, de 
la siguiente documentación:

a) Acuerdo de convocatoria. 
b) Calendario electoral. 
c) Normativa electoral. 
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin derecho a voto
8. La Comisión Electoral asumirá, en tiempo y forma, las funciones de Mesa Electoral 

con las atribuciones y funciones previstas en el artículo 77 y concordantes de los 
presentes Estatutos.
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CAPÍTULO 6

De las mociones de censura y de confianza

Artículo 88. Sometimiento a mociones de censura o de confianza. 
1. Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno, y la Junta de Gobierno como 

tal, serán responsables colegiadamente de su gobierno y gestión ante la Junta General 
de Colegiados, de la que han de recibir apoyo y confianza. 

2. Cuando la confianza o el apoyo del colectivo colegial a la Junta de Gobierno, o a 
cualquiera de sus miembros integrantes, estuviesen presuntamente dañados o perdidos, 
aquélla o éstos se podrán someter o ser sometidos a moción de censura o de confianza.

Artículo 89. Mociones de censura. 
1. Las mociones de censura habrán de ser formuladas, mediante escrito, por un 

número de colegiados que representen al menos una cuarta parte del censo colegial 
2. En el escrito en el que se formule la moción de censura, se hará constar, detallada 

y expresamente, los extremos siguientes:
a) Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno (uno, varios, o todos) frente a 

los que se formula la moción. 
b) Los colegiados que la formulan, expresándose su nombre y apellidos, residencia y 

domicilio, documento nacional de identidad y número de colegiación. 
c) Las razones en que se basa o fundamenta la moción. 
d) El colegiado o los colegiados, tres como máximo, que vayan a defender, en calidad 

de ponentes, la moción en el seno de la correspondiente Junta General. 
e) La petición de sustanciación, en tiempo y forma, de la moción. 
f) La firma de los formulantes. 
3. Formulada o remitida la moción de censura, y registrada y sellada la misma, la 

Junta de Gobierno procederá a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General 
de Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, debate, y votación 
de la moción de censura formulada. 

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos estatutos. 

5. También de conformidad con lo previsto en estos estatutos, la aprobación o rechazo 
de la moción de censura corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de las dos terceras partes del 
censo colegial, y, en segunda convocatoria, de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes

Artículo 90. Mociones de confianza. 
1. Las mociones de confianza habrán de ser solicitadas, mediante escrito, por 

cualquiera de los componentes de la Junta de Gobierno. 
2. En el escrito en el que se solicite la moción de confianza, se hará constar, expresa 

y detalladamente, los extremos siguientes:
a) Los componentes que la solicitan, expresándose sus nombres y apellidos, 

residencias y domicilios, documentos nacionales de identidad y números de colegiación. 
b) Las razones en que se justifica o se apoya la moción. 
c) El componente o los componentes, tres como máximo, que vayan a defender, en 

calidad de ponentes, la moción en el seno de la correspondiente Junta General. 
d) La petición de tramitación, en tiempo y forma, de la moción. 
e) La firma de los solicitantes. 
3. Presentada o remitida la moción de confianza, y registrada y sellada la misma, la 

Junta de Gobierno procederá a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General 
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de Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, debate y votación 
de la moción de confianza solicitada. 

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos estatutos. 

5. También de conformidad con lo previsto en estos estatutos, la aprobación o rechazo 
de la moción de confianza corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de la mitad más uno del censo 
colegial, y, en segunda convocatoria, de la mitad más uno de los colegiados asistentes. 

6. Cuando sea la Junta de Gobierno en pleno la que decida someterse a moción de 
confianza, procederá, sin ningún trámite previo, a convocar la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, ajustándose a lo dispuesto en los números 3, 4 y 5 anteriores.

CAPÍTULO 7

De la Comisión Ejecutiva

Artículo 91. Definición. 
La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno es el órgano que, por delegación de 

ésta, realiza las funciones más perentorias que exija el gobierno y administración del 
Colegio, o la ejecución de los acuerdos de aquella

Artículo 92. Composición. 
La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el Presidente, el Secretario, el Tesorero, 

y el Contador
Asimismo, podrán ser invitadas por la Presidencia otras personas en razón de su 

conocimiento de alguno o alguno de los asuntos a tratar.

Artículo 93. Funcionamiento. 
La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces lo estime necesario el Presidente, 

actuando, en cualquier momento y lugar, sin necesidad de previa convocatoria ni un orden 
del día.

Artículo 94. Competencias. 
Además de las competencias delegables que se consignan expresamente en estos 

estatutos, la Comisión Ejecutiva ejercerá las atribuciones que la Junta de Gobierno le 
delegue por razones de economía, eficacia y actuación administrativa

Artículo 95. Dación de cuentas. 
La Comisión Ejecutiva habrá de dar cuenta, a la Junta de Gobierno, de todos los 

asuntos que trate y de todas las decisiones que asuma, a los efectos de que este órgano 
tenga un conocimiento de aquellos y proceda a la ratificación de éstas.

TÍTULO IV

 DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES Y DE LOS RECURSOS 
CONTRA ELLOS

CAPÍTULO 1

Del régimen jurídico de los actos colegiales

Artículo 96. Régimen jurídico; obligatoriedad y ejecutividad de los actos colegiales; 
validez y eficacia. 

1. Salvo las cuestiones de índole civil, penal o laboral, que quedarán sometidas a 
las normativas correspondientes, todos los actos, acuerdos y disposiciones del Colegio, 
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adoptados en el legítimo ejercicio de sus funciones públicas, se sujetarán al Derecho 
Administrativo. 

2. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, los actos, resoluciones, 
decisiones, y acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de Gobierno, o cualquier 
otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, serán, directa e inmediatamente, 
ejecutivos y obligatorios para todos los colegiados, sin perjuicio de los recursos que 
procediesen. 

3. En razón de la ejecutoriedad, todo acto será aplicado en sus propios términos desde 
la fecha en que se dicte, salvo que en ellos se exprese otra cosa. No obstante, la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados en materia disciplinaria solo se producirá una vez 
agotada la vía administrativa incluyendo los posibles recursos a utilizar. 

4. Por la misma razón, no se suspenderán sus efectos, aunque sea objeto de recurso, 
salvo que fuese adoptado acuerdo de suspensión cautelar por el órgano competente, de 
oficio o a instancia del interesado.

Artículo 97. Nulidad de actos. 
1. Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho en los casos siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o 

del territorio. 
c) Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ella.
e) Los dictados, prescindiendo, total y absolutamente, del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos, expresos o presuntos, contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos, cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 
2. También serán nulos de pleno derecho los actos que vulneren la Constitución, 

las leyes, u otras disposiciones administrativas de rango superior; los que regulen 
materias reservadas a la Ley; y los que establezcan la retroactividad de disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Artículo 98. Anulación de actos.
1. Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 

jurídico, incluso la desviación de poder. 
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 

carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin, o de lugar a la 
indefensión de los interesados. 

3. La realización de actos colegiales fuera del tiempo establecido para ellos sólo 
implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o 
plazo.

Artículo 99. Principio de conservación. 
El órgano que declare la nulidad o anulación de un acto o actuación dispondrá siempre 

la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual 
de no haberse cometido infracción

Artículo 100. Convalidación. 
En todos los supuestos de anulabilidad, el órgano competente para ello podrá 

convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezca.
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CAPÍTULO 2

De los recursos

Artículo 101. Recurso de alzada. 
1. Contra los actos y acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de Gobierno, 

la Comisión Electoral o cualquier otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, siempre 
que sean definitivos y tengan naturaleza administrativa, cabe, según lo previsto en 
estos estatutos, recurso de alzada. El mismo recurso cabrá contra los actos y acuerdos 
de trámite, si deciden el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, o producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos. 

2. El recurso de alzada se habrá de interponer, por quienes tengan interés legítimo, 
ante el Pleno del Consejo Andaluz, mediante escrito, y en el plazo de un mes (a contar 
desde el día siguiente al de la publicación o notificación del acto), si el acto fuese expreso, 
o en cualquier momento (a contar desde el día siguiente al de la producción de los efectos 
inherentes al silencio administrativo), si el acto fuese presunto. Transcurridos dichos 
plazos sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

3. El recurso de alzada se podrá presentar ante el órgano que ha dictado el acto 
impugnado (el Colegio) o ante el órgano que es competente para resolver el recurso 
interpuesto (el Consejo Andaluz). En el primer caso, aquél lo remitirá a éste, junto con el 
expediente y su informe, en el plazo de diez días hábiles, bajo la responsabilidad directa 
del Presidente del Colegio. 

4. El recurso de alzada se habrá de resolver, por el Pleno del Consejo Andaluz, en el 
plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga o notifique resolución, se 
entenderá desestimado el recurso, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 

5. Las resoluciones de los recursos serán motivadas. Su notificación se cursará en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de resolución, y habrá de contener el texto íntegro 
de la resolución recaída, la expresión de los recursos que sean procedentes, el órgano de 
resolución y el plazo de interposición.

Artículo 102. Recurso de alzada de la Junta de Gobierno. 
1. La Junta de Gobierno podrá recurrir en alzada, ante el Pleno del Consejo Andaluz, 

y en el plazo de un mes, los acuerdos adoptados por la Junta General. 
2. Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo adoptado es nulo de pleno 

derecho, o gravemente perjudicial para los intereses del Colegio, podrá solicitar la 
suspensión cautelar del mismo, medida esta que el Consejo Andaluz, de forma motivada, 
podrá conceder o denegar.

Artículo 103. Recurso de revisión. 
Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 

administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión.

CAPÍTULO 3

Normas de carácter supletorio

Artículo 104. Aplicación supletoria de normas. 
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, y particularmente respecto a las 

materias reguladas en este Título IV, serán de aplicación supletoria la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, y, en lo que proceda, la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas de aplicación.
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TÍTULO V

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 105. Actuaciones disciplinarias respecto a los colegiados; competencia. 
1. Los colegiados están sujetos a responsabilidad disciplinaria en el caso de infracción 

de sus deberes profesionales, colegiales o deontológicos. 
2. El ejercicio de la facultad disciplinaria corresponde a la Junta de Gobierno del 

Colegio, extendiéndose su competencia a la sanción de las infracciones de deberes 
profesionales, normas colegiales o normas éticas de conducta en cuanto afecten a la 
profesión y su ejercicio. 

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo caso, a los principios que 
rigen la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de las Administraciones 
Públicas. 

4. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, conforme a lo dispuesto en 
los estatutos colegiales, el procedimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, 
en el que se garanticen, al menos, los principios de presunción de inocencia, igualdad y 
audiencia del afectado. Las resoluciones deberán ser motivadas y resolverán todas las 
cuestiones planteadas en el expediente.

Artículo 106. Procedimiento.
1. Los expedientes serán sustanciados siempre por acuerdo de la Junta de Gobierno 

del Colegio, de conformidad con lo establecido en los números siguientes; la Junta 
de Gobierno del Colegio actuará, siempre de oficio, bien por propia iniciativa, por 
petición razonada de otros órganos o por denuncia, desde el momento en el que tenga 
conocimiento de la realización de hechos que puedan ser constitutivos de infracciones 
sancionables. 

2. Antes de acordar la sustanciación del expediente o, en su caso, el archivo del caso, 
la Junta de Gobierno del Colegio podrá resolver sobre la formulación de información 
reservada. 

3. Los acuerdos de incoación y de resolución de los expedientes serán adoptados 
por la Junta de Gobierno del Colegio, con asistencia, como mínimo, de dos tercios de 
sus componentes, excluidos aquellos en que concurriesen causa legítima de abstención 
o recusación; los acuerdos se habrán de adoptar por mayoría de dos tercios de los 
presentes. 

4. La incoación del expediente dará lugar a la designación, por la Junta de Gobierno 
del Colegio, de un Instructor y un Secretario de entre los colegiados que figuren en la lista 
de Secretarios e Instructores de expedientes disciplinarios que se designen por sorteo en 
la Junta General de Colegiados; los designados no podrán ser removidos de sus cargos, 
cesando en los mismos sólo cuando culminen la instrucción de los expedientes. 

5. Los acuerdos de incoación (y designación de Instructor y Secretario) y de resolución 
de expediente serán notificados al colegiado afectado. 

6. El Instructor ordenará la realización de cuantas actuaciones sean precisas, 
con investigación y aportación de pruebas, para el esclarecimiento de los hechos y la 
depuración de las responsabilidades por infracciones susceptibles de sanción; tales 
actuaciones habrán de estar sustanciadas en el plazo máximo de tres meses, plazo que 
podrá ser prorrogado por otros tres, por la Junta de Gobierno del Colegio, a instancia 
justificada del Instructor. 

7. El Instructor comunicará al interesado, con una antelación mínima de diez días, la 
práctica de todas y cada una de las pruebas a realizar, señalándole el lugar y el momento 
de la práctica y advirtiéndole que tiene derecho a asistir y participar en dichos actos por 
sí mismo o por los asesores que lo asistan. En todo caso, será preceptiva la audiencia del 
expedientado. 
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8. A la vista de todas las actuaciones realizadas, el Instructor formulará pliego de 
cargos, en el plazo de veinte días, exponiendo los hechos imputados que han dado 
lugar al expediente, los hechos fijados como ciertos (antecedentes fácticos), las normas 
jurídicas aplicables (fundamentos jurídicos) , y la propuesta de resolución que, a su juicio, 
proceda. El pliego de cargos será notificado al interesado. 

9. El interesado formulará pliego de descargo, en el plazo de diez días. 
10. Consumido el trámite anterior, el Instructor elevará todas las actuaciones, junto 

con su informe, a la Junta de Gobierno del Colegio a los efectos de la adopción de la 
resolución que proceda. 

11. La decisión adoptada por la Junta de Gobierno será ejecutada, en sus propios 
términos, por la misma, una vez agotada la vía administrativa colegial. 

12. La tramitación del expediente disciplinario, desde la incoación hasta la resolución, 
se habrá de realizar en el plazo máximo de nueve meses; transcurrido dicho plazo sin 
agotarse la tramitación, se entenderá caducado el procedimiento.

Artículo 107. Abstención y recusación. 
No podrán intervenir en los expedientes disciplinarios aquellos miembros de la Junta 

de Gobierno del Colegio en los que concurran las causas de recusación o abstención 
relacionadas en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El expedientado podrá, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación 
del expediente, instar la recusación de quienes no hayan procedido a su abstención, 
correspondiendo, a la propia Junta de Gobierno del Colegio, la resolución sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma.

Artículo 108. Recursos. 
Contra el fallo recaído en el expediente disciplinario, el interesado podrá interponer 

recurso de alzada, en el tiempo y forma legalmente previstos, ante el Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. Contra el fallo recaído en el 
mismo sólo cabrá recurso contencioso-administrativo.

Artículo 109. Faltas. 
1. Las faltas disciplinarias podrán ser leves, graves o muy graves. 
2. Son faltas leves: 
a) Las incorrecciones de escasa trascendencia en el ejercicio de la profesión y la 

vulneración de preceptos que regulen la actividad profesional siempre que no constituya 
infracción grave o muy grave. 

b) Los incumplimientos de naturaleza excusable de las normas o acuerdos que rigen 
la vida corporativa o colegial. 

c) La realización de acciones u omisiones que impliquen indisciplinas o desconsideraciones 
de carácter liviano. 

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de menor importancia entre compañeros. 
3. Son faltas graves:
a) La inducción, complicidad o encubrimiento del intrusismo profesional o de 

actuaciones profesionales que vulneren las normas deontológicas de la profesión, 
que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios 
profesionales, o que incurran en competencia desleal. 

b) La negligencia en el ejercicio de la profesión. 
c) El incumplimiento de trabajos o servicios contratados y, en general, de los deberes 

profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional. 

d) La percepción indebida de honorarios o derechos profesionales. 
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e) La violación, en el ejercicio de la profesión, de las normas administrativas, 
corporativas o colegiales que la rigen, de la legalidad vigente o de los procedimientos 
establecidos. 

f) El quebrantamiento de las normas deontológicas que rigen el ejercicio de la 
profesión. 

g) Las actuaciones que, en el ejercicio de la profesión, produzcan daño o 
quebrantamiento del prestigio de la misma. 

h) El incumplimiento de lo dispuesto en la normativa administrativa, estatutaria o 
reglamentaria, reguladora de la vida corporativa o colegial. 

i) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del 
Consejo General, el Consejo Andaluz o el Colegio. 

j) El incumplimiento de las obligaciones colegiales o corporativas. 
k) La realización de acciones u omisiones que impliquen indisciplina colegial o 

corporativa, o desconsideración u ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, 
de las personas que forman parte de los órganos de gobierno del Consejo General, el 
Consejo Andaluz o los Colegios, así como de las instituciones con que se relacione el 
colegiado como consecuencia de su ejercicio profesional. 

l) Las actuaciones públicas referentes a la profesión que produzcan daño o 
quebrantamiento al prestigio de la misma o al de algún compañero. 

m) Los actos causantes de daños en los locales, materiales o documentos de 
propiedad corporativa o colegial y los actos ilícitos que impidan o alteren el normal 
funcionamiento de los Consejos o los Colegios o de sus órganos. 

n) Las acciones u omisiones que, con independencia de su intencionalidad, supongan 
un grave ataque a la dignidad o a la ética profesional. 

o) La reiteración de faltas leves, considerándose como tal la realización de cinco faltas 
en el plazo de dos años. 

4. Son faltas muy graves: 
a) Todas las tipificadas como graves siempre que concurran circunstancias reveladoras 

de la existencia de comportamiento doloso. 
b) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición. 
c) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte un perjuicio grave 

para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 
d) La vulneración del secreto profesional. 
e) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 

consecuencia del ejercicio profesional. 
f) La reiteración de faltas graves, considerándose como tal la realización de dos faltas 

en el plazo de dos años. 
5. Las faltas leves prescribirán por el transcurso de seis meses, las graves por el 

transcurso de dos años, y las muy graves por el transcurso de tres años, contados 
siempre desde el momento de su comisión. 

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo de prescripción si el citado 
procedimiento estuviese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al presunto infractor.

Artículo 110. Sanciones. 
1. Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
a´) Apercibimiento mediante oficio. 
b´) Reprensión privada, con anotación en el expediente. 
c´) Reprensión pública, mediante inserción en el Boletín corporativo o colegial. 
b) Por faltas graves:
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a´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno y/o suspensión 
de derechos colegiales, por un plazo no superior a tres meses 

b´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno y/o suspensión 
de derechos colegiales, por un plazo superior a tres meses e inferior a dos años. 

c´) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos de gobierno y/o suspensión 
de derechos colegiales, por un plazo superior a dos años. 

d´) Suspensión de nuevos encargos profesionales por un plazo no superior a tres 
meses. 

e´) Suspensión de nuevos encargos profesionales por un plazo superior a tres meses 
e inferior a un año. 

f´) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a seis meses. 
c) Por faltas muy graves:
a´) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo superior a seis meses e inferior 

a dos años. 
b´) Expulsión temporal del Colegio por un plazo superior a seis meses e inferior a dos 

años. 
c´) Expulsión definitiva del Colegio. 
2. Las sanciones por faltas leves prescribirán por el transcurso de un año, las graves 

por el transcurso de dos años, y las muy graves por el transcurso de tres años, contados 
siempre desde el momento en que adquiera firmeza la resolución que la impone. 

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento ejecutor, reanudándose el plazo de prescripción si el citado procedimiento 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor sancionado.

Artículo 111. Procedimiento de designación de Instructor y Secretario de expediente 
disciplinario 

1. La elección de colegiados que habrán de ejercer las labores de instructor y 
secretario en la sustanciación de expedientes disciplinarios se llevará a cabo a partir de 
una lista, elegida mediante sorteo del censo colegial por la Junta General de Colegiados, 
en la sesión ordinaria correspondiente al segundo semestre del año; la citada lista tendrá 
vigencia durante todo el ejercicio inmediato posterior. 

2. La elección mediante sorteo se llevará a cabo de entre el censo de colegiados 
residentes ejercientes, extrayendo veinte nombres (o números) de colegiados, de una urna 
en la que, previamente, se introducirán los nombres (o números) de aquellos colegiados 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) No ser miembro de la Junta de Gobierno.
b) No encontrarse incurso en procedimiento disciplinario, ni haber sido inhabilitado, 

total o parcialmente, para el ejercicio de la profesión.
c) Haber permanecido colegiado ininterrumpidamente durante, al menos, los últimos 

cinco años anteriores a la fecha de realización del sorteo.
3. La designación por la Junta de Gobierno de instructor y secretario se llevará a cabo 

en el mismo momento en que se acuerde la incoación de cada expediente, siguiendo 
para ello el mismo orden de extracción del sorteo, siempre que continúen cumpliéndose 
los requisitos del apartado anterior.

4. Para cada expediente se designarán los dos colegiados que correspondan por 
orden, nombrándose instructor, de entre ambos, al colegiado de mayor antigüedad en la 
colegiación y secretario al de menor.

5. El cargo de Instructor y Secretario será de obligada aceptación, salvo que en el 
designado concurran motivos legales que justifiquen su abstención, que su recusación 
por el expedientado fuere aceptada por la Junta de Gobierno, o, excepcionalmente, 
cuando se produzca su renuncia por cualquier causa que sea considerada suficiente por 
dicho órgano.
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6. De producirse la abstención o renuncia de todos los integrantes de la lista 
extraída por sorteo, será la Junta de Gobierno quien designe Instructor y Secretario de 
los expedientes hasta que exista una nueva lista, debiendo cumplir los designados los 
requisitos exigidos en el apartado 2 del presente artículo.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 112. Recursos ordinarios. 
Son recursos ordinarios del Colegio los siguientes:
a) Los productos de los bienes y derechos que posea la corporación, así como los 

productos de los servicios y actividades, de todo orden, que desarrolle la misma. 
b) Los derechos de incorporación así como las cuotas ordinarias que los colegiados 

deban satisfacer. 
c) Los derechos por las intervenciones profesionales de los colegiados, que serán 

determinados con arreglo a parámetros objetivos derivados de la naturaleza, entidad y 
complejidad del correspondiente acto profesional. 

d) Los derechos correspondientes a las actuaciones efectuadas por el Colegio por 
arbitrajes y laudos, mediaciones y conciliaciones, informes, dictámenes, estudios, análisis, 
peritaciones, expedición de certificaciones u otras actuaciones semejantes o análogas, 
que serán establecidos con arreglo a los criterios existentes para ello. 

e) Las cuotas de inscripción y de mantenimiento de las sociedades profesionales.

Artículo 113. Recursos extraordinarios. 
Son recursos extraordinarios del Colegio los siguientes:
a) Las subvenciones y donativos que se concedan al Colegio por parte del Estado, las 

Comunidades Autónomas, las Diputaciones, los Ayuntamientos, y entidades públicas o 
personas privadas, nacionales o extranjeras. 

b) Las cuotas extraordinarias que pueda acordar la Junta General. 
c) El producto de la enajenación de su patrimonio inmobiliario. 
d) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio, cuando, 

en cumplimiento de algún mandato, temporal o perpetuo, administre cualquier tipo de 
bienes o rentas. 

e) Otras cantidades que pueda percibir el Colegio por cualquier otro concepto no 
periódico y extraordinario

Artículo 114. Aplicación de los recursos. 
La totalidad de los recursos, ordinarios o extraordinarios, se habrán de aplicar con 

carácter exclusivo al cumplimiento de los fines y de las obligaciones atribuidos al Colegio 
por la Ley de Colegios Profesionales, las normas estatutarias y reglamentarias, y demás 
normativa de aplicación y vigencia.

Artículo 115. Presupuestos y liquidaciones; contabilidad. 
1. El Colegio formulará anualmente sus presupuestos ordinarios de gastos e ingresos, 

y los extraordinarios si los hubiere. 
2. El Colegio formulará también anualmente su liquidación ordinaria, y las 

extraordinarias, si las hubiere. 
3. El Colegio ordenará anualmente su contabilidad en los libros correspondientes, 

aplicando a ello el Plan General Contable.

Artículo 116. Distribución equitativa de cargas. 
El Colegio, en el reparto de las cargas económicas entre los colegiados, se atendrá a 

los principios de justicia distributiva y equidad.
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Artículo 117. Determinación de las cuotas y obligación de su satisfacción. 
1. Las cuotas por incorporación, las cuotas ordinarias y extraordinarias, y las que 

procedan por intervenciones profesionales, serán determinadas por la Junta General a 
propuesta de la Junta de Gobierno. 

2. Los colegiados quedan obligados al puntual pago de sus cuotas, tanto ordinarias 
como extraordinarias. El incumplimiento de esta obligación, durante tres meses 
consecutivos, o seis alternativos, podrá dar lugar, previa la investigación que proceda y 
oído el afectado, a la suspensión automática de todos los derechos colegiales que, como 
miembro de la corporación, tenga.

Igualmente, el impago por parte de los colegiados de los servicios y actividades de 
todo orden desarrollados por el Colegio dará lugar a la aplicación de dicha suspensión en 
los mismos términos.

3. El incumplimiento de dicha obligación, sea respecto a las cuotas ordinarias o 
extraordinarias, sea respecto a las que procedan por intervenciones profesionales, 
durante doce meses, provocará, previo acuerdo de la Junta de Gobierno y comunicación 
al interesado, su expulsión del Colegio.

Artículo 118. Contribución al sostenimiento económico de los órganos corporativos. 
1. El Colegio está obligado a contribuir al sostenimiento económico del Consejo 

General y del Consejo Andaluz. 
2. Las cantidades que, en concepto de aportaciones, se hayan de destinar al 

sostenimiento económico de referencia, serán fijadas equitativamente por dichos órganos 
corporativos, que habrán de tener en cuenta principios de proporcionalidad que tomen en 
consideración al Colegio como entidad, el número de colegiados y el número de votos 
que se ostente en su seno.

TÍTULO VII

 DEL RÉGIMEN DE PROTOCOLO, TRATAMIENTOS, DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 119. Régimen protocolario. 
1. El régimen protocolario del Colegio se ajustará a las normas al uso en las 

administraciones públicas. 
2. En cualquier caso, en los actos realizados dentro del Colegio el Presidente ocupará 

sitio preferente, sin perjuicio de su cesión, por razones de cortesía, a la persona de mayor 
rango que asista al citado acto. 

3. Dentro de la Junta de Gobierno el orden de rango es el siguiente: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Contador, Vocal designado para sustituir al 
Presidente y Vocales restantes (por orden de antigüedad).

Artículo 120. Tratamientos. 
1. El Presidente del Colegio tendrá tratamiento de Ilustrísimo. 
2. También tendrán tratamiento de Ilustrísimo los colegiados que estén en posesión 

de la medalla del Colegio, de medalla del Consejo Andaluz, de la medalla del Consejo 
General, o de cualquier otra distinción corporativa o profesional que lleve implícito el 
mismo. 

Artículo 121. Distinciones. 
1. Las distinciones del Colegio serán las siguientes: medalla, placa, insignia de oro, 

insignia de plata y título de Colegiado de Honor.
2. Se concederá la medalla del Colegio a los colegiados que se hayan distinguido 

notoriamente en el ámbito corporativo, en el campo profesional, o en el universo de la 
docencia, la investigación, las ciencias, las letras, las técnicas o las artes. 



Número 156 - Miércoles, 16 de agosto de 2017

página 16� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Se concederá la placa del Colegio a los colegiados que, de forma activa, 
desinteresada y extraordinaria, se hayan dedicado al desarrollo de las actividades 
colegiales. 

4. Se concederá la insignia de oro del Colegio a los colegiados que cumplan cincuenta 
años de promoción y la insignia de plata a los que cumplan veinticinco años. 

5. Se concederá el título de Colegiado de Honor, como distinción institucional, por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, no otorgando su concesión derecho colegial alguno.

6. Todas las distinciones citadas se acompañarán del correspondiente diploma. 
7. El otorgamiento de estas distinciones no queda restringido a los colegiados, 

pudiéndose otorgar también en ámbitos externos, por el desarrollo de actuaciones a favor 
de la profesión o de la corporación, o a personas que hayan estado a su servicio. 

8. Respecto al formato de las distinciones, y al procedimiento de concesión, se estará 
a lo que se disponga en el Reglamento correspondiente.

Artículo 122. Premios. 
1. El Colegio, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, podrá instaurar, 

regular, y dejar sin efecto, cuantos premios, eventuales o periódicos, estime preciso 
para impulsar la vida profesional o corporativa o cualquier otro objetivo que redunde en 
beneficio de aquellas. 

2. La regulación de estos premios, sus convocatorias y sus otorgamientos, se habrán 
de hacer públicos, realizándose la mayor difusión posible de los mismos.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de estos estatutos quedarán derogadas cuantas normas 

estatutarias o reglamentarias se opongan a lo establecido en ellos

Disposición final.
El trámite de aprobación de estos Estatutos se desarrollará conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y en el Reglamento que la desarrolla.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 16 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Málaga, dimanante de autos núm. 387/2015. (PP. 1950/2017).

NIG: 2906742C20150008295.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 387/2015. Negociado: 07.
De: Don Enrique Delgado Jiménez y doña Isabel Galacho Cortés.
Procurador: Sr. Vicente Vellibre Chicano.
Contra: Inmobiliaria Ciudad Jardín, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 387/2015, seguido a instancia de 
Enrique Delgado Jiménez y Isabel Galacho Cortés frente a Inmobiliaria Ciudad Jardín, 
S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 116/16

En la ciudad de Málaga, a ocho de junio de dos mil dieciseis.

Vistos por doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Ocho de Malaga los autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado 
con el numero 387/15 a instancia de doña Isabel Galacho Cortés y Herederos de don 
Enrique Delgado Jiménez representados por el procurador don Vicente Vellibre Chicano 
y defendidos por el Letrado don José Manira Varea Marinetto contra Inmobiliaria Ciudad 
Jardín, S.A., en liquidacion, declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador don Vicente Vellibre Chicano 
en nombre y representación de doña Isabel Galacho Cortés y Herederos de don Enrique 
Delgado Jiménez, doña Ana Belén, don Enrique, don Francisco Gabriel y don Javier Delgado 
Galacho, contra Inmobiliaria Ciudad Jardin, S.A., debo condenar a la entidad demandada a 
que emita la declaración de voluntad consistente en ratificar el contenido de la escritura de 
elevación a público del contrato privado de compraventa de fecha 3 de septiembre de 2012 
otorgada ante el Notario don Pedro Díaz Serrano al numero 1543 de su protocolo sobre la 
vivienda sita en calle Diaz Camacho, núm. 4, escalera 1, 8, 4 de Malaga.

Imponiendo las costas a la parte demandada.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Málaga (artículo 455 de la LEC). El recurso se interpondrá por escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Inmobiliaria Ciudad Jardín, S.A., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Huelva, por la que se anuncia licitación pública por procedimiento abierto, 
para la contratación del servicio que se cita. (PD. 2404/2017).

1. Entidad adjudicataria: Delegación Territorial de Educación en Huelva.
a) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
b) Número de expediente: SGP/HUELVA/COMEDORES/2017-18.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de personal para la atención al alumnado en el comedor 

escolar en centros docentes públicos dependientes de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Educación en Huelva, para el curso académico 2017/18.

b) Lugar de ejecución: En los locales que los centros disponen para el comedor 
escolar.

c) Plazo de ejecución: De 18 de septiembre de 2017 a 22 de junio de 2018.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Los indicados en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP).
4.  Presupuesto base de licitación: Importe neto: 191.186,24 €, IVA: Exento (art. 20.9 de la  

Ley 37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, según la reforma 
de la mencionada disposición realizada por Ley 28/14, de 27 noviembre). Importe total: 
191.186,24 €. 

5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad y domicilio: Delegación Territorial de Educación de Huelva. C/ Los Mozárabes, 
8.

b) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
c) Teléfonos: 959 004 000 - 04 
d) Fax: 959 004 095. 
e) Fecha límite obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del 

día anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial de 

Educación de Huelva http://contratacion.chap.junta-andalucia.es /contratacion. 
7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación: No se exige. Optativo.
b) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: Ver Anexo III-B y III-C del 

PCAP.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas del decimoquinto día natural 
desde el siguiente a la publicación en BOJA; si el final del plazo fuera inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicadas en el PCAP y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Delegación Territorial de 
Educación, sito en C/ Los Mozárabes, 8, de Huelva. Si el licitador presentara su 
oferta por correo, estará obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación 
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mediante fax o telegrama en el mismo día. Sin ambos requisitos quedará excluido 
de la contratación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener la oferta: Dos meses
9.  Apertura de las proposiciones económicas (Anexo V-B del PCAP) y mejoras según 

Anexo VI-B del PCAP.
a) Delegación Territorial de Educación de Huelva,. C/ Los Mozárabes, 8.
b) Fecha y hora: A las 10:00 horas del octavo día natural después del indicado en el 

punto 8.a). (Si la fecha coincidiera en inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).
 10. Otras informaciones. 

a) Plazo de subsanación: Con anterioridad a la fecha y en el lugar indicado en el punto 9,  
se harán públicos en el tablón de anuncios los defectos subsanables observados 
en la documentación, concediendo un plazo no superior a tres días hábiles para 
dicha subsanación.

11. Gastos de anuncio: Serán por cuenta de los adjudicatario/s.

Huelva, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 8 de agosto de 2017, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación del 
servicio que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 2402/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey, 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00132/ISE/2017/SC. 
h) Email para consultas: proveedores.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto y estudio de seguridad y salud, 

dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación de seguridad y 
salud para la adecuación de espacios e instalaciones y reparación de patologías en 
el IES Sierra de las Villas, de Villacarrillo, Jaén.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Villacarrillo, Jaén.
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en Perfil del Contratante.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe (sin IVA): 96.310,24 euros (noventa y seis mil trescientos diez euros con 
veinticuatro céntimos).

b) IVA: 20.225,16 euros (veinte mil doscientos veinticinco euros con dieciséis céntimos).
c) Importe total: 116.535,40 euros (ciento dieciséis mil quinientos treinta y cinco euros 

con cuarenta céntimos).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha 

de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través de la dirección 
indicada en el punto 1.h) de este anuncio. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en Perfil del Contratante.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: Véase PCAP en Perfil del Contratante.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio. 
La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión 

de su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante télex, fax 
(955 625 646), telegrama o correo electrónico a la dirección del registro indicado 
en el punto 1. 

d) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de ofertas: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, en la página web de la 

Agencia. 
10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 

adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 8 de agosto de 2017.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 9 de agosto de 2017, de la Gerencia Provincial de Cádiz de 
la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
adjudicación y la formalización del expediente de contratación de las obras, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la 
Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Agencia, y en 
uso de las competencias delegadas por el Director General de la Agencia Pública en virtud 
de la Resolución de 18 de marzo de 2011 (BOJA núm. 63, de 30 de marzo de 2011), por la 
que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales de dicha Agencia, ha resuelto 
publicar la adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación. 

Gerencia Provincial de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza-Fondo Norte, 4.ª planta. 

Plaza Madrid, s/n, 11010, Cádiz.
c) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
d) Teléfono: 956 203 550.
e) Fax: 956 203 564.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Obras de construcción de porche y aula nueva en el CEIP El 

Pelayo (11000496) en El Pelayo, Algeciras.
Expediente número 00134/ISE/2017/CA.
b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 

89 (12.5.2017).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho euros con cincuenta y 

dos céntimos (89.248,52 €).
b) IVA: Dieciocho mil setecientos cuarenta y dos euros con diecinueve céntimos 

(18.742,19 €).
c) Importe total: Ciento siete mil novecientos noventa euros con setenta y un céntimos 

(107.990,71 €).
5. Adjudicación.

a) Fecha: 19.7.2017.
b) Contratista: Herysan 2007, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Sesenta y ocho mil ciento sesenta y 

ocho euros con dos céntimos (68.168,02 €).
6. Formalización. Fecha: 27.7.2017.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Gerente, Álvaro Molinillo Paz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 9 de agosto de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla, de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 2403/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00167/ISE/2017/SE. 
h) Email para consultas: sevilla.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de eliminación de barreras arquitectónicas en el 

IES Tartessos, de Camas (Sevilla).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Camas.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Sesenta y seis mil doscientos cincuenta y cinco euros con sesenta 
céntimos (66.255,60 euros).

b) IVA: Trece mil novecientos trece euros con sesenta y ocho céntimos (13.913,68 euros).
c) Importe total: Ochenta mil ciento sesenta y nueve euros con veintiocho céntimos 

(80.169,28 euros).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través 
de la dirección indicada en el punto 1.h) de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
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c) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los 
registros de la Agencia Pública. La presentación a través del servicio de Correos 
exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al Órgano de Contratación, en el 
mismo día, mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico a la dirección del 
registro indicado en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 

a) Apertura Sobre 3 y Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, 
página web de la Agencia. 

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 9 de agosto de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 10 de agosto de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de sustitución de cubierta en edificio de infantil en 

el CEIP Bernardo Barco, de La Campana (Sevilla).
c) Expediente número: 00048/ISE/2017/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 72,  

de 18 de abril de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 279.650,00 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 19 de julio de 2017.
b) Contratista: Seranco Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 204.084,30 euros.

6. Formalización.
a) Fecha: 28 de julio de 2017.

Mairena del Aljarafe, 10 de agosto de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 10 de agosto de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación.
  Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reformas, mejoras y modernización: Mejora 

estructural en el CEIP La Milagrosa, en Cerro Perea de Écija (Sevilla).
c) Expediente número: 00058/ISE/2017/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 

73, de 19 de abril de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 148.145,92 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de julio de 2017.
b) Contratista: Arditec 2000, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 111.500,00 euros.

6. Formalización.
a) Fecha: 8 de agosto de 2017.

Mairena del Aljarafe, 10 de agosto de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 8 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito 
en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios.

Núm. expediente: 342/2017/S/CA/73.
Núm. acta: I112016000154430.
Interesado: Auxiliar de Servicios Sierra Norte, S.L.
CIF: B91393728.
Acto: Resolución de recurso de alzada relativa a procedimiento sancionador en 

materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26.6.2017.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Dirección General de 

Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Núm. expediente: 1610/2017/S/CA/258.
Núm. acta: I112017000050032.
Interesado: D. Chaouki Noureddine, trabajador de Baessipo de Navegación, S.L.
NIE: X3069325K.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 12.7.2017.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración 
Laboral.

Núm. expediente: 1395/2017/S/CA/225.
Núm. acta: I112017000044372.
Interesado: Doña Manuela Oteo Gallego.
NIF: 75817985A.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
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Fecha: 10.7.2017.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración 
Laboral.

Núm. expediente: 1703/2017/S/CA/269.
Núm. acta: I112017000051547.
Interesado: Progesco Consignaciones, S.L.
CIF: B11282902.
Acto: Requerimiento de subsanación de defecto de representación relativo a 

procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.7.2017.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración 
Laboral.

Núm. expediente: 1583/2017/S/CA/248.
Núm. acta: I112017000026891.
Interesado: EDR Construcciones 2015, S.L.
CIF: B72278906.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 12.7.2017.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración 
Laboral.

Cádiz, 8 de agosto de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015,  de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 10 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008, de Cádiz, concediéndose los plazos de 
alegaciones y recursos que a continuación se indican, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Sancionador CA-35/2017.
Interesado: Arde Tarifa, S.L.
NIF: B11592458.
Localidad: Tarifa (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio expediente sancionador. 
Plazo presentación alegaciones: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. 

o Sra. Instructor/a.

Cádiz, 10 de agosto de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 10 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008, de Cádiz, concediéndose los plazos de 
alegaciones y recursos que a continuación se indican, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Sancionador CA-14/2017.
Interesado: Francisca Barroso Ramírez.
NIF: 31599433D.
Localidad: Arcos de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo presentación recurso: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 

de Empleo, Empresa y Comercio, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 10 de agosto de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 10 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, 
energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008 de Cádiz, concediéndose los plazos de 
alegaciones y recursos que a continuación se indican, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Sancionador CA-27/2016.
Interesado: Arenas Costa Cádiz, S.L.
NIF: B11843448.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo presentación recurso: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 

de Empleo, Empresa y Comercio, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 10 de agosto de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 8 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo de 10 de julio de 2017, 
adoptada en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero de la madre del menor 
M.R.Z., doña Valia Rangelova Zdravkova, se publica este anuncio, por el que notifica 
Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo y resolución provisional de desamparo 
de fecha de 10 de julio de 2017, adoptada en el expediente núm. (DPHU)352-2017-
00003430-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a M.R.Z.
2. Declarar la situación provisional de desamparo de M.R.Z., nacida el día 4 de julio 

de 2017, y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicha menor de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Civil y la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

3. Constituir el Acogimiento Familiar de Urgencia, que será ejercido por las personas 
seleccionadas.

4. Designar como instructor del procedimiento que se inicia al Funcionario Código: 
670330

5. Comunicar el presente Acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con los arts. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 8 de agosto de 2017- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 27.7.2017, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucia en Almería, en 
el expediente de protección (DPAL) 352-2017-00000352-1 (EQM-406), referente al menor 
V.L.L., ha dictado Resolución de Modificación del Acogimiento Familiar.

Por la presente, se ordena la notificación de este acto a doña Sonia Liébana López, 
por ignorarse el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no haberse podido practicar, 
la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole:

Contra dicha Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y adolescencia.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes del menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almeria, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª plta. (Bola Azul), para su completo 
conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Jose María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notifiacion.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
Resolución de 30 de mayo de 2017, de cancelación de la inscripción en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figuran en el Anexo 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Oficina 
Comarcal Agraria Campiña de Jaén, sita en Ctra. de Córdoba, s/n –Cerro de los Lirios–,  
de Jaén, donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en 
el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación del presente anuncio.

A N E X O

Interesado: Andrés Lerma Cabrera.
NIF/CIF: 75018267 H.
Expediente: Cancelación de la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas 

de Andalucía de la explotación con código ES230500000700.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial en 

Jaén de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por la que 
se cancela la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía 
de la explotación con código ES230500000700. 

Plaza recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes.

Jaén, 4 de agosto de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 4 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se otorga Autorización Ambiental 
Unificada a Desguace Recasur, S.L.U., para el proyecto que se cita, en el 
termino municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 1974/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

 HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
por esta Delegación Territorial que se relaciona en el Anexo.

ANEXO

Resolución de 20 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Unificada a Desguace Recasur, S.L.U., para el proyecto: «Centro de tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil y almacenamiento de chatarra», en el termino municipal 
de Jerez de la Frontera (Cádiz). Expte. AAU/CA/031/16.

Podrá acceder al texto íntegro de la Resolución en la pagina web de la Junta de Andalucía, 
en la dirección: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Cádiz, 4 de julio de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 18 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad a la 
Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Tabernas. (PP. 2169/2017).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Autorización 
Ambiental Unificada sobre el «Proyecto básico y de ejecución para ampliación de 
complejo deportivo circuito de Almería» en el término municipal de Tabernas, con número 
de expediente: AAUA/AL/0004/16.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url:  www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Almería, 18 de julio de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por el que se da publicidad al Informe Ambiental Estratégico sobre 
la modificación puntual 31 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística en su artículo 1.1.13 «Edificios y usos fuera de ordenación», en el 
término municipal de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39.3.b de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico sobre la modificación puntual 31 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística en su artículo 1.1.13 «Edificios y usos fuera de 
ordenación», en el término municipal de Sevilla, núm. expediente EAE/SC/04/2017-
PA170077.

El contenido íntegro del mismo se podrá consultar en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 3 de agosto de 2017.- El Director General, Fernando M. Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 10 de julio de 2017, del Ayuntamiento de Baza, de bases de selección 
para la provisión con carácter definitivo de una plaza de Letrado-Asesor Jurídico, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición libre. (PP. 2045/2017).

Don Pedro Fernández Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baza, hace 
saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 129, Anuncio 3.719 de 10 
de julio de 2017, aparecen publicadas íntegramente las bases de selección que regirán 
la convocatoria para la provisión con carácter definitivo de una plaza de Letrado-Asesor 
Jurídico, mediante el procedimiento de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Lo que se 
hace público para general conocimiento.

Baza, 10 de julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, Pedro Fernández Peñalver.


